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M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.062 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de G l o 
ria Iglesias López, contra "Calzados V i 
dal, Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; guárdese y cumpla lo dis
puesto por la Superioridad en la preceden
te carta-orden y acúsese recibo, así como 
de la certificación que la acompaña y de 
los autos, cuya llegada se pondrá en cono
cimiento de las partes. 

Y para que sirva de notificación a G l o 
ria Iglesias López, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 12 de 
febrero de 1982.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—5.811) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.909 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de Mar
celino Fernández Flores, contra "Talleres 
Gráficos Alonso, Sociedad A n ó n i m a " , so
bre despido, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta; guárdese y cumpla lo dis
puesto por la Superioridad en la preceden
te carta-orden y acúsese recibo, así como 
de la certificación que la acompaña y de 
los autos, cuya llegada se pondrá en cono
cimiento de las partes. Notifíquese la re
solución dictada a las partes. 

Y para que sirva de notificación a " T a 
lleres Gráficos Alonso, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 27 de abril de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B . -5 .812) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 219 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Javier 
López López, contra "Sistemas Electróni
cos, Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, 
con fecha 7 de mayo de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Javier López López, declaro 
nulo el despido efectuado por la deman
dada, "Sistemas Electrónicos, Sociedad 
A n ó n i m a " , en fecha 18 de enero de 1982, 
condenando a la readmisión inmediata del 
trabajador, con abono de los salarios de
jados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a "Sis
temas Electrónicos, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 17 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.955) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.318 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de Blan
ca Roldan Cabria, contra Jard ín de Infan
cia " A r c o Iris" (Angeles Revert Valero), 
sobre despido, con fecha 20 de abril de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Blanca Roldan Cabria, decla
ro nulo el despido efectuado en 2 de di
ciembre de 1981, condenando a la deman
dada Angeles Revert Valero, titular del 
Jard ín de Infancia " A r c o Iris", a la read

misión inmediata de la trabajadora, con 
abono de los salarios dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a A n 
geles Revert Valero (Jardín de Infancia 
" A r c o Iris"), en ignorado paradero, expi
do la presente en Madr id , a 3 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.956) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.099 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de Y o 
landa Luengo Herrero y Sara Sánchez 
Sánchez-Sierra, contra "Alzaga y Uceda, 
Sociedad A n ó n i m a " y Deogracias García 
García y Carlos Michelena, sobre despido, 
con fecha 16 de abril de 1982 se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara extinguida la relación laboral 
entre Yolanda Luengo Herrero, Sara Sán
chez Sánchez-Sierra y las empresas " A l z a 
ga Uceda, Sociedad A n ó n i m a " y Deogra
cias García García y Carlos Michelena 
Mart ín , condenando a los demandados a 
que abonen, en concepto de indemniza
ción, según lo razonado, a las trabajado
ras la cantidad de 59.375 pesetas para 
cada una, y asimismo a que abonen a 
dichas actoras una indemnización comple
mentaria correspondiente a los salarios 
dejados de percibir a razón de los declara
dos probados (31.250 pesetas) desde la 
fecha del despido, que lo fue el 8 de octu
bre de 1981, hasta la fecha de la presente 
resolución. 

Y para que sirva de notificación a " A l -
zaga y Uceda, Sociedad A n ó n i m a " y Car
los Michelena Mart ín , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 3 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.075) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.119 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid , a instancia de L u 
ciano Sanguino Peña, contra "Samp, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 5 de mayo de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara extinguida la relación laboral 
entre Luciano Sanguino Peña y "Samp, 
Sociedad A n ó n i m a " , condenando al de
mandado a que abone, en concepto de 
indemnización, según lo razonado, a L u 
ciano Sanguino Peña la cantidad de 
1.326.702 pesetas, y asimismo a que le 
abone los salarios dejados de percibir des
de la fecha del despido hasta la fecha de 
la presente resolución. 

Y para que sirva de notificación a 
"Samp, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 17 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.076) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Ramón 
Serralle García y otros, contra Benito del 
Peral Pérez, sobre despido, con fecha 23 
de febrero de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por R a m ó n Serralle García , 
Angel Antón García y Pablo Fernández 
Muñoz , declaro nulos los despidos efec
tuados en 24 de noviembre de 1981, con
denando al demandado Benito del Peral 
Pérez a la readmisión inmediata de los 

trabajadores, con abono de los salarios 
dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a Beni
to del Peral Pérez, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 16 de 
abril de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.077) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 146 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Jesús 
González Balandrín, contra Tomás Blan
co Rodríguez, sobre cantidad, con fecha 8 
de mayo de 1982 se ha dictado sentencia 
" i n voce", cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Tomás Blanco 
Rodríguez a que abone, por los conceptos 
reclamados, a Jesús González Balandrín 
la cantidad de 22.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a To
más Blanco Rodríguez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 8 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.144) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.316 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de Casi
miro Chicano Alarcón, contra "Ext . Es
parzo y C o m p a ñ í a " , sobre incapacidad 
pr., se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que desestimando la demanda inter
puesta por Casimiro Chicano Alarcón, de
bo absolver de la misma al Instituto N a 
cional de la Seguridad Social y a "Ext . 
Esparza y C o m p a ñ í a " . 

Y para que sirva de notificación a "Ext . 
Esparza y C o m p a ñ í a " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
17 de abril de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.145) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.316 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de Casi
miro Chicano Alarcón, contra "Ext . Es
parza y C o m p a ñ í a " , sobre incapacidad 
pr., se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta de la presentación del es
crito anunciando el recurso de -suplica
ción, únase al procedimiento de su razón. 
Se tiene por anunciado en tiempo y forma 
el recurso de suplicación contra la senten
cia dictada en este proceso y, con notifi
cación de esta providencia a las partes y 
al Letrado designado, adviértase a éste 
que queda a su disposición el procedi
miento en la Secretaría de esta Magistra
tura, para que se haga cargo de él y for
malice el recurso por escrito en el plazo 
de diez días, que correrá a partir del si
guiente al de la notificación de este pro
veído, pues de no verificarlo en tiempo y 
forma se tendrá a la parte recurrente por 
desistida del recurso. 

Y para que sirva de notificación a "Ext . 
Esparza y C o m p a ñ í a " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
14 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.146) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.587 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 1 de Madr id , a instancia de Alfre
do Almendro López, contra " A l b a L i m 
piezas", sobre incapacidad permanente, 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

E l ilustrísimo señor don Luis Martínez 
Calcerrada, Magistrado de Trabajo núme
ro 1 de Madr id y su provincia, dijo: Que 
debía reponer y reponía la providencia 
dictada en 5 de febrero de 1982, y en su 
consecuencia, no ha lugar a admitir a 
trámite el recurso de suplicación inter
puesto por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 

Y para que sirva de notificación a " A l 
ba Limpiezas", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 1 de abril 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.147) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 991 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Luis 
Serrano Cañizares, contra "Manuel Gran
des, Sociedad A n ó n i m a " e Interventores, 
sobre cantidad, con fecha 27 de marzo de 
1982 se ha dictado sentencia " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Manuel Gran
des, Sociedad Anón ima" , Joaquín Pastor 
Lucas y José Antonio Tortosa a que abo
nen, por los conceptos reclamados, a Luis 
Serrano Cañizares la cantidad de 61.300 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nuel Grandes, Sociedad Anón ima" , Joa
quín Pastor Lucas y José Antonio Torto
sa, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 27 de marzo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.149) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 224 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Juan M . 
Camacho Escudero y otro, contra "Insta
laciones Ríver, Sociedad Anón ima" , sobre 
cantidad, con fecha 8 de mayo de 1982 se 
ha dictado sentencia " i n voce", cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda en 
parte, debo condenar y condeno a "Insta
laciones Ríver, Sociedad A n ó n i m a " a que 
abone, por los conceptos reclamados, a 
Juan María Camacho Escudero la canti
dad de 15.000 pesetas, y para Vicente C a 
macho Escudero la cantidad de 12.500 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Ins
talaciones Ríver, Sociedad Anón ima" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 8 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.150) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 154 de 1982, segui
dos ante la Magistraura de Trabajo núme
ro 2 de Madr id , a instancia de Manuel 
Villafaina Méndez y otros, contra "Ja-
paint, Sociedad A n ó n i m a " , y Fondo de 
G a r a n t í a Salarial, sobre resolución de 
contrato, con fecha de 6 de mayo de 1982, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas for
muladas contra la empresa "Japaint, So
ciedad A n ó n i m a " , debo declarar y decla
ro resueltos los contratos de trabajo que 
unía a las partes por causa imputable a la 
empresa, a la que condeno que indemnice 
a los actores en las siguientes cantidades: 
A Manuel Villafaina Méndez, 99.767 pe
setas; a Francisco Manuel Gala Mondéjar , 
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2.239.895 pesetas, y a Manuel Gut iérrez 
Espinosa, 98.812 pesetas. 

Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de casación por infracción de Ley 
y quebrantamiento de forma ante el T r i 
bunal Supremo de Justicia en plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente al de 
la notificación; siendo indispensable que 
el recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la cuenta corriente que sobre Anticipos 
Reintegrables tiene la Magistraura abierta 
en el Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 100, 
debiendo presentar el resguardo de este 
depósito en la Magistratura en el momen
to de interponer el recurso, y además con
signar la suma de 5.000 pesetas en la Caja 
General de Depósi tos, entregando el res
guardo en la Secretaría del Tribunal Su
premo al personarse el recurrente. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ja-
paint, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 25 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.813) 

Y para que sirva de notificación a Pas
cual Ocaña Díaz, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 25 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.958) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.851 de 1979, 
ejecución número 182 de 1979, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
2 de Madr id , a instancia de Eduardo Ca-
rabaña Torrejón, contra "Transportes Lá
zaro Ruiz, Sociedad Limitada", sobre des
pido, se ha dictado providencia de Perito, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado, iluistrísimo 
señor De Oro-Pulido López.—En Madr id , 
a 27 de abril de 1982.—Dada cuenta, a 
tenor de lo prevenido en el art ículo 201 
de la ley de Procedimiento Laboral, en 
relación con los artículos 1.483 y 1.484 de 
la supletoria ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
procédase al avalúo de los bienes embar
gados, a cuyo fin se designa Perito a M i 
guel Márquez Fernández Mazuecos, quien 
deberá aceptar y jurar el cargo, y dése 
traslado de dicho nombramiento al ejecu
tado, previniéndole que, dentro del segun
do día, nombre otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el designado de oficio por esta Magis
tratura.—Lo mandó y firma Su Señoría 
ilustrísima, de que doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
"Transportes Lázaro Ruiz, Sociedad L i 
mitada", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 25 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.957) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 13 de 1980, ejecu
ción número 17 de 1981, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 2 de M a 
drid, a instancia de Antonio Cardoso Fer
nández, contra Pascual Ocaña Díaz, sobre 
despido, se ha dictado providencia de Pe
rito, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor De Oro-Pulido López.—En Madr id , 
a 27 de abril de 1982—Dada cuenta, a 
tenor de lo prevenido en el artículo 201 
de la ley de Procedimiento Laboral , en 
relación con los artículos 1.483 y 1.484 de 
la supletoria ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
procédase al avalúo de los bienes embar
gados, a cuyo fin se designa Perito a M i 
guel Márquez Fernández Mazuecos, quien 
deberá aceptar y jurar el cargo, y dése 
traslado de dicho nombramiento al ejecu
tado, previniéndole que, dentro del segun
do día, nombre otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el designado de oficio por esta Magis
tratura.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría 
ilustrísima, de que doy fe.—Ante mí. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 792 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de María 
del Carmen Sampablo Buezas, contra 
"Leva l , Sociedad A n ó n i m a " , sobre canti
dad, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por María del Car
men Sampablo Buezas, contra la empresa 
"Leva l , Sociedad A n ó n i m a " , debo conde
nar y condeno a dicha empresa a que 
abone a la actora 76.608 pesetas, sin per
juicio de la responsabilidad del Fondo de 
Garan t í a Salarial, conforme al art ículo 33 
del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, consig
ne la cantidad importe de la condena en 
la cuenta corriente que sobre Anticipos 
Reintegrables tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 100 y 
además la suma de 2.500 pesetas en la 
cuenta que la Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id (sucursal número 153, de la 
calle Orense, número 18), con el número 
45 de Recursos, debiendo el recurrente 
presentar los resguardos de estos depósi
tos en la Magistratura, en el momento de 
interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " L e 
val, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
24 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.959) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.145 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid , a instancia de Ro
mán Alcobendas Moñino , contra " G r a -
consa", sobre cantidad, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Román Alcobendas Moñino , 
contra la empresa "Graconsa", debo con
denar y condeno a dicha empresa a que 
abone al actor 238.422 pesetas, más el 10 
por 100 de interés por mora; sin perjuicio 
de la responsabilidad del Fondo de G a 
rantía Salarial, conforme al artículo 33 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, consig
ne la cantidad importe de la condena en 
la cuenta corriente que sobre Anticipos 
Reintegrables tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 100 y 
además la suma de 2.500 pesetas en la 
cuenta que la Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id (sucursal número 153, de la 
calle Orense, número 18), con el número 
45 de Recursos, debiendo el recurrente 
presentar los resguardos de estos depósi
tos en la Magistratura en el momento de 
interponer el recurso.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " G r a 

consa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 24 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.960) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.141 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madr id , a instancia de Rosa 
Reyes Castro, contra A n a Felicidad M o 
reno González, sobre cantidad, con fecha 
de 24 de mayo de 1982, se ha dictado 
sentencia, " i n voce", cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a A n a Felicidad Moreno 
González a que abone por los conceptos 
reclamados a Rosa Reyes Castro, la can
tidad de 54.844 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estableci
do en el citado art ículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada, A n a Felicidad Moreno G o n 
zález, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 24 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.963) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.048 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madr id , a instancia de Pedro 
Granja Yáñez, contra Julián Calvo V a l -
dunciel, sobre cantidad, con fecha de 24 
de mayo se ha dictado sentencia " in vo
ce", cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Julián Calvo Valdun-
ciel a que abone por los conceptos recla
mados a Pedro Granja Yáñez, la cantidad 
de 77.401 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estableci
do en el citado art ículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral , 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado Julián Calvo Valdunciel, en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 24 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.964) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.050 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madr id , a instancia de A n 
gel Asensio Mart ín , contra "Terra M o b i 
liario, Sociedad A n ó n i m a " , sobre canti
dad, con fecha de 6 de mayo de 1982, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Angel Asensio Mart ín , contra 
la empresa "Terra Mobi l iar io , Sociedad 
A n ó n i m a " , debo condenar y condeno a 
d icha empresa a que abone al actor 
209.100 pesetas, sin perjuicio de la respon
sabilidad del Fondo de Garan t ía Salarial, 
conforme al art ículo 33 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes advirt iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, consig
ne la cantidad importe de la condena en 
la cuenta corriente que sobre Anticipos 
Reintegrables tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 100 y 
además la suma de 2.500 pesetas en la 

cuenta que la Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id (sucursal número 153, de la 
calle Orense, número 18), con el número 
45 de Recursos, debiendo el recurrente 
presentar los resguardos de estos depósi
tos en la Magistratura en el momento de 
interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Terra Mobil iar io , Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 24 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.965) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 818 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Eloy 
Bernardo Muñoz , contra Pedro Villanue-
va Canalejas y Fondo de Garan t ía Sala
rial, sobre cantidad, con fecha de 29 de 
abril de 1982, se ha dictado sentencia, " i n 
voce", cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo de condenar y condeno a Pedro Vi l l a -
nueva Canalejas a que abone por los con
ceptos reclamados a Eloy Bernardo M u 
ñoz la cantidad de 70.850 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estableci
do en el citado artículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral , 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto y por notificados 
de esta su sentencia, a los comparecientes 
y ordena redactar la presente que, leída, 
es conforme y la firma Su Señoría ilustrí
sima y los presentes en el momento de su 
lectura, conmigo, el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado Pedro Villanueva Canalejas, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 24 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.966) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.164 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madr id , a instancia de Jul ián 
Izquierdo Román, contra "Aluminios L a 
Corona, Sociedad Limitada", sobre canti
dad, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Aluminios L a 
Corona, Sociedad Limitada", a que abo
ne por los conceptos reclamados a Julián 
Izquierdo Román la cantidad de 87.177 
pesetas, más el 10 por 100 de interés por 
mora. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estableci
do en el citado art ículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada "Aluminios L a Corona, So
ciedad Limitada" , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 20 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.967) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 328 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de María 
del Carmen Blanco Carmona, contra Je
sús García Fernández, "Unidis E s p a ñ a " y 
Fondo de Garan t í a Salarial, sobre despi
do, con fecha 5 de mayo de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 
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Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por Mar ía del Carmen Blanco 
Carmona, contra la empresa Jesús Garc ía 
Fe rnández "Unid i s E s p a ñ a " , debo decla
rar y declaro nulo el despido de la actora, 
y condeno a dicha empresa a que la read
mita en su puesto de trabajo y a que le 
abone los salarios dejados de percibir des
de la fecha del despido hasta que la read
misión tenga lugar. Se absuelve de la de
manda al Fondo de G a r a n t í a Salarial, sin 
perjuicio de su responsabilidad conforme 
al ar t ículo 33 del Estatuto de los Tra 
bajadores. 

Notifíquese a las partes, advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente al de la notifi
cación, siendo indispensable que el re
currente, si fuere la demandada, consigne 
la cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que sobre anticipos rein
tegrables tiene la Magistratura abierta en 
el Banco de España , con el n ú m e r o 75.483, 
incrementada en un 20 por 100 y además 
la suma de 2.500 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (sucursal 
n ú m e r o 153 de calle Orense, número 18), 
con el n ú m e r o 45 de recursos, debiendo el 
recurrente presentar los resguardos de es
tos depósi tos en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
Garc ía Fe rnández "Unid i s E s p a ñ a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 18 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.968) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.043 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Celes
tino Barrios Ríos , contra " L a Piedad, So
ciedad A n ó n i m a " , " L a Piedad Sociedad 
Cooperativa L imi tada" y "Diferirías, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 6 de mayo de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por Celestino Barrios Ríos, con
tra la empresa "Difermas, Sociedad A n ó 
nima", debo declarar y declaro nulo el 
despido del actor y condeno a dicha em
presa a que readmita en su puesto de 
trabajo y le abone los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta 
que la readmisión tenga lugar, sin perjui
cio de la responsabilidad del Fondo de 
G a r a n t í a Salarial, conforme al ar t ículo 33 
del Estatuto de los Trabajadores. Se ab
suelve de la demanda a la empresa " L a 
Piedad, Sociedad A n ó n i m a " y a la "Socie
dad Cooperativa Limitada L a Piedad". 

Notifíquese a las partes, advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente al de la notifi
cación, siendo indispensable que el re
currente, si fuere la demandada, consigne 
la cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que sobre "Ant ic ipos 
reintegrables" tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de España , con el n ú m e r o 
75.483, increnmentada en un 20 por 100 
y, a d e m á s , la suma de 2.500 pesetas en la 
cuenta que la Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(sucursal n ú m e r o 153 de calle Orense, nú
mero 18), con el n ú m e r o 45 de "Recur
sos", debiendo el recurrente presentar los 
rersguardos de estos depósi tos en la M a 
gistratura en el momento de interponer el 
recurso.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Es copia. 

Y para que sirva de notificación a " D i 
fermas, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 20 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.970) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.266 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Sara 
Mar ía del Carmen Aguinaco del Caso, 
contra " C o m p a ñ í a de Servicios de Bingo, 
Sociedad A n ó n i m a " , "Sociedad de Pesca 
Deportiva Peña Campera" y Fondo de 
G a r a n t í a Salarial, sobre cantidad, con fe
cha 24 de abril de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimo la demanda y conde
no a la empresa " C o m p a ñ í a de Servicios 
de Bingo, Sociedad A n ó n i m a " , a que abo
ne a Sar-a Mar ía del Carmen Aguinaco 
Gonzá lez del Caso la cantidad de 366.212 
pesetas, y absuelvo a la otra codemanda
da "Sociedad de Pesca Deportiva Peña 
Campera". 

Notifíquese a las partes advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente al de la notifi
cación, siendo indispensable que el re
currente, si fuere la demandada, consigne 
la cantidad importe de la condena, en la 
cuenta corriente que sobre "Ant ic ipos 
r e in tegrab les" tiene la Magiustratura 
abierta en el Banco de España , con el 
número 75.483, incrementada en un 20 
por 100 y, a d e m á s , la suma de 2.500 pese
tas en la cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (sucursal n ú m e r o 153 de calle 
Orense, n ú m e r o 18), con el n ú m e r o 45 de 
"Recursos", debiendo el recurrente pre
sentar los resguardos de estos depósi tos 
en la Magistratura en el momento de in
terponer el recurso.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" C o m p a ñ í a de Servicios de Bingo, Socie
dad A n ó n i m a " y a "Sociedad de Pesca 
Deportiva Peña Campera", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 19 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.969) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.229 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de A n a 
María Gonzá lez Rodríguez, contra " L a 
boratorios P r i n i " (Félix Domínguez Bor-
ja), sobre despido, con fecha 10 de mayo 
de 1982 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría por ante mí el Secretario 
dijo: Que debía declarar y declaraba re
suelto el contrato de trabajo que unía a 
las partes y condeno a la empresa " L a b o 
ratorios P r i n i " , de la que es titular Félix 
Domínguez Borja, a que abone a la acto
ra una indemnización de 281.010 pesetas, 
y los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta hoy en cuant ía de 
283.765 pesetas. 

Notifíquese a las partes con las adver
tencias legales.—Así lo aco rdó y firmó el 
i lustrísimo señor don Antonio de Oro-Pu
lido López, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 2, asistido del Secretario que suscribe; 
doy fe. 

Y para que sirve de notificación a " L a 
boratorios P r i n i " , en la persona de su 
titular Félix Domínguez Borja, en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 20 de mayo de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—5.971) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.120 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de José 
Pérez de la Sota, contra "Promisa" , sobre 

cantidad, con fecha 20 de abril de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por José Pérez de la 
Sota, contra la empresa "Promisa" , debo 
condenar y condeno a dicha empresa a 
que abone al actor 151.993 pesetas. 

Notifíquese a las partes, advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente al de la notifi
cación, siendo indispensable que el re
currente, si fuere la demandada, consigne 
la cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que sobre "Ant ic ipos 
reintegrables" tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de España , con el n ú m e r o 
75.483, incrementada en un 20 por 100 y, 
además , la suma de 2.500 pesetas en la 
cuenta que la Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(sucursal número 153 de calle Orense, nú
mero 18), con el n ú m e r o 45 "Recursos", 
debiendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depósi tos en la Magistra
tura en el momento de interponer el recur
so.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Pro
misa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 19 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.972) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.947 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Málaga , exhorto n ú m e r o 19 
de 1982, de Madr id , a instancia de Bernar
do Vidales Moreno, contra "Centro de 
Servicios, Sociedad A n ó n i m a " , se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda inter
puesta por el actor Bernardo Vidalas M o 
reno, debo condenar y condeno a las em
presa " C e n t r o de Servicios, Sociedad 
A n ó n i m a " , a abonar al dicho actor la 
suma de 155.737 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma cabe 
recurso de suplicación ante el i lustrísimo 
Tribunal Central de Trabajo, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la noti
ficación de este fallo; quedando advertida 
la parte demandada de la obligación en 
que está, caso de recurrir, de consignar el 
importe de la condena, más el 20 por 100 
de la misma en la sucursal del Banco de 
España , de esta capital, cuenta número 
10.005 " F o n d o de anticipos reintegrables" 
de la Magistratura número 2, y 2.500 pe
setas en la Caja de Ahorros Provincial de 
Málaga , cuenta n ú m e r o 87-6 "Recursos 
de supl icac ión" de esta misma Magistra
tura .—Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Cen
tro de Servicios, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 20 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.974) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 664 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Ju l ián 
Morejón Morejón, contra "Elec t roópt ica 
Juan de la Cierva, Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre desempleo, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Jul ián Morejón More jón , con
tra la empresa "Elec t roópt ica Juan de la 
Cierva, Sociedad A n ó n i m a " y el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, debo ab
solver y absuelvo de la misma a los 
demandados. 

Notifíquese a las partes, advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente al de la notifi
cación de la presente resolución.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Es copia. 

Y para que sirva de notificación a 
"Elec t roópt ica Juan de la Cierva, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 27 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.151) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 282 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Ovidio 
Antonio Casasola Fradejas, contra " E d i 
ciones J . Punto, Sociedad A n ó n i m a " y 
Fondo de Ga ran t í a Salarial, sobre despi
do, con fecha 17 de mayo de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
m u l a d a por Ovidio Antonio Casasola 
Fradejas, contra la empresa "Ediciones 
J . Punto, Sociedad A n ó n i m a " , debo de
clarar y declaro nulo el despido del actor 
y condeno a dicha empresa a que le read
mita en su puesto de trabajo y a que le 
abone los salarios dejados de percibir des
de la fecha del despido hasta que la read
misión tenga lugar, sin perjuicio de la 
responsabilidad del Fondo de Ga ran t í a 
Salarial, conforme al ar t ículo 33 del Esta
tuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente al de la notifi
cación, siendo indispensable que el re
currente, si fuere la demandada, consigne 
la cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que sobre "Ant ic ipos 
reintegrables" tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de España con el n ú m e r o 
75.483, incrementada en un 20 por 100 y, 
además , la suma de 2.500 pesetas en la 
cuenta que la Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(sucursal n ú m e r o 153 de calle Orense, nú
mero 18), con el n ú m e r o 45 de "Recur
sos", debiendo el recurrente presentar los 
resguardos de estos depósi tos en la Magis
tratura en el momento de interponer el 
recurso.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " E d i 
ciones J . Punto, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.254) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
, N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 355 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de M a d r i d , a instancia de Teresa 
Sarria Bayo, contra " M u n d i Informática, 
Sociedad Limi tada" , sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por Teresa Sarria Bayo, contra la 
empresa " M u n d i Informát ica , Sociedad 
Limi tada" , debo declarar y declaro nulo 
el despido del actor y condeno a dicha 
empresa a que le readmita en su puesto 
de trabajo y a que le abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta que la readmisión tenga lugar, 
sin perjuicio de la responsabilidad del 
Fondo de Ga ran t í a Salarial, conforme al 
ar t ículo 33 del Estatuto de los Traba
jadores. 

Notif íquese a las partes, advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente al de la notifi-
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cación, siendo indispensable que el re
currente, si fuere la demandada, consigne 
la cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que sobre "Ant ic ipos 
reintegrables" tiene la Magistratura abier
ta en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (sucursal n ú m e r o 153 de calle 
Orense, n ú m e r o 18), con el n ú m e r o 45 de 
"Recursos", debiendo el recurrente pre
sentar los resguardos de estos depósi tos 
en la Magistratura en el momento de in
terponer el recurso.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Es 
copia. 

Y para que sirva de notificación a 
" M u n d i Informát ica , Sociedad Limi ta 
da" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 31 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.338) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.029 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Luis 
N ú ñ e z M a r t í n e z , con t ra Pilar López 
Churruca, sobre despido, con fecha 17 de 
mayo de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que debo declarar y declaro la 
nulidad del despido del actor, y, por con
secuencia, debo condenar y condeno a la 
demandada a que inmediatamente lo read
mita y con abono de los salarios dejados 
de percibir .—Notif íquese esta resolución 
a las partes, advir t iéndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
este fallo.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Pilar 
López Churruca, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 19 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.976) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.099 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Igna
cio Loba España y otros, contra "Tapice
rías Ansa, Sociedad L imi tada" y otro, 
sobre despido, con fecha 17 de mayo de 
1982 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Auto.—Que debía de declarar y decla
raba resuelto el contrato de trabajo que 
ligaba a las partes, y, por consecuencia, 
debía condenar y condenaba a la parte 
demandada a abonar a los actores las 
siguientes cantidades en concepto de in
demnizaciones: A Ignacio Loba España , 
262.532,80 pesetas; a José Luis Velasco 
M e r o ñ o , 125.538 pesetas; a Francisco L o 
ba España , 267.309,80 pesetas, y al abono 
de los salarios de t rami tac ión devengados 
hasta la fecha de la presente resolu
ción.—Así lo dijo, m a n d ó y firmó el ilus-
tr ís imo señor don Pablo Burgos de A n 
drés , Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3 de 
los de esta capital y su provincia, en el día 
de la fecha, al comienzo indicado, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. D o y fe. 

Y para que sirva de notificación a " T a 
picerías Ansa, Sociedad L imi tada" , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.977) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.311 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madr id , a instancia de José 
A n t o n i o Caste jón, contra " Ibe rca r tón , 

Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 17 de mayo de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto.—Que debía de declarar y decla
raba resuelto el contrato de trabajo que 
ligaba a las partes, y, por consecuencia, 
debía condenar y condenaba a la parte 
demandada a abonar al actor la cantidad 
de 443.749,77 pesetas y al abono de los 
salarios de t rami tac ión devengados hasta 
la fecha de la presente resolución.—Así lo 
dijo, m a n d ó y firmó el i lustrísimo señor 
don Pablo Burgos de Andrés , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta capi
tal y su provincia, en el día de la fecha, al 
comienzo indicado, de lo que yo, el Secre
tario, certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Iber
ca r tón , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 19 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.978) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 3 de M a 
drid, a instancia de Luis Díaz de Sonseca 
y G ó m e z , contra "Fr indus , Sociedad A n ó 
n ima" , sobre despido, con fecha 6 de ma
yo de 1982 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado, i lustrísimo 
señor Burgos de Andrés .—Magis t r a tu ra 
de Trabajo n ú m e r o 3 .—Madrid , 6 de ma
yo de 1982.—Dada cuenta; por recibido 
el anterior exhorto del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o 12 de esta capital y 
testimonio que se a c o m p a ñ a , únase a los 
autos de su razón a sus efectos, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 1.535 de la L . E . C , se acuerda la 
suspensión del presente procedimiento de 
apremio respecto a los bienes trabados, 
hasta la decisión de la tercería de domi
n i o . — L o m a n d ó y firma Su Señoría , de 
lo que doy fe (Firmado y rubricado).—Pa
blo Burgos de Andrés .—Ante mí: Leoncio 
Rodríguez Mar t ín . 

Y para que sirva de notificación a 
"Fr indus , Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 18 de mayo de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—6.078) 

n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de José 
Mar ía Macho Pita, contra "Industrias Ju -
golan, Sociedad A n ó n i m a " , sobre despi
do, con fecha 24 de mayo de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, i lustrísimo 
señor Burgos de Andrés .—Magis t r a tu ra 
de Trabajo n ú m e r o 3 .—Madrid , 24 de 
mayo de 1982.—Dada cuenta el anterior 
escrito del despositario, únase a los autos 
de su razón a sus efectos, y no pudiendo 
hacer entrega al adjudicatario de los bie
nes subastados, se deja sin efecto la subas
ta y devuélvase al mismo el precio consig
nado y requiérase al demandante para 
que en el plazo de cinco días inste lo que 
a su derecho convenga, con la advertencia 
de que de no efectuarlo se procederá al 
archivo de los autos sin más t rámite ; 
transcurrido éste o hecha alegación, dése
me cuenta para acordar lo proceden
te.—Notifíquese el presente proveído a las 
partes y al adjudicatario.—Lo m a n d ó y 
firma Su Señoría , de lo que doy fe (Firma
do y rubricado).—Pablo Burgos de A n 
d r é s . — A n t e m í . — L e o n c i o Rodr íguez 
Mar t ín . 

Y para que sirva de notificación a " In
dustrias Jugolan, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 1 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.496) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 26 de 1982, R. 37 
de 1982, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia 
de Jul ián Sanz Ruiz y veinte más , contra 
Victoriano Sate Encinas y otros, sobre 
salarios, con fecha 19 de mayo de 1982 se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por recibido el anterior 
escrito, únase al procedimiento de su ra
zón. Recibido en tiempo y forma el anun
cio de formalizar recurso de suplicación. 
Quede en suspenso la t ramitación del re
curso de suplicación hasta la notificación 
a la empresa "Catrysa, Sociedad Anón i 
ma" , por edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de la sentencia y auto 
anterior, como así de la presente pro
videncia.—Notif íquese. 

Y para que sirva de notificación a 
"Catrysa, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 19 de mayo" de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—6.361) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 2.079-84 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de Tr in i 
dad Sanz Bargas y otros, contra "Empre
sa Risuan, Sociedad A n ó n i m a " , con fecha 
16 de mayo de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que desestimando las demandas 
formuladas por María Trinidad Sanz Bar
gas, Mar ía Dolores Sánchez M o r a , Mar ía 
Dolores J iménez Sanz, Concepc ión Her
nández Mar t ín y Mercedes Sánchez Cañe
te Serrano, debo de absolver y absuelvo a 
la empresa "Risuan, Sociedad A n ó n i m a " 
y a la Adminis t rac ión del Estado de las 
peticiones formuladas en su cont ra .—Así 
por esta mi sentencia, contra la que podrá 
recurrirse en suplicación por ante el T r i 
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
los cinco días siguientes a la notificación 
de este fallo, y conforme a lo establecido 
en el ar t ículo 154 de la ley de Procedimien
to Laboral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el i lustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, estan
do celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " E m 
presa Risuan, Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 16 de mayo de 1982.—El Secre
tario, Jesús González . 

(B.—5.983) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.386 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 943 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de M a d r i d , a instancia de Jul ia 
Araque Rodríguez, contra "Coperesa, So
ciedad L imi t ada" y Fondo de Garan t í a 
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro la improcedencia 
del despido de la actora Jul ia Araque 
Rodr íguez por la empresa "Coperesa, So
ciedad L imi t ada" y debo de condenar y 
condeno a ésta a que a su opción, le 
readmita a su puesto de trabajo o a que le 
indemnice con la cantidad de 49.000 pese
tas, advirtiendo a la demandada que si en 
plazo de cinco días no hiciera manifesta
ción alguna se en tenderá que opta por la 
readmis ión del trabajador, y en caso de 

optar por la indemnización deberá abonar 
el 60 por 100 de la cantidad indicada y el 
40 por 100 restante será a cargo del Fon
do de G a r a n t í a Salarial, y asimismo le 
a b o n a r á los salarios dejados de percibir 
desde el día 15 de febrero de 1982 hasta la 
notificación de la sentencia .—Así por esta 
mi sentencia, contra la que p o d r á recurrir
se en suplicación por ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de los 
cinco días siguientes a la notificación de 
este fallo y conforme a lo establecido en 
el ar t ículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral , lo pronuncio, mando firmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el i lustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, estan
do celebrando audiencia pública en el d ía 
de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " C o 
peresa, Sociedad Limi tada" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 24 de mayo de 1982.—El Secretario, 
Jesús González . 

(B.—5.986) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 376 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de Antonio 
G i l V i l l a , contra Francisco Ortiz Cabeza 
y Fondo de Ga ran t í a Salarial, sobre des
pido, con fecha 27 de mayo de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro la nulidad del despi
do del actor Antonio G i l V i l l a por la 
empresa de Francisco Ortiz Cabeza y de
bo de condenar y condeno a ésta a que le 
readmita a su puesto de trabajo y a que le 
abone los salarios dejados de percibir des
de el 12 de enero de 1982 hasta que el 
reingreso se produzca, y debo de absolver 
y absuelvo al Fondo de Ga ran t í a Sala
rial.—Así por esta mi sentencia, contra la 
que pod rá recurrirse en suplicación por 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo en el 
plazo de los cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo y conforme a lo 
establecido en el ar t ículo 154 de la ley de 
P roced imien to Laboral , lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el i lustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, estan
do celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Ort iz Cabeza, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 27 de 
mayo de 1982.—El Secretario, Jesús G o n 
zález. 

(B.—6.342) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 436 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de Jesús 
Mínguez Roldan, contra Miguel Herrador 
Sánchez, sobre despido, con fecha 1 de 
junio de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro la nulidad del despi
do del actor Jesús Mínguez Roldan por 
Miguel Herrador Sánchez y debo de con
denar y condeno a éste a que le readmita 
a su puesto de trabajo y a que le abone 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha 8 de enero de 1982 hasta que el 
reingreso se p roduzca .—Así por esta mi 
sentencia, contra la que pod rá recurrirse 
en suplicación por ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de los cinco 
días siguientes a la notificación de este 
fallo y conforme a lo establecido en el 
ar t ículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el i lustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, es tán-
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do celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Herrador Sánchez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 1 
de junio de 1982.—El Secretario, Jesús 
González. 

(B.—6.448) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 5.360 de 1980, 
ejecución número 310 de 1981, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
5 de Madr id , contra Nicasio Santos, sobre 
despido, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia.—Magistrado número 5, 
señor Rodríguez Estevan.—En Madr id , a 
1 de diciembre de 1981.—Dada cuenta 
del estado que mantienen las presentes 
actuaciones en t rámite de ejecución, con
tra Nicasio Santos Nielfa, para responder 
de un principal de 479.954 pesetas, con 
m á s 75.000 pesetas provisionalmente 
calculadas para costas, se acuerda el em
bargo del piso quinto, letra D , de la casa 
situada en la calle Río Llobregat, número 
15, de Móstoles (Madrid), inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Alcorcen, al 
tomo 719, folio 226, finca número 24.844. 

Notifíquese la presente providencia a 
Nicasio Santos Nielfa y a su esposa M a 
nuela Rodríguez Nieto, requiriéndose la 
presentación de los títulos de propiedad 
del inmueble mencionado en la Secretaría 
de esta Magistratura en plazo de seis días. 
Firme que sea esta providencia, remítase 
mandamiento al Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, interesando anotación pre
ventiva de embargo sobre el tan mencio
nado inmueble y remisión de certificación 
registral de las posibles cargas o graváme
nes que pudieran constar anotados en el 
mismo.—Lo acordó y firma Su Señoría; 
d o y fe. — M a r c i a l R o d r í g u e z Este-
van.—Ante mí: Pablo González Izquier
do. 

Y para que sirva de notificación a Nica
sio Santos Nielfa, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 14 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.815) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.345-50 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Gabriel Madr id y otros, contra " D i s 
tribuciones Gadisa, Sociedad A n ó n i m a " 
y otro, sobre despido, con fecha 5 de 
mayo de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre los demandantes 
Francisco Gabriel Madr id Becerra, Anto
nio Rodríguez Rodríguez, José Antonio 
Urraca López, Manuel Barco Sánchez, Jo
sé Mol ina Rodríguez y Jesús Rodríguez 
Legido y la empresa demandada "Dis t r i 
buciones Gadisa, Sociedad A n ó n i m a " a 
partir de la fecha de esta resolución, fiján
dose a favor de los demandantes una in
demnización por falta de readmisión de 
56.539 pesetas, de las cuales se condena a 
pagar a la empresa la cantidad de 44.268 
pesetas y al Fondo de Garan t í a Salarial a 
la diferencia de 12.271 pesetas. Asimismo 
se condena a la empresa a abonar a los 
actores los salarios de tramitación que 
desde la fecha del despido hasta la de esta 
resolución asciende a 338.624 pesetas. Las 
cantidades anteriores citadas para cada 
uno de los trabajadores.—Así lo acordó y 
firma el ilustrísimo señor don Marcial Ro
dríguez Estevan, Magistrado de Trabajo 
número 5 de los de Madr id , de todo lo 
que, como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Distribuciones Gadisa, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se 

expide la presente en Madr id , a 5 de ma
yo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.817) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.959 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Anto
nio Carretero Fernández, contra "Fruca-
ris, Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de G a 
rantía Salarial, sobre despido, con fecha 5 
de mayo de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre el demandante 
Antonio Carretero Fernández y la empre
sa "Frucaris, Sociedad A n ó n i m a " a par
tir de la fecha de esta resolución, conde
nando a la empresa a pagar al demandan
te una indemnización por falta de readmi
sión de 43.869 pesetas. Asimismo se con
dena a la empresa demandada a abonar 
al actor los salarios de tramitación que 
desde la fecha del despido hasta la de esta 
r e s o l u c i ó n ascienden a 186.821 pese
tas.—Así lo acordó y firma el ilustrísimo 
señor don Marcial Rodríguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madr id , de todo lo que, como Secreta
rio, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Frucaris, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 5 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.816) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.872 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Die
go Alcalá Pedrosa, contra "Construccio
nes C. V . , Sociedad A n ó n i m a " , sobre des
pido, con fecha 5 de mayo de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre el demandante 
Diego Alcalá Pedrosa y la empresa de
mandada "Construcciones C. V . , Socie
dad A n ó n i m a " a partir de la fecha de esta 
resolución, condenando a pagar a la em
presa al actor una indemnización por fal
ta de readmisión de 56.240 pesetas. A s i 
mismo se condena a la empresa a abonar 
al actor los salarios de tramitación que 
desde la fecha del despido hasta la de esta 
resolución asciende a 44.712 pesetas.—Así 
lo acordó y firma el ilustrísimo señor don 
Marcial Rodríguez Estevan, Magistrado 
de Trabajo número 5 de los de Madr id , 
de todo lo que, como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Construcciones C . V . , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 5 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.818) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.258 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Hafid 
Cherkaoui, contra Manuel Mart ín Miran
da, sobre cantidad, con fecha 28 de abril 
de 1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda, debo de condenar y condeno al 
demandado Manuel Mart ín Miranda a 
que satisfaga al actor Hafid Cherkaoui la 
cantidad de 192.500 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den recurrir en suplicación ante el Tribu

nal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el art ículo 153 y siguientes 
de la ley de Procedimiento Laboral , de
biendo de anunciar su propósi to de hacer
lo ante esta Magistratura a medio de es
crito o comparecencia en el plazo de cin
co días hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación de esta sentencia, 
debiendo la parte demandada-condenada, 
si fuera ésta la recurrente, presentar al 
anunciar el recurso resguardo acreditativo 
depositado en la cuenta número 75.567 
del Banco de España el importe del prin
cipal objeto de la condena, más un 20 por 
100 del mismo, debiendo asimismo la par
te demandada acreditar el depósi to de 
2.500 pesetas en la cuenta número 56 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sita en la calle de Orense, núme
ro 20, Madr id , al tiempo de interponer el 
recurso. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel Mart ín Miranda, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid , a 
12 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.991) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.570 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Pilar 
Baraja Ortiz, contra José Luis J iménez 
Fernández, sobre cantidad, con fecha 3 
de abril de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la actora María del Pilar Ba
raja Ortiz, contra la empresa demandada 
José Luis J iménez Fernández, debo con
denar y condeno a la referida parte de
mandada a que por los conceptos señala
dos en la demanda, incluido el interés de 
demora, abone a la actora la cantidad 
total de 136.620 pesetas, declarando no 
haber lugar a la responsabilidad subsidia
ria del Fondo de Garan t í a Salarial, al que 
se absuelve de la reclamación contra el 
mismo formulada en tal sentido por la 
actora. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den recurrir en suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 153 y siguientes 
de la ley de Procedimiento Laboral , de
biendo de anunciar su propósi to de hacer
lo ante esta Magistratura a medio de es
crito o comparecencia en el plazo de cin
co días hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación de esta sentencia, 
debiendo la parte demandada-condenada, 
si fuera ésta la recurrente, presentar al 
anunciar el recurso resguardo acreditativo 
depositado en la cuenta número 75.567 
del Banco de España el importe del prin
cipal objeto de la condena, más un 20 por 
100 del mismo, debiendo asimismo la par
te demandada acreditar el depósi to de 
2.500 pesetas en la cuenta número 56 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sita en la calle de Orense, núme
ro 20, Madr id , al tiempo de interponer el 
recurso.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis J iménez Fernández, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
24 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.992) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.565 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de M a 
ría Jesús Crespo Car reño , contra "Dis t r i 
buciones Marlex, Sociedad A n ó n i m a " , so
bre cantidad, con fecha 25 de marzo de 
1982 se ha dictado sentencia " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Distribuciones 
Marlex, Sociedad A n ó n i m a " a que abone, 
por los conceptos reclamados, a María 
J e s ú s Crespo Carreño la cantidad de 
74.400 pesetas.—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso, en 
virtud de lo establecido en el art ículo 68, 
así como el 153, de la ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual, Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto, ordenando no
tificar esta su sentencia y redactar la pre
sente que, leída, es conforme y la firma 
Su Señoría ilustrísima y los comparecien
tes, que quedan notificados de la anterior 
sentencia conmigo, el Secretario, de lo 
que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " D i s 
tribuciones Marlex, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 24 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.993) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.915 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Juan 
Carlos Pereiras Pérez, contra "Instituto 
de Traumatología , Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre cantidad, con fecha 13 de abril de 
1982 se ha dictado sentencia " in voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Instituto de 
T r a u m a t o l o g í a , Sociedad A n ó n i m a " a 
que abone, por lo conceptos reclamados, 
a Juan Carlos Pereiras Pérez la cantidad 
de 85.790 pesetas.—Así por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recurso, en 
virtud de lo establecido en el art ículo 68, 
así como el 153, de la ley de Procedimien
to Laboral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual, Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto, ordenando no
tificar esta su sentencia y redactar la pre
sente que, leída, es conforme y la firma 
Su Señoría ilustrísima y los comparecien
tes, que quedan notificados de la anterior 
sentencia conmigo, el Secretario, de lo 
que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ins
tituto de Traumatología , Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 24 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.994) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.160 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Juan 
Hernández Alvarez, contra "Tratamientos 
Especíales, Sociedad A n ó n i m a " y "Dalre , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con 
fecha 22 de febrero de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el actor Juan Hernández A l 
varez, contra las empresas codemandadas 
"Dalre , Sociedad A n ó n i m a " y "Trata
mientos Especiales, Sociedad A n ó n i m a " , 
debo condenar y condeno a las referidas 
empresas codemandadas a que, conjunta
mente y de forma solidaria, abonen al 
actor por los conceptos señalados en la 
demanda la cantidad total de 148.821 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den recurrir en suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el art ículo 153 y siguientes 
de la ley de Procedimiento Laboral , de
biendo de anunciar su propósi to de hacer
lo ante esta Magistratura a medio de es
crito o comparecencia en el plazo de cin
co días siguientes a la notificación de la 
sentencia, debiendo la parte demandada-
condenada, si fuera ésta la recurrente, pre-
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sentar al anunciar el recurso resguardo 
acreditativo depositado en la cuenta nú
mero 75.567 del Banco de España el im
porte del principal objeto de la condena, 
más un 20 por 100 del mismo, debiendo 
asimismo la parte demandada acreditar el 
depósi to de 2.500 pesetas en la cuenta 
número 56 de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 20, Madr id , al tiempo de 
interponer el recurso. 

Y para que sirva de notificación a " T r a 
tamientos Especiales, Sociedad A n ó n i m a " 
y "Dal re , Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 22 de mayo de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—5.995) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.993 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Anguita Broceño , contra "Sistemas 
A . F . , Sociedad A n ó n i m a " y contra Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social, so
bre invalidez, con fecha 4 de abril de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por el demandante Manuel Angu i 
ta Broceño, contra la empresa demanda
da "Sistemas A . F . , Sociedad A n ó n i m a " 
y contra el Instituto Nacional de la Segu
ridad Social, debo declarar y declaro que 
el referido actor, revocando las resolucio
nes de las Comisiones Central y Provin
cial , se encuentra afecto de invalidez en el 
grado de incapacidad permanente absolu
ta para todo tipo de trabajo, teniendo 
derecho por ello a percibir una pensión 
vitalicia equivalente al 100 por 100 de su 
base reguladora de 48.772 pesetas mensua
les, que la ha rá efectiva la entidad deman
dada Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, como subrogada en las obligacio
nes de la empresa demandada, a la que se 
absuelve de la reclamación deducida con
tra la misma, a la que expresamente con
deno al abono de la prestación indicada 
en la forma reglamentaria correspondien
te. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma pue
den recurrir en casación por quebranta
miento de forma y / o por infracción de la 
ley y doctrina legal y plazo de diez días 
para que ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, que se preparar ía en 
plazo de diez días ante esta Magistratura, 
debiendo la entidad demandada condena
da presentar certificación prevista en el 
ar t ículo 180 de la ley de Procedimiento 
Laboral . 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Iruzubieta Fernández , de "Sistemas 
A . F . , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 4 de a b r i l de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.996) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.336 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de M a 
ría Jesús Hernández del Casti l lo, contra 
"Inmobil iar ia Confital , Sociedad Anón i 
ma" , sobre cantidad, con fecha 15 de mar
zo de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la actora María Jesús He rnán 
dez del Casti l lo, contra la empresa deman
dada "Inmobi l iar ia Confital , Sociedad 
A n ó n i m a " , debo condenar y condeno a la 
referida empresa demandada a que por 
los conceptos señalados en la demanda 
abone a la actora la cantidad total de 
808.240 pesetas. 

Notifique se esta resolución a las partes, 
advir t iéndolas que contra la misma pue
den recurrir en suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el ar t ículo 153 y siguientes 
de la ley de Procedimiento Laboral , de
biendo de anunciar su p ropós i to de hacer
lo ante esta Magistratura a modo de escri
to o comparecencia en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguien
te a la notificación de la sentencia, debien
do la empresa demandada condenada, si 
fuera ésta la recurrente, presentar al anun
ciar el recurso resguardo acreditativo de
positado, digo del depósi to del principal 
objeto de la condena, más un 20 por 100 
del mismo, debiendo, asimismo, la empre
sa demandada acreditar el ingreso, digo 
en la cuenta número 75.567 del Banco de 
España , debiendo, asimismo, la parte de
mandada recurrente acreditar el ingreso 
de 2.500 pesetas en la cuenta n ú m e r o 56 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , sita en la calle Orense, núme
ro 20, al tiempo de interponer el recurso. 

Y para que sirva de notificación a " In
mobiliaria Confi tal , Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 22 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.997) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.333 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de Palo
ma Gut iér rez de Terán Moreno, contra 
Instituo Nacional de la Seguridad Social 
y " R . O. C . A . , Sociedad A n ó n i m a " , e 
Interventores de la suspensión de pagos, 
sobre cantidad, con fecha 24 de mayo de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por la actora Paloma Gut iérrez 
de Terán Moreno, contra la empresa de
mandada " R . O. C . A . , Sociedad Anón i 
ma", que se encuentra en estado legal de 
suspensión de pagos y contra la entidad 
demandada Instituto Nacional de la Segu
ridad Social, debo declarar y declaro que 
la referida actora tiene derecho a percibir 
las prestaciones por incapacidad laboral 
transitoria en la cuant ía reclamada de 
49.250,50 pesetas, condenando a su abo
no a la empresa demandada citada y a los 
Interventores de la suspensión, sólo en su 
calidad legal de tales, así como a la enti
dad codemandada Instituto Nacional de 
la Seguridad Social como subrogada en 
las obligaciones de la citada empresa y sin 
perjuicio de las acciones que pueda ejerci
tar contra la misma como derivadas del 
pago de las prestaciones indicadas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma no 
cabe recurso a lguno.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" R . O. C . A . , Sociedad A n ó n i m a " , y José 
T o m á s Moran Echevarr ía (Interventor de 
la suspensión de pagos), en ignorados pa
raderos, se expide la presente en Madr id , 
a 24 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.998) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.916 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de amo
nio Luis Herrador Muni l l a , contra An to 
nio Luis Cor tés ("Estructuras y Contratas, 
Sociedad A n ó n i m a " ) y "Constructora Sa
ja , Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, 
con fecha 26 de abril de 1982, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el actor Antonio Luis Herra
dor Mun i l l a , contra las empresas deman
dadas Antonio Luis Cor tés ("Estructuras 
y C o n t r a t a s , Soc i edad A n ó n i m a " ) y 

"Constructora Saja, Sociedad A n ó n i m a " , 
debo condenar y condeno a las referidas 
empresas codemandadas a que de forma 
solidaria abonen al demandante la canti
dad solicitada en su demanda de 882.000 
pesetas por los conceptos especificados en 
la misma, declarando no haber lugar a la 
excepción de falta de legitimación pasiva 
propuesta por la empresa "Saja, Sociedad 
A n ó n i m a " . 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma pue
den recurrir en suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el ar t ículo 153 y siguientes 
de la ley de Procedimiento Laboral , de
biendo de anunciar su p ropós i to de hacer
lo ante esta Magistratura a medio de es
crito o comparecencia en el plazo de cin
co días hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación de la sentencia, 
debiendo la parte demandada, condenada, 
si fuera ésta la recurrente, presentar al 
anunciar el recurso resguardo acreditativo 
del importe del principal objeto de la con
dena, más un 20 por 100 del mismo, de su 
ingreso, en la cuenta n ú m e r o 75.567 del 
Banco de España , debiendo, asimismo, 
acreditar el ingreso en la cuenta número 
56 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , calle Orense, número 
20, de 2.500 pesetas al tiempo de interpo
ner el recurso.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Luis Cortés ("Estructuras y Contra
tas, Sociedad A n ó n i m a " ) , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
26 de abril de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.999) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de Juana 
Cantalejo Clavijo, contra Evencio Alvarez 
y otros, sobre cantidad, con fecha 17 de 
mayo de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por la actora Juana Cantalejo 
Clavijo, contra la empresa demandada 
Evencio Alvarez y contra el Fondo de 
G a r a n t í a Salarial, debo condenar y conde
no a la referida empresa demandada a 
que, por los conceptos señalados en la 
demanda, abone a la actora la cantidad 
total de 82.066 pesetas, incluido el interés 
de demora, sin perjuicio de la responsabi
lidad legal subsidiaria del Fondo de G a 
rantía Salarial codemandado, por tratarse 
de empresa en ignorado paradero. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles de que contra la misma no 
cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación a Even
cio Alvarez, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 27 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.258) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.875 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Vigo y por exhorto de la 
misma en esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de César 
Alvarez Díaz , contra " I . C . N . Pharma-
ceuticals España , Sociedad A n ó n i m a " , so
bre cantidad, con fecha 29 de abril de 
1982, se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; a tenor de los prevenido 
en el ar t ículo 201 de la ley de Procedimien
to Laboral , en relación con los ar t ículos 
1.483 y 1.484 de la supletoria ley de Enjui
ciamiento C i v i l , prócesade al avalúo de 
los bienes embargados, a cuyo fin se de
signa Perito a Miguel Márquez Mazuecos, 
quien deberá aceptar y jurar el cargo, y 
dése traslado de dicho nombramiento al 

ejecutado, previniéndole que dentro del 
segundo día nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle por confor
me con el designado de oficio por esta 
Magistratura.—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñoría i lustrísima don Marc ia l Rodríguez 
Estevan, de lo que doy fe. 

Diligencia.—Para hacer constar que los 
bienes embargados y que han de peritarse 
son los que seguidamente se detallan: F i n 
ca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ch inchón en el tomo 1.561, folio 1, 
finca n ú m e r o 16.066, l ibro 220 del A y u n 
tamiento de Arganda del Rey, inscripción 
primera.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " I . 
C . N . Pharmaceuticals España , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 29 de mayo 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.362) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 724 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Luis 
Sancho Gonzá lez y veintiséis más , contra 
" A l u m i n i o L a Corona , Sociedad Limi ta
da", sobre cantidad, con fecha de 12 de 
mayo de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda formulada (por) debo condenar 
y condeno a la empresa demandada " A l u 
minio L a Corona, Sociedad Limi tada" , a 
que abone a cada uno de los demandan
tes las siguientes sumas: 

1. c Luis Sancho Gonzá lez , 594.360 
pesetas. 

2. e Vicente Gastedo Sánchez, 282.653 
pesetas. 

3. Q Jul io Ar royo Carpintero, 291.663 
pesetas. 

4. a José Luis Ruiz Fernández , 296.566 
pesetas. 

5. 2 Enrique López Zazo, 551.623 pe-
SCtHS 

6. s Carmen Cortés Horcas, 281.004 
pesetas. 

7. Q Teodoro Beitia Villalalín, 556.847 
pesetas. 

8. Q Faustino Garc í a Escobar, 414.004 
pesetas. 

9 . 2 A d o l f o Esteban Sanz, 263.222 
pesetas. 

10. A r g i m i r o S á n c h e z Be ja rano , 
267.017 pesetas. 

1 1. Jul io Mateos Delgado, 303.899 
pesetas. 

12. Caridad Lozano M o y a , 281.030 
pesetas. 

13. Carmelo Hernández Hernández , 
279.357 pesetas. 

14. J u l i o San J u l i á n I zqu ie rdo , 
284.065 pesetas. 

15. J o s é M a n u e l Barrios Pedraza, 
271.477 pesetas. 

16. Rafael Domingo Gálvez, 276.759 
pesetas. 

17. José Panicello Rodríguez, 286.539 
pesetas. 

18. M i g u e l S a l g a d o R o d r í g u e z , 
280.922 pesetas. 

19. C a r m e l i t a Z u r d o B r a g a d o , 
281.030 pesetas. 

20. Mar ía Teresa de la Cuerda Flores, 
281.750 pesetas. 

21. José Antonio Ruiz Lago, 264.113 
pesetas. 

22. J o s é L u i s B l a n c o F e r n á n d e z , 
274.301 pesetas. 

23 . J u a n G u a r d i o l a R o d r í g u e z , 
289.373 pesetas. 

24. José Melgar Rodelgo, 86.671 pe
setas. 

25. Jul io Ar royo Gascón , 99.483 pe
setas. 

26. Ginés Mateo Pastor, 28.819 pe
setas. 

27. Mariano Pastor Redondo, 43.369 
pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que p o d r á n , por compare
cencia o por escrito, anunciar el p ropós i 
to de entablar recurso de suplicción, en 
los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia, siendo indispensable 
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que al tiempo de anunciarlo, el recurren
te, si es el empresario y no estuviera decla
rado pobre, exhiba ante la Magistratura 
de Trabajo el resguardo acreditativo de 
haber ingrsado en el Banco de España y 
en la cuenta corriente número 78.759, que 
a tal objeto tiene abierta la Magistratura 
la cantidad objeto de la condena, más un 
20 por 100 de la misma en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (calle de 
Orense, número 20), cuenta número 72 
del depósi to de 2.500 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anuncia
do el recurso y quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de noitificación a 
"Aluminos L a Corona, Sociedad Limita
da", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 21 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( C — 1 . 1 7 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.086 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id , a instancia de Juan 
Antonio Pozas Agudo, contra "Fycasa", 
sobre despido, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.—El ilustrísi-
mo señor don Marcelino Mur i l lo Mart ín 
de los Santos, Magistrado de Trabajo nú
mero 6 de los de Madr id y su provincia, 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la relación 
laboral que unía a Juan Antonio Pozas 
Agudo con la empresa "Fycasa", con efec
tos de la fecha de esta resolución y debía 
condenar y condenaba a esta última a que 
abone a la parte actora una indemnización 
de 180.923 pesetas y en concepto de sala
rios de tramitación 358.038 pesetas. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garan t ía Salarial, 
advirtiéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación a 
"Fycasa" , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 1 de junio de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.440) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.501 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id , a instancia de Jesús 
Penín García , contra "Sercotrans, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 
de 3 de julio de 1981, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

E l ilustrisimo señor don Marcelino M u 
rillo Mart ín de los Santos, Magistrado de 
Trabajo número 6 de los de Madrid y su 
provincia, ante mí, el Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que unía a Jesús 
Penín García , con la empresa "Sercotrans, 
Sociedad A n ó n i m a " , con efectos de la 
fecha de esta resolución y debía condenar 
y condenaba a esta última a que abone a 
la parte actora una indemnización de 
74.156,25 pesetas, y en concepto de sala
rios de tramitación 135.600 pesetas. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garan t ía Salarial, 
advirtiéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno. 

Así lo acordó , mandó y firma Su Seño
ría ilustrísima, ante mí, el Secretario, que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ser
cotrans; Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 3 de junio de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.447) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 308 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madr id , a instancia de Angeles 
Garr ido J iménez, contra Julio Fernández 
Domínguez, sobre despido, con fecha de 
11 de mayo de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando como estimo la deman
da interpuesta por Angeles Garrido J imé
nez, debía declarar y declaro improceden
te el despido de la actora, y en su conse
cuencia, debo condenar y condeno a la 
empresa Julio Fernández Domínguez, a 
que a su opción, readmita a la trabajado
ra en idénticas condiciones y puesto de 
trabajo o a que la indemnice la cantidad 
de 150.120 pesetas, una vez reducida la 
indemnización en un 20 por 100 y siempre 
al abono de los salarios dejados de perci
bir desde la fecha del despido hasta la dé 
notificación de la sentencia, con el límite 
prevenido en el artículo 114 de la ley de 
Procedimiento Laboral . Dicha opción de
berá efectuarse ante esta Magistratura en 
el término de cinco días, a partir de la 
notificación de esta sentencia, entendién
dose que, de no hacerlo así, se opta por la 
readmisión. Que, asimismo, debo conde
nar y condeno al Fondo de Garan t ía Sa
larial, a abonar a la actora, la suma de 
100.079 pesetas, en el plazo de diez días. 

Y para que sirva de notificación a Julio 
Fernández Domínguez, en ignorado para
dero., se expide la presente en Madr id , a 
24 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.153) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 303-7 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de Willy 
B o l i a u de Lathouwer y otros, contra 
"Seascape Shipping Corp, Sociedad Anó
nima", sobre despido, con fecha de 11 de 
mayo de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando las demandas presenta
das por Wi l ly Boliau de Lathouwer, S i 
món Pérez Castillo, Cristina Plaza Mén
dez, Ida Stier d 'Expósito y María Luisa 
Vizoso Yáñez, debía declarar y declaro 
nulos los despidos, y por consecuencia, 
debía condenar y condeno a la empresa 
"Seascape Shipping Corp, Sociedad Anó
nima", a estar y pasar por esta declaración 
y a que readmita inmediatamente a los 
trabajadores en las mismas condiciones 
existentes en el momento de ser despedi
dos, debiendo absolver y absuelvo al Fon
do de Garan t í a Salarial, sin perjuicio de 
su responsabilidad en los supuestos preve
nidos en el art ículo 33 del Estatuto de los 
Trabajadores, con abono de los salarios 
dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a 
"Seascape Shipping Corp, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid , a 24 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.154) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.287-8 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de M a 
tilde Canaval Doval y otro, contra "Arte 
y Cuero, Sociedad A n ó n i m a " , sobre can
tidad, con fecha de 17 de mayo de 1982, 
se ha dictado sentencia " i n voce", cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Ar te y Cuero, Socie
dad A n ó n i m a " , a que abone por los con
ceptos reclamados; a Matilde Canaval D o -

val, la cantidad de 86.958 pesetas y para 
Pedro Peña Fernández la cantidad de 
86.958 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " A r 
te y Cuero, Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 29 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—6.260) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.694-5 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de A m a 
dor García Moneo y José L . Perrote Gar
cía, contra "Manuel Grandes, Sociedad 
A n ó n i m a " , y otros, sobre despido, con 
fecha de 29 de marzo de 1982, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que unía a las par
tes, y debía condenar y condenaba a la 
empresa " M a n u e l Grandes, Sociedad 
A n ó n i m a " , y a los Interventores Judicia
les, en su sola condición y calidad de tales 
a abonar a los actores como indemniza
ción por la no readmisión de 3.723.445 
pesetas a Amador García y 942.101 pese
tas, a José L . Perrote, y como salarios 
dejados de percibir la suma de 322.642 
pesetas a García y 204.646 pesetas a 
Perrote. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nuel Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 29 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—6.261) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 327 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madr id , a instancia de Clemen
te Fernández Peral, contra Mutua Patro
nal " L a Previsión"; "Visanta Construc
ciones, Sociedad Limitada"; Tesorería 
General de la Seguridad Social, y Fondo 
de Garant ía Salarial, sobre cantidad, con 
fecha de 25 de mayo de 1982, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la Mutua Patronal 
" L a Previsión", a que abone al actor la 
cantidad de 76.518 pesetas, y subsidiaria
mente a la Tesorería General de la Segu
ridad Social, Fondo de Garan t ía Salarial, 
y absuelvo a la empresa demandada. 

Y para que sirva de notificación a " V i 
santa Construcciones, Sociedad Limita
da", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 28 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.368) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 339 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madr id , a instancia de María 
Corchado Fernández, contra "Cafetería 
Interior de la Dirección de Seguridad del 
Estado" (titular Francisco Rica Herrero), 
Fernando Guijarro (anterior concesiona
rio) y Fondo de Garan t ía Salarial, sobre 
despido, con fecha de 24 de mayo de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que declarando como declaro nulo el 
despido de la actora y estimando su de
manda, debo condenar y condeno a Fran
cisco Guijarro Mart ín , a que readmita a 
la actora en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse el despido, y le 
abone los salarios dejados de percibir, des
de la fecha del despido hasta que la read
misión tenga lugar, y absuelvo de la mis
ma a Francisco Rica Herrero. 

Y para que sirva de notificación a Fer
nando Guijarro, en ignorado paradero, se 
expide le presente en Madr id , a 28 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.369) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.276 de 1981, . 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de Anto
nio Barranco Fernández, contra " H o r t i 
cultura L a Hondura, Sociedad Anón ima" , 
sobre cantidad, con fecha de 26 de mayo 
de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa "Hort icul 
tura L a Hondura, Sociedad Anón ima" , a 
que abone al actor la cantidad de 360.941 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " H o r 
ticultura L a Hondura, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 28 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.370) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 155 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madr id , a instancia de Luis 
Antonio García del Pozo, contra "Code-
marser, Sociedad A n ó n i m a " , y Fondo de 
Garantía* Salarial, sobre despido, con fe
cha de 31 de mayo de 1982, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría. Ante mí el Secretario dijo, 
que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral cifrándose la indemni
zación a cargo de la empresa "Codemar-
ser, Sociedad A n ó n i m a " , en 281.000 pese
tas, y, asimismo, se condena a la deman
dada a que abone los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de notificación de 
la sentencia a la demandada hasta la fecha 
de esta resolución. 

Y para que sirva de notificación a " C o -
demarser, Sociedad Anón ima" , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 1 de junio de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.497) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número de ejecución 109 
de 1980, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 9 de Madr id , a instancia 
de José María Franco Díaz y tres más, 
contra- la empresa Fidel Neila Ballesteros, 
sobre ejecución, con fecha de 5 de mayo 
de 1982, se ha dictado acta de subasta, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En Madr id , a 5 de mayo de 1982.—El 
ilustrisimo señor Magistrado de Trabajo 
número 9, don Eustasio de la Fuente G o n 
zález, asistido de mí, el Secretario, y con 
la presencia del Alguacil , se consti tuyó en 
audiencia pública, al objeto de proceder a 
la venta, en pública subasta, de los bienes 
embargados en los presentes autos como 
de propiedad de Fidel Neila Ballesteros. 
Abierto el acto por Su Señoría, previa las 
voces de ritual de subasta pública para 
llamar a las partes y los posibles licitado-
res, comparece como tal José Joaquín 
Sánchez Gordi l lo con Documento Nacio
nal de Identidad número 1.088.985, domi
ciliado en Madr id , calle Canoa, número 
45, quien deposita en concepto de fianza 
la cantidad de 13.500 pesetas. 

Previa la venia de Su Señoría se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 53 de fecha de 3 de diciembre de 
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1981 , en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien co
mo última postura ofrece la cantidad de 
6 5 . 0 0 0 pesetas, en calidad de ceder a ter
cero, por los bienes que se relacionan en 
dicho edicto y que fueron tasados en 
18 .000 pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada, las 
dos terceras partes, del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación 
con carácter provisional, de los bienes su
bastados, al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida, y que se haga saber 
a la parte deudora el precio ofrecido, pa
ra que en el término de nueve días, pueda 
librar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que mejo
re la postura, haciendo previamente el 
depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió la presente, la que, leída y halla
da conforme, firma con Su Señoría, el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada Fidel Neila Ballesteros, en ig
norado paradero, se expide la presente, 
en Madr id , a 2 5 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado). 

( B . — 6 . 4 9 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 6 . 1 3 3 de 1978, 
ejecución número 4 4 de 1979, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
10 de Madrid , a instancia de Doroteo 
Hebrero Martínez, contra José María 
Maldonado Nausía (Nortron), sobre des
pido, con fecha 2 2 de febrero de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado número 10, 
ilustrísimo señor Sampedro Cor ra l .—Ma
drid, a 2 2 de febrero de 1982 .—Dada 
cuenta y visto el estado de las presentes 
actuaciones, requiérase al perito nombra
do por la parte demandada, don José 
Luis Domínguez Hernández, para que en 
el plazo de seis días presente ante esta 
Secretaría peritación de los bienes, con la 
advertencia de que de no hacerlo en el 
plazo señalado, se tendrá por válida la del 
perito de la parte actora don Pedro H u i -
dobro Salazar, que obra en autos.—Lo 
mandó y firma Su Señoría; doy fe.—Ma
riano Sampedro Corral , María Teresa 
Fernández de la Vega Sanz (Rubricados). 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
Domínguez Hernández , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
2 0 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B . — 6 . 0 0 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.103 de 1981 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de V i 
sitación Grandes Fernández de Arroyabe, 
contra "Compañ ía Europea de Forma
ción Permanente, Sociedad Anón ima" , 
sobre cantidad, con fecha 17 de mayo de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Visitación Grandes Fernández 
de Arroyabe, debía condenar y condena
ba a la empresa " C o m p a ñ í a Europea de 
Formación Permanente, Sociedad Anóni
ma", a que pague al actor la cantidad de 
108 .226 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso, si recurrie
ra la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 9 7 . 5 0 6 , abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España, de 
esta capital, de la cantidad importe de la 

condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 2 0 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral , más 
2 . 5 0 0 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127, "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , calle Orense, núme
ro 2 0 , conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
" C o m p a ñ í a Europea de Formación Per
manente, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 2 4 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secreta
rio (Firmado). 

( B . — 6 . 0 0 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3 . 7 8 6 de 1981 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de José 
María Bravo Fernández-Hermosa , contra 
la empresa "Hermin , Sociedad Anóni
ma", sobre despido, con fecha 21 de ma
yo de 1982 se ha dictado opción, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. Se 
tiene por hecha la opción de la empresa a 
favor de la indemnización. Póngase en 
conocimiento de la parte actora y archíve
se el procedimiento sin más trámite. 

Y para que sirva de notificación a em
presa "Hermin, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 21 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado). 

( B . — 6 . 0 0 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3 . 4 3 9 de 1981 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid , a instancia Rosa 
María López Lara, contra "Cooperativa 
Industrial de Promoción y Asesoramien-
to" (C . I .P .R .A. ) , sobre despido, con fecha 
2 4 de febrero de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía resolver y resolvía 
el contrato de trabajo, condenándose a la 
demandada "Cooperativa Industrial de 
P r o m o c i ó n y A s e s o r a m i e n t o " 
(C . I .P .R .A. ) a indemnizar a la actora Ro
sa María López Lara en 3 7 3 . 4 2 5 pesetas, 
asimismo la demandada hará efectivos al 
actor el importe de los salarios fijados en 
sentencia y los devengados desde la fecha 
de notificación de la sentencia hasta la de 
este auto, a razón de 4 9 . 2 2 5 pesetas 
mensuales. 

Y para que sirva de notificación a 
(C. I .P .R .A. ) "Cooperativa Industrial de 
Promoción y Asesoramiento", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 21 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secreta
rio (Firmado). 

( B . — 6 . 0 0 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2 . 4 1 4 de 1980 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de En
rique Rojas Alcaraz, en representación de 
su hijo Angel Rojas Vil la lba, contra Euge
nio Sastre Guarido, sobre cantidad, con 
fecha 2 de junio de 1981 se ha dictado 
sentencia " i n voce", cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Eugenio Sastre 
Guarido, a que abone, por los conceptos 
reclamados, a Angel Rojas Vil lalba la can
tidad de 6 8 . 6 5 8 pesetas.—Así por esta mi 

sentencia, contra la que no cabe recurso, 
en virtud de lo establecido en el artículo 
6 8 , así como el 153 de la Ley de Procedi
miento Laboral , lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto y por notificados 
de esta su sentencia a los comparecientes 
y ordena redactar la presente que, leída, 
es conforme y la firma Su Señoría ilustrí
sima y los presentes en el momento de su 
lectura, conmigo, el Secretario, que doy fe. 

Esta sentencia " i n voce" fue notificada 
a ese B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia con 
fecha 17 de julio del pasado año . 

Y para que sirva de notificación a Eu
genio Sastre Guarido, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
2 0 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B . — 6 . 2 6 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 3 . 2 3 3 - 3 4 de 1 9 8 1 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de José 
G ó m e z Rodríguez y José García García , 
contra "Crosa, Sociedad Anón ima" , so
bre despido, con fecha 2 6 de mayo de 
1982 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

E l ilustrísimo señor don Mariano Sam
pedro Corra l , Magistrado de Trabajo nú
mero 10 de Madr id y su provincia, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la relación 
laboral que unía a los actores con los 
demandados "Crosa, Sociedad Anóni
ma", con efectos de esta fecha, y debía 
condenar y condeno a esta última a que 
abone a José Gómez Rodríguez la canti
dad de 3 0 6 . 8 6 0 pesetas y a José García 
García la cantidad de 9 9 7 . 5 0 0 pesetas, 
más la cantidad de indemnización comple
mentaria correspondiente a los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta la fecha de la presente resolu
ción a razón de 4 5 . 8 0 0 pesetas mensuales 
al primero y 9 7 . 5 0 0 pesetas mensuales al 
segundo. 

Y para que sirva de notificación a " C r o 
sa, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
2 6 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B . — 6 . 2 7 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3 . 3 3 8 de 1981 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 0 de Madr id , a instancia de 
"Anunciac ión Urquía Lafuente, en repre
sentación de su hijo, contra "Industrias 
Alvarcan, S. A . E . " , sobre despido, con 
fecha 2 5 de mayo de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía resolver y resolvía 
el contrato de trabajo, condenándose a la 
demandada "Industrias Alvarcan, S. A . 
E . " a indemnizar al actor Manuel Mart ín 
Urquía en 124 .978 pesetas, asimismo la 
demandada hará efectivos al actor el im
porte de los salarios fijados en sentencia y 
los devengados desde la fecha de notifica
ción de la sentencia hasta la de este auto, 
a razón de 2 8 . 9 5 0 pesetas mensuales. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias Alvarcan, S. A . E . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 2 6 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B . — 6 . 2 7 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.368 de 1979 , 
ejecución 14 de 1979 , seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 10 de 

Madr id , a instancia de Jorge Zacarini 
Manti l la de los Ríos, contra "Otex, Socie
dad Limitada" , sobre despido, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

En Madr id , a 3 de mayo de 1 9 8 2 . — D a 
da cuenta, y procédase a la práctica por el 
refrendante de la tasación de las costas y 
gastos causados por estas actuaciones de 
ejecución, de cuya tasación se dará trasla
do a la parte, a fin de que en término de 
dos audiencias pueda impugnarla, con la 
advertencia de que de no verificarlo se 
declara firme dicha tasación.—Lo m a n d ó 
y firma Su Señoría; doy fe.—Ante mí. 

Tasación de las costas que practica el 
Secretario de esta Magistratura de Traba
jo número 10 de las de Madr id : 

Reintegro (actos jurídicos documenta
dos), 2 0 0 pesetas; honorarios Letrado se
ñor José Zacarini Monti l la , 120 .000 pe
setas. 

Tasas judiciales para ingreso en el Te
soro Público: 

Ejecución, períodos primero, artículos 
8 7 - 8 8 , 8 . 955 pesetas; derechos de Registro, 
disposición común 11 , 5 0 pesetas; busca 
expediente, disposición común 12, 2 5 pe
setas; derechos consignación, art ículo 8 3 , 
8 8 0 pesetas; incidente tasación, 2 0 0 pese
tas; gastos de correo y suplidos, 5 . 0 0 0 
pesetas; gastos Magistratura y disposición 
común cuarta, 2 0 . 0 0 0 pesetas. 

Total: 1 5 5 . 3 0 0 pesetas. 
Importa la anterior tasación de las cos

tas causadas en estos autos las figuradas 
1 5 5 . 3 0 0 pesetas, salvo error u omisión. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982 . 
Y para que sirva de notificación a 

"Otex, Sociedad Limitada" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 6 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B . — 6 . 3 0 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3 2 4 de 1981 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de Mar ia 
no Abad Abad , contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y "Editec", sobre 
invalidez, con fecha 4 de mayo de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Mariano Abad Abad , de
bía absolver y absolvía a la empresa " E d i 
tec, Sociedad A n ó n i m a " y al Instituto Na
cional de la Seguridad Social de la preten
sión frente a los mismos formulada. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirt iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso, si recurrie
ra la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 9 7 . 5 0 6 , abierta por esta 
Magistratura en el Banco de españa de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 2 0 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral, más 
2 . 5 0 0 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127, "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , calle Orense, núme
ro 2 0 , conforme a lo establecido en el 
artículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a "Edy-
tec", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid , a 2 4 de mayo de 
1 9 8 2 . — E l Secretario (Firmado). 

( B . — 6 . 3 4 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3 . 4 9 3 de 1981 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de M a 
ría Paz González Cancela, contra "Resi
dencia Internacional Femenina", Ana Or-
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ta Mol ina y Fondo de Garan t ía Salarial, 
sobre resolución de contrato, con fecha 
17 de febrero de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro resuelto el contrato 
de trabajo que liga a la actora María Paz 
González Cancela con la empresa "Resi
dencia Internacional Femenina", de la que 
es titular Ana Orta Mol ina , y debo de 
condenar y condeno a ésta a que le abone 
una indemnización de 182.000 pesetas. 

Notifíquese esta resolucón a las partes, 
advirt iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso, si recurrie
ra la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 97.506 abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral , más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127, "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , calle Orense, núme
ro 20, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a "Re
sidencia Internacional Femenina", Ana 
Orta Mol ina , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 24 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.350) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 675 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de Inés 
Barnusell Navas, contra "Cicsa y Gaseó , 
S. C . L . " , interventores judiciales, sobre 
despido, con fecha 30 de abril de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Inés Barnusell Navas, debía 
declarar y declaraba nulo el despido de 
que fue objeto por parte de la empresa 
"C ic sa" , condenando a ésta a su inmedia
ta readmisión, así como al abono de los 
salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirt iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso, si recurrie
ra la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 97.506 abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral , más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127, "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , calle Orense, núme
ro 20, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a José 
Fernández, interventor judicial, en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 24 de mayo de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—6.351) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 1.814-24 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de Lau
reano Blanco Fernández y otros, contra 
"Servicio Internacional de Auxi l io y Segu
ridad, Sociedad A n ó n i m a " , sobre despi

do, con fecha 24 de mayo de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Diego Torres Fernández, M a 
nuel Barrero Sánchez, Amal io Moya Pas
tor, Pedro Pavón Navas, Laureano Blan
co Fernández, Basilio Sáinz Herráiz, Juan 
Alfonso Fernández Gutiérrez y Carlos 
Matesanz Cernuda, debía declarar y decla
raba nulo el despido de que fueron objeto 
por parte de la demandada "Servicio In
ternacional de Auxi l io y Seguridad, Socie
dad A n ó n i m a " , condenando a ésta a que 
readmita a aquéllos en las mismas condi
ciones que regían antes de producirse el 
despido, así como al abono de los salarios 
de tramitación desde la fecha de los des
pidos hasta que la readmisión tenga lugar, 
con deducción, en su caso, de los percibos, 
en tal per íodo, en otros trabajos. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirt iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso, si recurrie
ra la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral , más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127, "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , calle Orense, núme
ro 20, conforme a lo dispuesto en el artí
culo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a "Ser
vicio Internacional de Auxi l io y Seguri
dad, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
24 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.352) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número de ejecución 209 
de 1980, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madr id , a instan
cia de Miguel Trigo Parla y otro, contra 
"Somtra, Sociedad A n ó n i m a " , sobre can
tidad, con fecha de 4 de mayo de 1982, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor López-Fando Raynaud.—En M a 
drid, a 4 de mayo de 1982.—Dada cuen
ta, a tenor de lo prevenido en el art ículo 
201 de la ley de Procedimiento Laboral, 
en relación con los artículos 1.483 y 1.484 
de la supletoria ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , procédase al avalúo de los bienes em
bargados, a cuyo fin se designa Perito a 
Franc i sco García Raya, quien deberá 
aceptar y jurar el cargo, y dése traslado 
de dicho nombramiento al ejecutado, pre
viniéndole que, dentro del segundo día, 
nombre otro por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con el 
designado de oficio por esta Magistratu
ra.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría ilustrí-
sima, de que doy fe.—Ante mí. 

Bienes que se peritan: Finca sita en el 
término de Gr iñón , sitio de Los Llanos, 
inscrita en el tomo 715, libro 22, folio 79, 
finca número 14.725 del Registro de la 
Propiedad de Leganés (Madrid). 

Y para que sirva de notificación a 
"Somtra, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 19 de mayo de 1982.—La Secreta
rio María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—6.008) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 457 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Abdel-

Kader Ben Assar Ben Haddu, contra " J . 
y J . , Sociedad Limitada", sobre resolución 
de contrato, con fecha de 17 de mayo de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Abdel-Kader Ben Assar Ben 
Haddu, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de trabajo que le unía con 
" J . y J . , Sociedad Limitada", que conde
no a indemnizar 575.676 pesetas. Notifí
quese esta sentencia a las partes, advirtién
doles que contra la misma pueden inter
poner recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, que deberá 
anunciarse en esta Magistratura en el pla
zo de cinco días siguientes al de su notifi
cación, siendo indispensable que el re
currente, si fuera la empresa demandada 
condenada, consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100 
en la cuenta corriente número 97.507 del 
Banco de España, bajo el título "Fondo 
de Anticipos Reintegrables por Sentencias 
Recurridas", asimismo, deberá depositar 
2.500 pesetas, al tiempo de la formaliza-
ción del recurso en la cuenta número 708 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id (sucursal, calle de Orense, nú
mero 20), con el título "Recursos de Su
plicación", debiendo presentar ambos res
guardos en esta Magistratura.—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " J . y 
J . , Sociedad Limitada" , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
17 de mayo de 1982.—La Secretario, M a 
ría Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—6.007) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número de ejecución 239 
de 1981, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madrid , a instan
cia de Amparo Ruiz Bastante, contra 
"Cempe, Sociedad A n ó n i m a " , sobre des
pido, se ha dictado acta, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Acta de subasta.—En Madr id , a 19 de 
mayo de 1982, el ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo número 11. don José 
Ramón López-Fando Raynaud, asistido 
de mí, el Secretario, y con la presencia del 
Alguacil , se consti tuyó en audiencia públi
ca, al objeto de proceder a la venta, en 
pública subasta, de los bienes embargados 
en los presentes autos como de propiedad 
de "Cempe, Sociedad Anón ima" . 

Abierto el acto por Su Señoría, previa 
las voces de ritual de subasta pública para 
llamar a las partes y los posibles licitado-
res, comparece como tal Jul ián García 
Alméndariz, con Documento Nacional de 
Identidad número 1.708.342, y domicilio 
en la calle Jaén , número 26, Madrid , quien 
deposita en concepto de fianza la cantidad 
de 51.000 pesetas. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de Ta provincia, 
en el que constan las condiciones de la 
presente subasta, que son aceptadas por 
el licitador compareciente, quien como úl
tima postura ofrece la cantidad de 42.000 
pesetas, en calidad de ceder a tercero, por 
los bienes que se relacionan en dicho edic
to y que fueron tasados en 710.000 
pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó , con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación, 
con carácter provisional, de los bienes su
bastados, al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida, y que se haga saber 
a la parte deudora el precio ofrecido, pa
ra que, en término de nueve días, pueda 
liberar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que mejo
re la postura, haciendo previamente el 
depósi to legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió la presente, la que, leída y halla
da conforme, firma, con Su Señoría, el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cempe, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 19 de mayo de 1982.—La Secreta
rio, María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—6.010) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 842 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Eladio 
García Calderón, contra "Editor ial Alce, 
Sociedad A n ó n i m a " , y otra, sobre despi
do, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Eladio García Calderón debo 
declarar y declaro improcedente su despi
do condenando a "Edi tor ia l Alce, Socie
dad A n ó n i m a " , a que a su elección, read
mita al actor en su puesto de trabajo o le 
indemnice en el 60 por 100 de la cantidad 
de 101.743 pesetas, siendo el 40 por 100 
restante a cargo del Fondo de Garan t ía 
Salarial, a cuyo pago expresamente le con
deno. En todo caso la demandada hará 
efectivos los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido a la de notifi
cación de esta sentencia. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa condenada, 
consigne la cantidad de la condena, incre
mentada en un 20 por 100 en la cuenta 
corriente número 97.507 del Banco de Es
paña , bajo el título "Fondo de Anticipos 
Reintegrables por Sentencias Recurridas", 
asimismo, deberá depositar 2.500 pesetas, 
al tiempo de la formalización del recurso 
en la cuenta corriente número 708 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id (sucursal calle de Orense, número 
20), con el t í tulo "Recursos de Suplica
c ión" debiendo presentar ambos resguar
dos en esta Magistratura. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " E d i 
torial Alce, Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 13 de mayo de 1982.—La Se
cretario, María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—6.009) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.896 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de 
Adrián Mart ín Amador, contra "Torras 
Madr id , Sociedad A n ó n i m a " , y otros, so
bre incapacidad, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Adrián Mart ín Amador, debo 
declararle y le declaro afecto a invalidez 
permanente en grado de incapacidad per
manente total por causa de accidente de 
trabajo, con derecho al percibo de una 
pensión vitalicia del 55 por 100 de la base 
reguladora de 296.848 pesetas, condenan
do a su pago a la Mutua Patronal Asepe-
yo, y para en su caso al Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social y Tesorería de 
la Seguridad Social en las funciones que 
corresponderán al Fondo de Garan t ía de 
Accidentes de Trabajo y Servicio de Rea
seguro, absolviendo a la empresa deman
dada. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura, 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que pa
ra poder recurrir la Mutua demandada 
acredite en plazo de otros cinco días ha-
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ber ingresado en la entidad gestora o ser
vicio común de la Seguridad Social, el 
capital, importe de la prestación estableci
da en el fallo y, asimismo, deberá deposi
tar 2.500 pesetas, al tiempo de la formali-
zación del recurso (sucursal calle de Oren
se, número 20), en la cuenta corriente 
número 708 de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , que esta Magis
tratura tiene con el t í tulo de "Recursos de 
Suplicación", presentando ambos resguar
dos en esta Magistratura .—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Torras Madr id , Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 21 de mayo de 1982.—La 
Secretar io , M a r í a Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—6.011) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.943 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Pozuelo Castellanos, contra María 
Pilar Rodríguez Martínez ( R O M A R ) , y 
otros, sobre incapacidad, con fecha de 5 
de mayo de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Manuel Pozuelo Castella
nos, debo absolver y absuelvo a María 
Pilar Rodríguez Mart ínez ( R O M A R ) , Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social, 
Mutua Patronal Asepeyo, Tesorería Gene
ral de la Seguridd Social y a la empresa 
"General de Obras y Promociones, Socie
dad A n ó n i m a " . 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en el plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ge
neral de Obras y Promociones, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 21 de mayo 
de 1982.—La Secretario, María Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—6.012) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 884 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Rosa 
María Herreros Gárgoles , contra " M u n d i 
Informática, Sociedad Limitada" y otros, 
sobre despido, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda interpuesta por Rosa María Herre
ros Gárgoles , debo declarar y declaro im
procedente su despido, condenando a la 
demandada " M u n d i Informática, Socie
dad Limi tada" a que, a su elección, read
mita a la actora en su puesto de trabajo o 
a que la indemnice en el 60 por 10 de la 
cantidad de 148.740 pesetas, siendo el 40 
por 100 restante a cargo del Fondo de 
Garan t í a Salarial, a cuyo pago expresa
mente-le condeno. En todo caso, la de
mandada hará efectivos a la actora el im
porte de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido a la de notifi
cación de esta sentencia. Asimismo debo 
absolver y absuelvo a Salvador Peña 
Delgado. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa demanda
da condenada, consigne la cantidad de la 

condena incrementada en un 20 por 100 
en la cuenta corriente número 97.507 del 
Banco de España, bajo el título "Fondo 
de Anticipos Reintegrables por Sentencias 
Recurridas"; asimismo deberá depositar 
2.500 pesetas al tiempo de formalización 
del recurso en la cuenta corriente número 
708 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sucursal de la calle de 
Orense, número 20, con el título "Recur
so de Suplicación", debiendo presentar 
ambos resguardos en esta Magistratura. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" M u n d i Informática, Sociedad Limi tada" 
y Salvador Peña Delgado, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 21 de mayo de 1982.—La Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—6.014) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.548 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de Joa
quín Santiago del Castillo, contra Luis 
Fernández Salas, sobre cantidad, con fe
cha de 12 de mayo de 1982, se ha dictado 
sentencia, " i n voce", cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Luis Fernández 
Salas a que abone por los conceptos recla
mados a Joaquín Santiago del Castillo, 
28.331 pesetas.—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso, en 
virtud de lo establecido en el citado ar
tículo 68, así como el 153 de la ley de 
Procedimiento Laboral , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Por todo lo cual Su 
Señoría ilustrísima da por terminado el 
acto y por notificados de esta su sentencia 
a los comparecientes y ordena redactar la 
presente, que, leída, es conforme y la fir
ma Su Señoría ilustrísima y los presentes 
en el momento de su lectura, conmigo el 
Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Luis 
Fernández Salas, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 21 de 
mayo de 1982.—La Secretario, María Do
lores Mosqueira Riera. 

(B.—6.013) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos de ejecución número 70 de 
1981, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madr id , a instan
cia de David Ramos Rubio y otros, con
tra "Estampaciones Mendio la" (Pablo 
Mendiola Paredes y Concepción Quintero 
Muñiz) , sobre cantidad, con fecha 7 de 
abril de 1982 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor López-Fando Raynaud.—En M a 
drid, a 7 de abril de 1982.—Dada cuenta, 
a tenor de lo prevenido en el art ículo 201 
de la ley de Procedimiento Laboral, en 
relación con los artículos 1.483 y 1.484 de 
la supletoria ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
procédase al avalúo de los bienes embar
gados, a cuyo fin se designa Perito a M i 
guel Márquez Mazuecos, quien deberá 
aceptar y jurar el cargo, y dése traslado 
de dicho nombramiento al ejecutado, pre
viniéndole que dentro del segundo día 
nombre otro por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con el 
designado de oficio por esta Magistratu
ra .—Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí
sima, de que doy fe.—Ante mí. 

Bienes que se peritan 
Edificio industrial en término de Lega-

nés, donde fue raya del mismo y del de 
Polvoranca, al pago denominado E l Coto, 
con fachada al camino de la Polvoranca, 
sin número , que se compone de una nave 
industrial con una superficie de 375 me
tros cuadrados, con una entreplanta de 84 

metros cuadrados, con una zona de cons
trucción de 32 metros cuadrados, destina
dos para oficinas, y otra de 44 metros 
cuadrados destinada a almacenes. E l terre
no sobre el que se ha construido tiene una 
superficie de 1.606 metros cuadrados, des
tinándose la parte no edificada a jardín. 
En los aseos se han instalado duchas, re
tretes y lavabos, con sus correspondientes 
instalaciones de agua y desagüe. Linda 
toda la finca: Por su frente, al Norte, en 
línea de 52 metros, con el camino de Pol 
voranca; por la derecha, entrando, al Oes
te, en línea de 40 metros, y por el fondo, 
al Sur, en línea de 28 metros y 30 centíme
tros, con resto de la finca de que se segre
gó, y por la izquierda, al Este, en línea de 
47 metros, con finca de Víctor del Hierro. 

Y para que sirva de notificación a Pa
blo Mendiola Paredes y Concepción Quin
tero Muñiz, en ignorados paraderos, se 
expide la presente en Madrid , a 19 de 
mayo de 1982.—La Secretario, María Do
lores Mosqueira Riera. 

(B.—6.015) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.613-15 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de José 
María Merchán Alvarez y otros, contra 
"Inmaedi, Sociedad A n ó n i m a " , sobre des
pido, con fecha 23 de abril de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando las demandas 
interpuestas por José María Merchán A l 
varez, Antonio Venegas Díaz y José Luis 
Bermejo Lamas, debo absolver y absuelvo 
a "Inmaedi, Sociedad Anón ima" . Notifí
quese esta sentencia a las partes, advirtién
doles que contra la misma pueden inter
poner recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, que deberá 
anunciarse en esta Magistratura en el pla
zo de cinco días siguientes al de su notifi
cación.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
María Merchán Alvarez y a "Inmaedi, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid , a 28 
de mayo de 1982.—La Secretario, María 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—6.272) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.210-11 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de Mar
celina Díaz Maranchel y otra, contra he
rederos de Juan José Carrascosa Verdú y 
otros, sobre cantidad, con fecha 12 de 
mayo de 1982 se ha dictado sentencia " i n 
voce", cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a herederos de 
Juan José Carrascosa Verdú, Pilar y Fran
cisco Carrascosa Moreno, a que abonen 
por los conceptos reclamados a Marcelina 
Díaz Moranchel 43.994 pesetas y a Al ic ia 
Lazara Santana Fernández 70.252 pesetas. 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estable-
ciddo en el citado artículo 68, así como el 
153, de la ley de Procedimiento Laboral , 
lo pronuncio, mando y firmo. Por todo lo 
cual, Su Señoría ilustrísima da por termi
nado el acto y por notificados de esta su 
sentencia a los comparecientes y ordena 
redactar la presente que, leída", es confor
me y la firma Su Señoría ilustrísima y los 
presentes en el momento de su lectura, 
conmigo, el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Pilar 
y Francisco Carrascosa Moreno, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 28 de mayo de 1982.—La Se
cretario, María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—6.273) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.943 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Pozuelo Castellanos, contra María 
Pilar Rodríguez Martínez (Romar), sobre 
incapacidad, se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Manuel Pozuelo Castella
nos, debo absolver y absuelvo a María 
Pilar Rodríguez Martínez (Romar), Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social, 
" M u t u a Patronal Asepeyo", Tesorería 
General de la Seguridad Social y a la 
empresa "General de Obras y Promocio
nes, Sociedad Anón ima" . Notifíquese es
ta sentencia a las partes, advirtiéndoles 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que deberá anunciar
se en esta Magistratura en el plazo de 
cinco días siguientes al de su notifica
ción.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " G e 
neral de Obras y Promociones, Sociedad 
A n ó n i m a " y a María Pilar Rodríguez 
Mart ínez (Romar), en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 28 de 
mayo de 1982.—La Secretario, María Do
lores Mosqueira Riera. 

(B.—6.274) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 132 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Baeza Balaguer, contra "Tittox, So
ciedad A n ó n i m a " y otras, sobre despido, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando de oficio la excep
ción de caducidad y desestimando la de
manda, debo absolver y absuelvo a las 
demandadas "Tit tox, Sociedad A n ó n i m a " 
y "Bigasa". Notifíquese esta sentencia a 
las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Traba
jo, que deberá anunciarse en esta Magis
tratura en el plazo de cinco días siguien
tes al de la notificación de esta resolu
ción.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " B i 
gasa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 19 de abril de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.450) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 132 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Baeza Balaguer, contra "Tit tox, So
ciedad A n ó n i m a " y otras, sobre despido, 
con fecha 3 de mayo de 1982 se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor López-Fando Raynaud.—Madrid, a 
3 de mayo de 1982.—Dada cuenta del 
anterior escrito, únase a los autos de su 
razón. Se tiene por anunciado en tiempo 
y forma recurso de suplicación por la par
te actora contra la sentencia dictada en 
este proceso. Adviértase al Letrado desig
nado por la parte recurrente, don Grego
rio Clavero Ruiz, que quedan a su dispo
sición los autos en la Secretaría de esta 
Magistratura para que en el plazo de una 
audiencia se haga cargo de ellos y forma
lice el recurso por escrito en el plazo de 
los diez días siguientes, que correrá cual
quiera que sea el momento en que el Le
trado retirara dichos autos. De no efec
tuarse lo que antecede, en tiempo y forma, 
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se tendrá a la parte recurrente por desisti
da del recurso.—Lo m a n d ó y firma Su 
Señoría i lus t r í s ima.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " B i -
gasa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 25 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.451) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 132 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de M a d r i d , a instancia de Fran
cisco Baeza Balaguer, contra "Ti t tox, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 19 de mayo de 1982 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Ló-
pez-Fando Raynaud.—Madrid , a 19 de 
mayo de 1982.—Dada cuenta de la presen
tación del escrito de formalización, fórme
se con el mismo pieza separada, que se 
encabezará con copia o testimonio de la 
resolución recurrida. Se tiene por formali
zado en tiempo y forma el recurso de 
suplicación para ante el Tribunal Central 
de Trabajo contra la sentencia dictada en 
este proceso y dése traslado de aquél a la 
parte recurrida por medio de la copia que 
se adjunta para que dentro del plazo de 
cinco días formule, si así le conviene, es
crito de impugnac ión de tal recurso, que 
deberá llevar la firma de Letrado para su 
admis ión a t rámite y una vez presentado 
dicho escrito o transcurrido el plazo dése 
cuenta para proveer. Notifíquese a las par
tes.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría ilus
t r í s ima .—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " B i -
gasa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 25 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.452) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 359 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Mar ía 
Pendón Díaz , contra "Limpiezas Indus
triales Madr i leñas , Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre despido, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía resolver y resolvía el contrato 
de trabajo, condenándose a la demandada 
"Limpiezas Industriales Madr i leñas , So
ciedad A n ó n i m a " a indemnizar a la de
mandante María Pendón Díaz en 65.974 
pesetas y a hacerla efectivos los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta la de este auto.—El ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 
de Madr id y su provincia, don José Ra
m ó n L ó p e z - F a n d o R a y n a u d . — A s í lo 
m a n d ó y firma.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " L i m 
piezas Industriales Madr i leñas , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 31 de mayo 
de 1982.—La Secretario, Mar ía Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—6.453) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen ante esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o de procedimiento 4.395 de 
1977, recurso n ú m e r o 25 de 1978, a ins
tancia de Mar ía de los Angeles Najarro 
Gut iér rez , contra "Fabricaciones Saltee, 
Sociedad A n ó n i m a " , y otros, en reclama
ción por despido, se ha acordado notificar 
la sentencia del Tribunal Central de Tra
bajo de 20 de febrero de 1979, cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 20 de febrero 
de 1979. En los autos originales proceden
tes de la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
12, seguidos a instancia de María de los 
Angeles Najarro Gut iér rez , contra " F a b r i 
caciones Saltee, Sociedad A n ó n i m a " , y 
otros, en reclamación sobre despido, pen
diente ante nos, a virtud de recurso de 
suplicación interpuesto, por la parte de
mandante. 

Fal lo: Que debemos desestimar y deses
timamos el recurso de suplicación inter
puesto por Mar ía de los Angeles Najarro 
Gut iér rez , contra sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 12 de 
Madr id , en fecha de 28 de febrero de 
1978, a virtud de demanda por aquél de
ducida, contra "Fabricaciones Saltee, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
despido, y en su consecuencia, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia re
currida. Devuélvanse los autos a la Magis
tratura de Trabajo de procedencia a efec
tos de notificación y ejecución del presen
te fallo, y previa notificación a la Fiscalía 
del Tribunal Supremo. Así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciaron, mandaron 
y firmaron los ilustrísimos señores Magis
trados, reseñados al margen del original 
al que nos remitimos. 

Y para que sirva de notificación a " F a 
bricaciones Saltee, Sociedad A n ó n i m a " , 
cuyo paradero se desconoce, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios de esta 
Magistratura de Trabajo. 

En Madr id , a 6 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.820) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hace saber: Que en los autos que se 

siguen ante esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12, con el n ú m e r o de procedi
miento 6.106 de 1978, a instancia de A n 
tonio Ruiz-Ocaña Dueñas como represen
tante de " E l Fénix M u t u o " , contra Bou-
janan Bonranar Amar y otros, en reclama
c i ó n por accidente, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado, i lustrísimo 
señor Peral Ballesteros.—En Madr id , a 18 
de mayo de 1982.—Dada cuenta, de la 
anterior carta-orden, acúsese recibo de la 
misma y en cumplimiento de lo ordenado, 
emplácese a las partes a los efectos del 
recurso extraordinario de revisión inter-
p u e s t o p o r B o u j a n a n B o n r a n a r 
A m a r . — L o m a n d ó y firma Su Señoría 
i lustrísima. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Eu-
tropio A n t ó n Miguel , titular de "Viveros 
A n t ó n " , cuyo paradero se desconoce, se 
expide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios 
de esta Magistratura de Trabajo. 

Madr id , a 18 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.016) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 6 de 1982. 
Sentencia.—En Madr id , a 13 de mayo 

de 1982.—El i lustrísimo señor don Anto 
nio Peral Ballesteros, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes, de la 
una y como demandante Miguel A . Pare
ja Lerma, asistido del Letrado don Juan 
Manuel López López, que no comparece 
la parte demandada "Safer, Sociedad 
A n ó n i m a " , ni los Interventores de la mis
ma, ni el Fondo de Ga ran t í a Salarial. 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por Miguel Angel Pareja Lerma, 

contra la empresa "Safer, Sociedad A n ó 
nima", la cual se encuentra en estado le
gal de suspensión de pagos de la que son 
Interventores Judiciales don J o a q u í n 
Lluch Rovira , don Alberto Grande Gar 
cía y el "Banco de Santander, Sociedad 
A n ó n i m a " , debo de condenar y condeno 
a dicha empresa demandada a que abone 
al expresado actor la cantidad de 213.442 
pesetas, que le adeuda por los conceptos 
reclamados en la demanda. Y se absuelve 
de la demanda al Fondo de G a r a n t í a 
Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena incremen
tado en un 20 por 100 en la cuenta corrien
te de esta Magistratura, abierta en el Ban
co de España , n ú m e r o 97.588, así como la 
cantidad de 2.500 pesetas, en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
cuenta corriente n ú m e r o 050, sucursal de 
la calle de Orense, n ú m e r o 20, a tenor de 
lo dispuesto en los art ículos 154 y 181 de 
la ley de Procedimiento Labora l .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Sa
fer, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 13 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.021) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 3 de 1982. 
Sentencia.—En Madr id , a 13 de mayo 

de 1982.—El i lustrísimo señor don Anto 
nio Peral Ballesteros, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes, de la 
una y como demandante Agapito Ramos 
Cuenca, en representación de los actores, 
según constan en autos, y de la otra como 
demandada "Futura 2.000, Sociedad A n ó 
nima", que no comparec ió . 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por los Letrados don Agapito Ra
mos Cuenca y don Jul io Barrio de la 
M o t a , en nombre y representación acredi
tada de los actores, debo de condenar y 
condeno a la empresa "Futura 2.000, So
ciedad A n ó n i m a " , a que abone a dichos 
actores las cantidades que les adeuda por 
los conceptos reclamados en la demanda, 
y por los importes respectivos siguientes: 

Mercedes Reyes Pombo, 364.012 pese
tas; Natividad Mate Hinojosa, 348.580 pe
setas; Teresa Sánchez Bre taño , 358.578 
pesetas; Pilar Benito J iménez , 444.173 pe
setas; Magdalena Montero Serra, 292.294 
pesetas; Isabel Cobos Garc ía , 356.597 pe
setas; M a r í a J e s ú s Silva San tamar ía , 
374.512 pesetas; Montserrat Prieto A l i a , 
289.466 pesetas; Francisco J . Ballesteros, 
309.383 pesetas; Elena Rodelgo López, 
292.294 pesetas; Mar ía del Carmen Fer
nández Zurdo, 335.540 pesetas; Mar ía del 
Carmen Aragoneses Redondo, 346.125 pe
setas; Javier Santacruz Mol ina , 302.444 
pesetas; Francisco Javier Peyus Méndez, 
292.294 pesetas; Francisco Javier Ayuso 
Núñez , 292.302 pesetas; R a m ó n Romár iz 
Recio, 946.430 pesetas; Valentín Marcos 
Verdugo, 142.955 pesetas; Paloma Carr i 
llo Sánchez, 161.512 pesetas; Demetrio del 
Pinto G i l , 890.708 pesetas, y Antonio Gar 
cía Palacios, 925.786 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena incremen

tado en un 20 por 100 en la cuenta corrien
te de esta Magistratura, abierta en el Ban
co de España n ú m e r o 97.588, así como la 
cantidad de 2.500 pesetas, en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
cuenta corriente n ú m e r o 050, sucursal en 
la calle de Orense, n ú m e r o 20, a tenor de 
lo dispuesto en los art ículos 154 y 181 de 
la ley de Procedimiento Labora l .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Futura 2.000, Sociedad Anón i 
ma", se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madr id , a 13 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.022) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 29 de 1982. 
Sentencia.—En Madr id , a 18 de mayo 

de 1982.—El i lustrísimo señor don An to 
nio Peral Ballesteros, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes, de la 
una y como demandantes Mercedes Gar 
cía Mar t ín , Ju l ián Gonzá lez Garc ía , Ceci
lio Gonzá lez Nuevo, Elena Cuenca Palo
mares, José Sanz Ortiz, Yolanda del Río 
Espadas, Rafael Lorén Alarcos y Francis
co Borrell Velázquez, asistidos de la Le
trado d o ñ a Mar ía Isabel Lobera Mercado, 
y de la otra, como demandada, " Ibér ica 
de Seguros L a Providence, Sociedad Anó
nima", que no comparec ió . 

Fal lo: Que estimando las demandas for
muladas por los actores que a continua
ción se dirán contra la empresa "Ibér ica 
de Seguros L a Providence, Sociedad A n ó 
nima", debo de condenar y condeno a 
dicha empresa demandada a que abone a 
los actores las cantidades que les adeuda 
por los conceptos reclamados en sus de
mandas, y por los importes respectivos 
siguientes: 

Mercedes Garc ía Mar t ín , 445.738 pese
tas; Ju l ián Gonzá lez Garc ía , 728.700 pe
setas; Cecil io Gonzá lez Nuevo, 179.172 
pesetas; Elena Cuenca Palomares, 292.740 
pesetas; José Sanz Ortiz, 198.840 pesetas; 
Yolanda del Río Espadas, 124.878 pesetas; 
Rafael Lorén Alarcos, 391.050, y Francis
co Borrell Velázquez, 1.213.990 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de casación ante el 
Tribunal Supremo de Justicia en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de este fallo, 
previa consignación del que no ostente el 
carácter de trabajador o esté declarando 
pobre, del importe a que asciende la con
dena incrementado en un 20 por 100 en 
las sentencias condenatorias, al pago de 
la cantidad, en la cuenta corriente sobre 
anticipos reintegrables, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España , más 
5.000 pesetas, en todo caso, que deberá 
depositarse en la Caja General de Depós i 
tos, todo ello con arreglo a los ar t ículos 
170, 180 y 181 b), y disposiciones concor
dantes de la ley de Procedimiento Labo
ral .—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " I b é 
rica de Seguros L a Providence, Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A I 
de la provincia y colocación en el tab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 18 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.372) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 660 de 1981. 
A u t o . — E n Madr id , a 14 de mayo de 

1982.—Por dada cuenta, y 
Su Señoría i lustrísima, ante mí el Secre-
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tario dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguida' la relación laboral que hasta el 
día de hoy ligaba a Jean Marie Pierre 
Goulard, con la empresa "Industrias Elec
trodomést icas, Sociedad A n ó n i m a " ( " IN-
D U E L S A " ) , fijándose como indemniza
ción a abonar por dicha empresa al actor 
en concepto de indemnización por tal 
extinción, en la que ya ha sido efectuada 
la reducción legal del 20 por 100 prescri
ta, por tratarse de empresa de menos de 
25 trabajadores, la cantidad de 220.000 
pesetas, así como la de 1.200.000 pesetas, 
en concepto de indemnización comple
mentaria, por los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido hasta el 
día de hoy. 

Notifíquese el presente auto a las partes 
en forma legal.—Así lo acordó y firmó el 
ilustrísimo señor don Antonio Peral Ba
llesteros, Magistrado de Trabajo número 
12 de Madrid.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustr ias E l e c t r o d o m é s t i c a s , Sociedad 
A n ó n i m a " ( " I N D U E L S A " ) , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 14 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.373) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 1.246 de 1981. 
Au to .—En Madr id , a 14 de mayo de 

1982.—Por dada cuenta, y 
Su Señoría ilustrísima ante mí, el Secre

tario, dijo: Que debía de declarar y decla
raba extinguida la relación laboral que 
hasta el día de hoy ligaba a Florencio 
González Sánchez con la empresa " A l i 
mentos Italianos, Sociedad A n ó n i m a " , f i 
jándose como indemnización a abonar por 
dicha empresa al expresado actor por tal 
extinción, la cantidad de 104.510 pesetas 
(en la cual ya se encuentra incluida la 
totalidad de la fijada en el fallo de la 
sentencia), y como indemnización comple
mentaria por los salarios dejados de per
cibir por dicho actor desde la fecha del 
despido hasta el día de hoy, la cantidad 
de 204.683 pesetas. 

Notifíquese el presente auto a las partes 
en forma legal.—Así lo acordó y firmó el 
ilustrísimo señor don Antonio Peral Ba
llesteros, Magistrado de Trabajo número 
12 de Madrid.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a " A l i 
mentos Italianos, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 14 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.375) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 23 de 1982. 
Sentencia.—En Madr id , a 30 de marzo 

de 1982.—El ilustrísimo señor don Anto
nio Peral Ballesteros, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes de la 
una y como demandante Manuela Fernán
dez Pacheco, asistida del Letrado don 
Ubaldo Llórente Agudo y de la otra, y 
como demandados Rafael González G o n 
zález y Fondo de Garan t ía Salarial, que 
no comparecieron. 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Manuela Fernández Pacheco, 
contra la empresa Rafael González G o n 
zález ( " E S P E L " ) , debo de declarar y de
claro nulo el despido de la expresada ac
tora, condenando por tanto a la referida 
empresa demandada a que readmita inme
diatamente a la ctora en su mismo puesto 
de trabajo y en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse el despido, 
así como a que la abone los salarios deja
dos de percibir desde la fecha del despido 
hasta aquella en que tenga lugar su read

misión. Y se absuelve al Fondo de Garan
tía Salarial de la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días siguientes a partir del 
de la notificación de este fallo, siendo 
indispensable que al tiempo de anunciar
lo, si el recurrente es el patrono, acredite 
haber consignado el importe íntegro de la 
condena incrementado en un 20 por 100 
en la cuenta corriente de esta Magistratu
ra, abierta en el Banco de España, núme
ro 97.588, así como la cantidad de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , cuenta corriente núme
ro 050, sucursal en la calle de Orense, 
número 20, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 154 y 181 de la ley de Procedi
miento Laboral .—Así por esta mi senten 
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael González González ( " E S P E L " ) , se 
expide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.374) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 22 de 1982. 
Sentencia " in voce".—Resultando pro

bado y así se declara: 
Primero.—Que la parte demandante ha 

prestado sus servicios para la parte de
mandada Florián Perea Martínez durante 
el tiempo, con la categoría y remuneración 
que se señalan en la demanda. 

Segundo.—Que la parte demandada 
Florián Perea Mart ínez adeuda, por los 
conceptos que en la demanda se señalan, 
la cantidad de 78.031 pesetas a Juana 
Estrella González Muñoz. 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar a Florián Perea Martínez, a 
que abone por los conceptos reclamados 
a Juana E. González Muñoz la cantidad 
de 78.031 pesetas más la de 7.803 pesetas, 
como el 10 por 100 de interés por la mora 
en el pago de la citada cantidad adeudada. 

Y para que sirva de notificación a F lo
rián Perea Martínez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Madr id , a 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.376) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 254 de 1982. 
Sentencia.—En Madrid , a 18 de mayo 

de 1982.—El ilustrísimo señor don Anto
nio Peral Ballesteros, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancias de partes, de la 
una y como demandante Enrique Aguado 
Pastor, Letrado, en representación de M a 
ría del Carmen Sánchez Vázquez, y de la 
otra, como demandada "Mateu y Mateu, 
Sociedad Anón ima" , Interventores Judi
ciales y Fondo de Garan t ía Salarial, que 
no comparecieron. 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Letrado don Enrique Agua
do Pastor en nombre y representación 
acreditada de la actora María del Carmen 
Sánchez Vázquez, contra la empresa " M a 
teu y Mateu, Sociedad Anón ima" , la cual 
se halla en situación legal de quiebra de la 
que es Comisario don Luis Ramírez Feliú 
y depositario Joaquin Vidal Rius, debo 
de declarar y declaro improcedente el des
pido de la expresada actora, condenando 
a la referida empresa demandada, así co
mo al Comisario y depositario menciona
dos, y en su calidad de tales, a que a su 
opción readmitan a la actora en su mismo 
puesto de trabajo y condiciones o la in
demnice en la cantidad de 399.535 pesetas, 

así como abonen además a la actora los 
salarios dejados de percibir por la misma 
desde el día 28 de febrero de 1982 hasta la 
fecha de la notificación de la sentencia, 
advirt iéndose por úl t imo que la antedicha 
opción deberá efectuarse en esta Magistra
tura en el plazo de cinco días, a partir de 
la notificación de esta sentencia, enten
diéndose que de no hacerse así se opta 
por la readmisión. Y se absuelve de la 
demanda al Fondo de Garan t ía Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena incremen
tado en un 20 por 100 en la cuenta corrien
te de esta Magistratura, abierta en el Ban
co de España número 97.588, así como la 
cantidad de 2.500 pesetas, en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
cuenta corriente número 050, sucursal en 
la calle de Orense, número 20, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 154 y 181 de 
la ley de Procedimiento Laboral .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
teu y Mateu, Sociedad A n ó n i m a " , se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 18 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.377) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 1.184 de 1981. 
Au to .—En Madr id , a 12 de mayo de 

1982.—Por dada cuenta, y 
Su Señoría ilustrísima ante mí, el Secre

tario dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguida la relación laboral que hasta el 
día de hoy ligaba a Agustín Ortiz Canales 
con la empresa Francisco Blanco Díaz, 
fijándose como indemnización a abonar 
por dicha empresa al actor en concepto 
de indeminización por tal extinción, en la 
que ya ha sido efectuada la reducción 
legal del 20 por 100 prescrita, por tratarse 
de empresa de menos de 25 trabajadores, 
la cantidad de 97.992 pesetas, así como la 
de 283.109 pesetas, en concepto de indem
nización complementaria por los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta el día de hoy. 

Notifíquese el presente auto a las partes 
en forma legal.—Así lo acordó y firmó el 
ilustrísimo señor don Antonio Peral Ba
llesteros, Magistrado de Trabajo número 
12 de Madr id . Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Blanco Díaz, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Madr id , a 12 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.378) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.229 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madr id , a instancia de Es
peranza Berzal García , contra Carmen 
Sánchez Serrano y Fondo de Garant ía 
Salarial, sobre despido, con fecha 4 de 
mayo de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por la actora Esperanza Berzal García , 
frente a la demandada Carmen Sánchez 
Serrano, sobre acción de despido, debo 
declarar y declaro nulo el despido de que 
fue objeto dicha trabajadora el día 6 de 
noviembre de 1981 y, en consecuencia, 

debo de condenar y condeno a la empresa 
demandada a que readmita inmediata
mente a la trabajadora en su puesto de 
trabajo, con abono a la misma de los 
salarios dejados de percibir desde que se 
produjo el despido hasta que la readmi
sión tuviera lugar. Y debo de absolver y 
absuelvo al Fondo de Garan t ía Salarial 
dada la declaración de nulidad del presen
te despido. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días, a contar del siguiente al de su 
notificación, siendo indispensable, si el 
que recurre es el responsable de la conde
na, presente resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la cuenta corriente núme
ro 97.763 que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100 y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal número 153, 
de la calle de Orense, número 20, cuenta 
número 345, el depósi to de 2.500 pesetas, 
sin cuyo requisito no podrá tenerse por 
anunciado y quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a Car
men Sánchez Serrano, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
17 de mayo de 1982.—El Secretario, Juan 
Antonio García Viscarret. 

(B.—6.023) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 814 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Rober
to Domínguez Barrenengoa, contra Cres
cendo Codino Socorro, sobre cantidad, 
con fecha 5 de mayo de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Roberto Domínguez Barrenengoa, 
frente a la empresa demandada Crescen
d o Codina Socorro, en reclamación de 
cantidad, debo de condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone al 
actor la cantidad de 92.508 pesetas que le 
adeuda por los conceptos reclamados de 
salarios de mayo, junio y extra de julio de 
1981. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno por razón de la 
cuantía . 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a Cres
cendo Codina Socorro, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
24 de mayo de 1982.—El Secretario en 
funciones, Juan Antonio García Viscarret. 

(B.—6.026) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.803 de 1977, 
ejecución número 21 de 1978, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madr id , a instancia de Alejandro 
Astorga García , contra Francisco Maroto 
Luna, sobre cantidad, con fecha 22 de 
septiembre de 1981 se ha dictado acta de 
subasta, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

E l ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 13, en funciones, don Carlos 
de la Haza Cañete , asistido de mí, el Se
cretario, y con la presencia del Alguacil , 
se const i tuyó en audiencia pública al ob
jeto de proceder a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de 
Francisco Maroto Luna. 

Abierto el acto por Su Señoría, previas 
las voces de ritual de "subasta públ ica" 
para llamar a las partes y los posibles 
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licitadores, comparece como tal Anselmo 
Cortés Acedo, Documento Nacional de 
Ident idad n ú m e r o 174.239, mayor de 
edad, viudo, industrial, con domicilio en 
Bretón de los Herreros, número 56, de 
Madr id , quien deposita en concepto de 
fianza la cantidad de 26.000 pesetas de los 
lotes primero y segundo subastados. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 195, de fecha 18 de agosto de 
1981, en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien co
mo últ ima postura ofrece la cantidad de 
46.000 pesetas por el primer lote y 29.000 
pesetas por el segundo, en calidad de ce
der a tercero, por los bienes que se rela
cionan en dicho edicto y que fueron tasa
dos en 255.000 pesetas los dos lotes, pri
mero y segundo, subastados. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó , con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación 
con carácter provisional de los bienes su
bastados al licitador compareciente por la 
cantidad ofrecida y que se haga saber a la 
parte deudora el precio ofrecido para que 
en término de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando el principal y costas o 
presente una persona que mejore la postu
ra, haciendo previamente el depósi to legal. 

Terminado el acto de la subasta se 
extendió la presente, la que, leída y halla
da conforme, firma con Su Señoría el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Maroto Luna, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 15 
de abril de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.027) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 639 de 1980, eje
cución número 2 de 1981, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 13 de 
Madr id , a instancia de Juana Martín G ó 
mez, contra "Restaurante La Tasca, So
ciedad Limitada" , sobre cantidad, con fe
cha 22 de septiembre de 1981 se ha dicta
do acta de subasta, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 13, en funciones, don Carlos 
de la Haza Cañete , asistido de mí, el Se
cretario, y con la presencia del Alguaci l , 
se const i tuyó en audiencia pública al ob
jeto de proceder a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de 
"Restaurante L a Tasca, Sociedad L i m i 
tada". 

Abierto el acto por Su Señoría, previas 
las voces de ritual de "subasta públ ica" 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparece como tal Juana 
Martín Gómez , cuyas demás circunstan
cias constan en el expediente arriba refe-
renciado, quien deposita en concepto de 
fianza la cantidad de pesetas, exenta 
en su calidad de actora. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 195, de fecha 18 de agosto de 
1981, en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien co
mo últ ima postura ofrece la cantidad de 
100.000 pesetas por el primer lote y 76.000 
pesetas por el segundo lote, en calidad de 
ceder a tercero, por los bienes que se 
relacionan en dicho edicto y que fueron 
tasados en 263.000 pesetas por el primer 
lote y 284.000 pesetas por el segundo lote. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó , con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación 
con carácter provisional de los bienes su
bastados al licitador compareciente por la 

cantidad ofrecida y que se haga saber a la 
parte deudora el precio ofrecido para que 
en término de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando el principal y costas o 
presente una persona que mejore la postu
ra, haciendo previamente el depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta se 
extendió la presente, la que, leída y hallán
dola conforme, firma con Su Señoría el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Res
taurante La Tasca, Sociedad Limitada", 
en su representante legal, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
15 de abril de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.028) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 701 de 1980, eje
cución número 51 de 1981, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 13 de 
Madr id , a instancia de Rosa María Llamas 
Fernández, contra "Cipma , Sociedad L i 
mitada", sobre despido, con fecha 22 de 
septiembre de 1981 se ha dictado acta de 
subasta, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

E l ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 13, en funciones, don Carlos 
de la Haza Cañete , asistido de mí, el Se
cretario, y con la presencia del Alguacil , 
se const i tuyó en audiencia pública al ob
jeto de proceder a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de la 
empresa " C i p m á , Sociedad Limitada". 

Abierto el acto por Su Señoría, previas 
las voces de ritual de "subasta públ ica" 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparece como tal Anselmo 
Cortés Acedo, con Documento Nacional 
de Identidad número 174.239, mayor de 
edad, viudo, industrial, con domicilio en 
la calle de Bretón de los Herreros, núme
ro 56, de Madr id , quien deposita en con
cepto de fianza la cantidad de 9.150 pese
tas por el segundo lote subastado. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 195, de fecha 18 de agosto de 
1981, en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien co
mo última postura ofrece la cantidad de 
39.000 pesetas por el segundo lote subas
tado, en calidad de ceder a tercero, por 
los bienes que se relacionan en dicho edic
to y que fueron tasados en 91.000 pesetas 
por el segundo lote. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó , con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación 
con carácter provisional de los bienes su
bastados al licitador compareciente por la 
cantidad ofrecida y que se haga saber a la 
parte deudora el precio ofrecido para que 
en término de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando el principal y costas o 
presente una persona que mejore la postu
ra, haciendo previamente el depósi to legal. 

Terminado el acto de la subasta se 
extendió la presente, la que, leída y hallán
dola conforme, firma con Su Señoría el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " C i p 
ma, Sociedad Limitada" , en su represen
tante legal, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 15 de abril de 
1982. — E l Secretario (Firmado). 

(B.—6.029) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 701 de 1980, eje
cución número 51 de 1981, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 13 de 
Madr id , a instancia de Rosa María Llamas 
Fernández, contra "C ipma , Sociedad L i 
mitada", sobre despido, con fecha 22 de 

septiembre de 1981 se ha dictado acta de 
subasta, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

E l ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 13, en funciones, don Carlos 
de la Haza Cañete , asistido de mi, el Se
cretario, y con la presencia del Alguacil , 
se const i tuyó en audiencia pública al ob
jeto de proceder a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de la 
empresa "Cipma , Sociedad Limitada". 

Abierto el acto por Su Señoría, previas 
las voces de ritual de "subasta públ ica" 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparece como tal Eugenio 
Fernández Lama, con Documento Nacio
nal de Identidad número 1.240.743, mayor 
de edad, casado, industrial, con domicilio 
en la calle de Jacinto Balaguer, número 4, 
de Madr id , quien deposita en concepto de 
fianza la cantidad de 16.000 pesetas por el 
primer lote subastado. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 195. de fecha 18 de agosto de 
1981, en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien co
mo última postura ofrece la cantidad de 
20.000 pesetas por el primer lote subasta
do, en calidad de ceder a tercero, por los 
bienes que se relacionan en dicho edicto y 
que fueron tasados en 166.000 pesetas los 
del primer lote. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó , con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación 
con carácter provisional de los bienes su
bastados al licitador compareciente por la 
cantidad ofrecida y que se haga saber a la 
parte deudora el precio ofrecido para que 
en término de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando el principal y costas o 
presente una persona que mejore la postu
ra, haciendo previamente el depósi to legal. 

Terminado el acto de la subasta se 
extendió la presente, la que, leída y hallán
dola conforme, firma con Su Señoría el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " C i p 
ma, Sociedad Limitada", en su represen
tante legal, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid , a 15 de abril de 
1982. — E l Secretario (Firmado). 

(B.—6.030) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 4.935-8 de 1979, 
ejecución número 207 de 1980, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madr id , a instancia de Rafael de la 
Rosa Millán y otros, contra Cánd ido Jor
ge Rivi l la , sobre cantidad, con fecha 22 
de septiembre de 1981 se ha dictado acta 
de subasta, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

E l ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 13, en funciones, don Carlos 
de la Haza Cañete , asistido de mí, el Se
cretario, y con la presencia del Alguacil , 
se const i tuyó en audiencia pública al ob
jeto de proceder a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de 
Cándido Jorge Rivi l la . 

Abierto el acto por Su Señoría, previas 
las voces de ritual de "subasta públ ica" 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparece como tal Francisco 
Carreras Burguío, con Documento Nacio
nal de Identidad número 49.727, mayor 
de edad, casado, industrial, con domicilio 
en la calle de Velarde, número 3, de 
Madr id . 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 195, de fecha 18 de agosto de 
1981, en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien co
mo última postura ofrece la cantidad de 

19.000 pesetas por el segundo lote subas
tado, en calidad de ceder a tercero, por 
los bienes que se relacionan en dicho edic
to y que fueron tasados en 65.000 pesetas 
por el segundo lote subastado. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó , con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación 
con carácter provisional de los bienes su
bastados al licitador compareciente por la 
cantidad ofrecida y que se haga saber a la 
parte deudora el precio ofrecido para que 
en término de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando el principal y costas o 
presente una persona que mejore la postu
ra, haciendo previamente el depósi to legal. 

Terminado el acto de la subasta se 
extendió la presente, la que, leída y halla
da conforme, firma con Su Señoría el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Cán
dido Jorge Rivi l la , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 15 de 
abril de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.031) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.299 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid , a instancia de Juan 
R. Canal Canal, contra "Edimacro, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con fecha 
17 de mayo de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando en parte la demanda 
formulada por el actor Juan Ramón C a 
nal Canal, frente a la empresa demanda
da "Edimacro, Sociedad Anón ima" , en 
reclamación por cantidad, debo de conde
nar y condeno a la empresa demandada a 
que abone al actor la cantidad de 275.884 
pesetas que le adeuda por los conceptos 
de paga de Navidad de 1980, vacaciones y 
extra de julio de 1981 y partes proporcio
nales de las pagas de Navidad de 1981 y 
julio y vacaciones de 1982, incluido el 
recargo por interés de la mora. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar del siguiente 
al de su notificación, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 97.763 del Banco de España el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100 y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal número 153, 
de la calle de Orense, número 20, cuenta 
número 345, el depósito de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " E d i 
macro, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 17 de mayo de 1982.—El Secretario, 
Juan Antonio García Viscarret. 

(B.—6.032) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.935-8 de 1979, 
ejecución número 207 de 1980, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madr id , a instancia de Rafael de la 
Rosa Millán y otros, contra Cándido Jor
ge Rivi l la , sobre cantidad, con fecha 22 
de septiembre de 1981 se ha dictado acta 
de subasta, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

E l ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 13, en funciones, don Carlos 
de la Haza Cañete , asistido de mí, el Se
cretario, y con la presencia del Alguacil , 
se const i tuyó en audiencia pública al ob-



Pág. 3 0 
M I E R C O L E S 16 D E J U N I O D E 1982 B. O . P. 

jeto de proceder a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de 
Cándido Jorge Rivi l la . 

Abierto el acto por Su Señoría, previas 
las voces de ritual de "subasta públ ica" 
para llamar a las partes y los posibles 
lidiadores, comparece como tal Enrique 
Sánchez Lumbreras, con Documento Na
cional de Identidad número 2 7 . 6 9 8 . 6 5 3 , 
mayor de edad, casado, empleado, domi
ciliado en Alcalá de Henares, calle Barbe-
rán y Collar , número 5 0 , cuarto C . 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 195, de fecha 18 de agosto de 
1981 , en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien co
mo última postura ofrece la cantidad de 
15 .000 pesetas por el primer lote subasta
do, en calidad de ceder a tercero, por los 
bienes que se relacionan en dicho edicto y 
que fueron tasados en 6 0 . 0 0 0 pesetas por 
el primer lote subastado. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó , con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación 
con carácter provisional de los bienes su
bastados al licitador compareciente por la 
cantidad ofrecida y que se haga saber a la 
parte deudora el precio ofrecido para que 
en término de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando el principal y costas o 
presente una persona que mejore la postu
ra, haciendo previamente el depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta se 
extendió la presente, la que, leída y halla
da conforme, firma con Su Señoría el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Cán
dido Jorge Rivi l la , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 15 de 
abril de 1 9 8 2 . — E l Secretario (Firmado). 

( B . — 6 . 0 3 1 bis) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 8 8 3 de 1981 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de María 
del Carmen Jiménez Segura, contra "In-
tergraf' y otros, sobre cantidad, con fecha 
17 de mayo de 1 9 8 2 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando en parte la demanda 
formulada por la actora María del Car
men Jiménez Segura, frente a la empresa 
demandada "Intergraf' y por suspensión 
de pagos de la misma contra los interven
tores judiciales José Fernández Cánovas 
y Alberto Grande García , en reclamación 
por cantidad, debo condenar y condeno a 
dicha demandada a que abone a la actora 
la cantidad de 183 .921 pesetas que le adeu
da por los conceptos de liquidación de 
partes proporcionales de Navidad y vaca
ciones, así como por los salarios del mes 
de junio, extra y doce días de jul io, todo 
del año 1981 . Y debo de absolver y absuel
vo al Fondo de Garan t ía Salarial, sin per
juicio de la asunción por ministerio de la 
Ley de las obligaciones que le atribuye el 
artículo 3 3 del Estatuto de los Trabajado
res en los supuestos, extensión y circuns
tancias establecidas en dicho precepto. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar del siguiente 
al de su notificación, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 9 7 . 7 6 3 del Banco de España el 
importe de la condena incrementada en 
un 2 0 por 100 y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal número 153, 
de la calle de Orense, número 2 0 , cuenta 
número 3 4 5 , el depósi to de 2 . 5 0 0 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 

anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a "In
tergraf , en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 17 de mayo de 
1 9 8 2 . — E l Secretario, Juan Antonio Gar
cía Viscarret. 

( B . — 6 . 0 3 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3 5 2 de 1980 , eje
cución número 8 6 de 1981 , seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 13 de 
Madr id , a instancia de Francisco Alberca 
Gómez y otros, contra "Constructora L o 
sa, Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, 
con fecha 15 de mayo de 1982 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 201 de la ley de Procedimien
to Laboral , en relación con los artículos 
1.483 y 1.484 de la supletoria ley de Enjui
ciamiento C i v i l , procédase al avalúo de 
los bienes embargados, a cuyo fin se de
signa perito a Miguel Márquez Fernández 
Mazueco, quien deberá aceptar y jurar el 
cargo, dése traslado de dicho nombra
miento al ejecutado, previniéndole que 
dentro del segundo día nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
por conforme con el designado de oficio 
por esta Magistratura. 

Inmuebles embargados 
Primero: finca número 4 3 . 1 2 6 . 
Segundo: Finca número 4 3 . 1 3 0 . 
Tercero: Finca número 4 3 . 1 3 4 . 
Cuarto: Finca número 4 3 . 1 3 8 . 
Quinto: Finca número 4 3 . 1 4 0 . 
Sexto: Finca número 4 3 . 1 4 4 . 
Sépt imo: Finca número 4 3 . 1 4 6 . 
Octavo: Finca número 4 3 . 1 4 8 . 
Noveno: Finca número 4 3 . 1 5 4 . 
Décimo: Finca número 4 3 . 1 5 6 . 
Todas ellas inscritas en el Registro de 

la Propiedad de Getafe. 
L o m a n d ó y firma Su Señoría ilustrísi

ma, de lo que doy fe. 
Y para que sirva de notificación a 

"Constructora Losa, Sociedad Anón ima" , 
en su representante legal, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
15 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario, Juan 
Antonio García Viscarret. 

( B . — 6 . 4 9 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.108 de 1981 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madr id , a instancia de 
Francisco Casado Cabrera, contra María 
Teresa Ortiz Vélez, sobre despido, con 
fecha 23 de febrero de 1 9 8 2 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el trabajador Francisco Casa
do Cabrera, frente a la empresa demanda
da María Teresa Ortiz Vélez y el Fondo 
de Garan t í a Salarial, sobre acción de des
pido, debo declarar y declaro nulo el des
pido de que fue objeto dicho trabajador 
el día 3 0 de septiembre de 1981 y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a la readmisión 
inmediata del trabajador a su puesto de 
trabajo y al abono de los salarios dejados 
de percibir desde que se produjo el despi
do hasta que la readmisión tenga lugar. Y 
debo absolver y absuelvo al Fondo de 
Garan t ía Salarial dada la declaración de 
nulidad del presente despido. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar del siguiente 
al de su notificación, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 

condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 9 7 . 7 6 3 del Banco de España el 
importe de la condena incrementada en 
un 2 0 por 100 y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal número 153 , 
de la calle de Orense, número 2 0 , cuenta 
número 3 4 5 , el depósito de 2 . 5 0 0 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Teresa Ortiz Vélez, advirt iéndola que 
el resto de las notificaciones se efectuarán 
por estrados, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 17 de 
mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario, Juan Anto
nio García Viscarret. 

( B . — 6 . 5 0 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.011 de 1981 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madr id , a instancia de M a 
ría del Carmen Martínez Mejía, contra 
"Manexport, Sociedad A n ó n i m a " y otros, 
sobre despido, con fecha 9 de diciembre 
de 1981 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que unía a la 
actora María del Carmen Martínez Mejía 
con la demandada "Manexport, Sociedad 
A n ó n i m a " y que debía condenar y conde
naba a dicha empresa demandada a abo
nar a la actora la cantidad de 2 7 7 . 5 0 0 
pesetas como indemnización por el despi
do nulo y la cantidad de 1 2 9 . 0 0 0 pesetas 
como salarios de t ramitación. 

Así por este su auto, lo acordó , m a n d ó 
y firma Su Señoría ilustrísima, señor don 
Fernando Bermúdez de la Fuente, Magis
trado de Trabajo número 13, por ante mí, 
el Secretario, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nexport, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 2 4 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secreta
rio, Juan Antonio García Viscarret. 

( B . — 6 . 5 0 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 125 de 1978 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de José 
Luis López Rábade , contra " I . C. N . Phar-
maceuticals España, Sociedad Anón ima" , 
sobre despido, con fecha 19 de abril de 
1982 , se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Auto .—En Madr id , a 19 de abril de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones, se practicó con resul
tado negativo diligencia de embargo en el 
domicilio del deudor, acreditándose por 
la información correspondiente que el 
mismo carece de bienes susceptibles de 
traba, habiéndose dado audiencia al Fon
do de Garan t ía Salarial, según Real De
creto-ley 3 4 / 7 8 de 16 de noviembre. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el art ículo 2 0 4 de la ley 
de Procedimiento Laboral , declarar la in
solvencia del mismo, con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar la eje
cución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado " I . C . N . Pharma-
ceuticals España, Sociedad A n ó n i m a " in
solvente en el sentido legal, con carácter 
provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma, si en lo 

sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 
L o m a n d ó y firma el ilustrísimo señor 

don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, dov 
fe. 

Y para que sirva de notificación a " I . 
C . N . Pharmaceuticals España, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 19 de mayo 
de 1 9 8 2 . — E l Secretario (Firmado). 

( B . — 6 . 0 2 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 3 . 8 2 9 - 3 0 de 1979 , 
ejecución 7 5 de 1981 , seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 14 de 
Madr id , a instancia de Angel Manuel Be-
navente Fernández y otro, contra "Porcar, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Au to .—En Madr id , a 7 de mayo de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba. 

Resultando que en cumplimiento del 
Real Decreto-ley 3 4 / 7 8 , de 16 de noviem
bre, se ha dado audiencia al Fondo de 
Garan t ía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
habiéndose dictado auto de insolvencia 
por la Magistratura número 2 en el proce
dimiento número 5 . 5 6 8 - 7 2 de 1978, de 
fecha 2 de octubre de 1980 , procede, a 
tenor de lo dispuesto en el art ículo 2 0 4 de 
la ley de Procedimiento Laboral , declarar 
la insolvencia del mismo, con carácter 
provisional y sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Porcar, Sociedad 
A n ó n i m a " insolvente en el sentido legal, 
con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a "Por
car, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
2 1 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B . — 6 . 0 3 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

. %. EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.367 de 1980 , 
ejecución 3 0 6 de 1980 , seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 14 de 
Madr id , a instancia de Manuel Méndez 
Cruz, contra "Monteler, Sociedad Anóni
ma", sobre despido, con fecha 18 de mar
zo de 1982 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Auto .—En Madr id , a 18 de marzo de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba. 

Resultando que en cumplimiento del 
Real Decreto-ley 3 4 / 7 8 , de 16 de noviem
bre, se ha dado audiencia al Fondo de 
Garan t ía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
habiéndose dictado auto de insolvencia 
por la Magistratura número 1, en el pro
ceso número 1.907 de 1980 , de fecha 4 de 
marzo de 1982 , procede a tenor de lo 
prevenido en el art ículo 2 0 4 de la ley de 
Procedimiento Laboral , declarar la insol
vencia del mismo, con carácter provisio-
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nal y sin perjuicio de continuar la ejecu
ción cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Monteler, Socie
dad A n ó n i m a " , insolvente en el sentido 
legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

L o m a n d ó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Monteler, Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 21 de marzo de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—6.038) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En el exhorto número 17 de 1982, segui
do ante la Magistratura de Trabajo de 
Alava , a instancia de María del Puy Re
dondo Odria , contra "Er l i c , Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre cantidad, con fecha 21 
de abril de 1982 se ha dictado acta, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Acta .—En Vitoria , a 21 de abril de 
1982.—Ante el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo de Alava , don Lope del 
Barrio Gutiérrez, asistido de mí, el Secre
tario, llamadas las partes para la celebra
ción de los actos de conciliación y juicio 
subsiguiente, comparece María del Puy 
Redondo Odria , con Documento Nacio
nal de Identidad número 16.231.936, asis
tida por el Letrado don Felipe Vicario 
Cearsolo. 

Por mí, el Secretario, se da cuenta de 
que no ha podido ser citada la empresa 
"Er l i c , Sociedad A n ó n i m a " , al no haber
se devuelto por la Magistratura exhortada 
el exhorto remitido a tal efecto. 

Su Señoría a la vista de lo manifestado, 
acuerda la suspensión de los actos señala
dos para este día y hora, haciendo un 
nuevo señalamiento para el próximo día 
31 de junio, a las once cuarenta horas de 
su mañana . 

Cítese a la empresa por medio del Bo 
LETÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid , 
para dicho día y hora, así como para la 
práctica de la prueba de confesión judicial. 

Dándose por citado el compareciente 
para dicho día y hora, termina la presen
te, que firma después de Su Señoría, de lo 
que yo el Secretario, doy fe.—Firmado: 
Lope del Barr io .—María del Puy Redon
d o . — F e l i p e Vicar io .—María del Pilar 
Parra. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y cita
ción en legal forma a la empresa deman
dada, así como para la práctica de la 
prueba de confesión judicial, expido la 
presente en Vitoria, a 21 de abril de 
1982.—La Secretario (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a " E r 
lic, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
5 de mayo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.039) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 576 de 1981, eje
cución número 144 de 1981, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 14 de 
Madr id , a instancia de José Caballero D o -
míguez y otro, contra "Piensos E l Bos
que" (Luis Mart ínez Bannazar), sobre des
pido, con fecha 3 de marzo de 1982 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Re-
quejo Llanos.—En Madr id , a 3 de marzo 
de 1982.—Por dada cuenta. A la vista del 
estado de las presentes actuaciones se de
creta el embargo de los bienes siguientes, 
como de propiedad de la ejecutada "Pien

sos E l Bosque", en su titular Luis Mart í 
nez Bannazar: 

Apartamento estudio número 102, esca
lera derecha de la casa número 4 de la 
calle Núñez Morgado, de Madr id . Está 
situado en la planta quinta de construc
ción y tiene una superficie aproximada de 
109 metros 48 decímetros cuadrados, dis
tribuida en distintas dependencias. Linde
ros: frente, pasillo de distribución; fondo, 
calle Núñez Morgado; derecha, entrando, 
apartamento número 109 de la escalera 
izquierda, e izquierda, patio de luces y 
apartamento número 110 de la escalera 
derecha. Cuota, 1.279 por 100.—Lo man
dó y firma Su Señoría; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría de las Nieves Aldazábal Gutiérrez, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 20 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.040) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.802 de 1979, 
ejecución 111 de 1979, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 14 de 
Madr id , a instancia de Fabián Olmedo 
Ocaña, contra "Cromados Cano" , propie
tario Ignacio Negro Muñoz , sobre despi
do, con fecha 6 de mayo de 1982, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Au to .—En Madr id , a 6 de mayo de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones, se practicó con resul
tado negativo diligencia de embargo en el 
domicilio del deudor, acreditándose por 
la información correspondiente que el 
mismo carece de bienes susceptibles de 
traba, habiéndose dado audiencia al Fon
do de Garan t ía Salarial, según Real- De
creto-ley 34/78, de 16 de noviembre. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral, declarar la in
solvencia del mismo, con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar la eje
cución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Cromados Ca 
no", propietario Ignacio Negro Muñoz, 
insolvente en el sentido legal, con carácter 
provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

L o m a n d ó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a " C r o 
mados Cano" , en su propietario Ignacio 
Negro Muñoz , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 19 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.042) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 261 de 1978, eje
cución número 45 de 1978, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 14 de 
Madr id , a instancia de Antonio Hernán
dez García , contra "Hemar" (Instalacio
nes Eléctricas, Sociedad Anónima) , sobre 
despido, con fecha 6 de mayo de 1982 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Au to .—En Madr id , a 6 de mayo de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se practicó diligencia 
de embargo sobre determinados bienes de 
la demandada y sacados a pública subas
ta fueron adjudicados por la cantidad to
tal de 2.750 pesetas; 

Resultando que en cumplimiento de lo 

establecido en el Real Decreto-ley 34/78, 
de 16 de noviembre, se ha dado audiencia 
al Fondo de Garan t ía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral , declarar la in
solvencia del mismo, con carácter provi
sional por la cantidad restante que ascien
de a 27.250 pesetas y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando mejore de 
fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Hemar" (Instala
ciones Eléctricas, Sociedad Anónima) , in
solvente en el sentido legal, con carácter 
provisional. 

Archívense las actuaciones previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

L o mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a " H e 
mar" (Instalaciones Eléctricas, Sociedad 
Anónima) , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 19 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.043) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 32 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Vicen
te Carbonero Manso, contra "Valdrey, 
Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de Garan t ía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Vicente Carbonero Manso, 
contra la empresa "Valdrey, Sociedad 
A n ó n i m a " , debo declarar y declaro im
procedente el despido del actor acordado 
por la empresa y, en consecuencia, conde
no a ésta a que a su opción, readmita al 
actor en su puesto de trabajo o le indem
nice en la cantidad de 294.900 pesetas, de 
las cuales el 40 por 100 será hecho efecti
vo por el Fondo de Garan t ía Salarial y, 
en ambos casos, a que le abone los sala
rios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la notificación de la senten
cia, siendo de cuenta del Estado, en su 
caso, los que excedan de dos mensualida
des desde la fecha de la presentación de la 
demanda, a la que se dicte sentencia, op
ción que deberá ejercitarse en el plazo de 
cinco días desde la notificación de la sen
tencia, entendiéndose que se opta por la 
readmisión si transcurrido dicha plazo no 
se hubiese ejercitado aquel derecho. 

Y para que sirva de notificación a " V a l 
drey, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 14 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.044) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 443 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Pláci
do Duran Iñigo y otros, contra "Estam
paciones Mendiola" , en Pablo Mendiola 
Paredes y Concepción Quintero Muñiz, 
sobre cantidad, con fecha 5 de mayo de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas pre
sentadas por los actores contra la empre
sa "Estampaciones Mendiola" , en Pablo 
Mendiola Paredes y Concepción Quintero 
Muñiz, debo de condenar y condeno a 
dicha empresa a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: a Plácido Duran 
Iñigo 35.000 pesetas, a José Alvarez A l v a -
rez, 644.131 pesetas, a Primo Fraile Pérez 

34.611 pesetas, a Santiago Rey García 
34.114 pesetas, a Antonio Frías G i l 36.700 
pesetas, a Eugenio Frías G i l 34.868 pese
tas, a Rosario Suárez Llamas 35.622 pese
tas y a José Antonio Avi l a Sánchez 39.383 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Es 
tampaciones Mendiola" , en Pablo Men
diola Paredes y Concepción Quintero M u 
ñiz, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 20 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.045) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 626 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Fernan
do Alcalá Pueyo, contra "Instalaciones 
Cas taño , Sociedad Limitada" , sobre can
tidad, con fecha 20 de mayo de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por el actor contra la empresa 
"Instalaciones Cas taño , Sociedad Limita
da", debo condenar y condeno a dicha 
empresa a que abone a Fernando Alcalá 
Pueyo la cantidad de 183.179 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Ins
talaciones Cas taño , Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 20 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.046) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
. C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.103 de 1980, 
ejecución 287 de 1980, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 14 de 
Madr id , a instancia de Luis Barranquero 
Campos, contra " G i l Cristie Focart y 
Cris, Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, 
con fecha 29 de marzo de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto .—En Madr id , a 29 de marzo de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones, se practicó con resul
tado negativo el embargo en el domicilio 
del deudor, acreditándose por la informa
ción correspondiente que el mismo carece 
de bienes susceptibles de traba, dándose 
audiencia al Fondo de Garan t ía Salarial 
según Real Decreto-ley 34/78, de 16 de 
noviembre. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el art ículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral , declarar la in
solvencia del mismo, con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar al eje
cución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado " G i l Cristie Focart 
y Cris, Sociedad A n ó n i m a " insolvente en 
el sentido legal, con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

L o mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a " G i l 
Cristie Focart y Cris, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 25 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.157) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 623 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-
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mero 14 de Madr id , a instancia de Encar
nación Mart ín Chicharro y otro, contra 
"Laboratorio Lanc i l " , en su propietario 
Fernando Gómez Rovira, sobre cantidad, 
con fecha 20 de mayo de 1982 se ha dic
tado sentencia " i n voce", cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Laboratorio 
Lanc i l " , en su propietario Fernando G ó 
mez Rovira, a que abone, por los concep
tos reclamados, a Encarnación Martín 
Chicharro 60.000 pesetas y a María Rosa 
Sánchez González 60.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " L a 
boratorio Lanc i l " , en su propietario Fer
nando Gómez Rovira , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
20 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.382) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 729 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de M i l a 
gros Fernández Rueda, contra "Quinso, 
Sociedad Limitada" , sobre cantidad, con 
fecha 20 de mayo de 1982 se ha dictado 
sentencia " i n voce", cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Quinso, Socie
dad Limitada" , a que abone, por los con
ceptos reclamados, a Milagros Fernández 
Rueda la cantidad de 75.314 pesetas, 

Y para que sirva de notificación a 
"Quinso, Sociedad Limitada" , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 20 de mayo de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—6.383) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 668 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Victo
riano Alvarez Vela y otros, contra "Cons
trucciones Banderas" y Rafael Banderas 
Navajas, sobre cantidad, con fecha 20 de 
mayo de 1982 se ha dictado sentencia " i n 
voce", cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Construcciones 
Banderas" y Rafael Banderas Navajas a 
que abone, por los conceptos reclamados, 
a Joaqu ín Lozano Pérez 64.965 pesetas y 
a Fernando González Sagrado 76.311 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Banderas" y Rafael Ban
deras Navajas, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 20 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.384) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 800 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Jesús 
J iménez Garzón , contra José Luis M i r a -
lies J iménez, sobre cantidad, con fecha 20 
de mayo de 1982 se ha dictado sentencia 
" i n voce", cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a José Luis M i r a -
lies J iménez a que abone, por los concep
tos reclamados, a Jesús J iménez Garzón 
la cantidad de 78.335 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Miralles J iménez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid , a 
20 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.385) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado Durántez Corra l , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Jiménez Bláz-
quez, contra José Sotelo Arija y Fondo 
de Garan t ía Salarial, en reclamación por 
despido, registrado con el número 550 de 
1982, se ha acordado citar a José Sotelo 
Ari ja , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21 de junio, a las diez 
y quince horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
r á n por falta injustificada de asisten
cia. Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a José 
Sotelo Ari ja , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.751) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corra l , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Lopera Rodrí
guez, contra "Hispano Alemana de Cons
trucciones, Sociedad A n ó n i m a " , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 544 de 1982, se ha acordado citar a 
Juan Lopera Rodríguez, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 18 
de junio, a las nueve y veinte horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Lopera Rodríguez, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 24 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.752) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E G U A D A L A J A R A 

EDICTO 

Don Miguel Angel Luelmo Millán, Magis
trado de Trabajo de Guadalajara y su 
provincia. 
Hago saber: Que en los autos tramita

dos en esta Magistratura de Trabajo a los 
números 108 al 110 de 1982, por cantidad, 
a instancia de José E . García Rodríguez y 
tres más , contra la empresa "Coso l , Socie
dad Anón ima"y otros, se dictó sentencia 

con fecha 5 de abril de 1982, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Guadalaja
ra, a 5 de abril de 1982.—El ilustrísimo 
señor don Miguel Angel Luelmo Millán, 
Magistrado de Trabajo de esta capital y 
su provincia, habiendo visto los presentes 
autos seguidos entre partes: De una y 
como demandantes, José A . García Ro
dríguez, Rosario Melero Rodríguez, Fran
cisco Alarcón Mart ín y José Espolio P i 
queras, y de la otra, como demandados, 
la empresa "Coso l , Sociedad A n ó n i m a " , 
Miguel Soriano Carrasco, Edmundo Al fa -
ro Villén y la Comisión Liquidadora de 
Fidecaya, sobre reclamación de cantidad; 
y • 

Fallo: Que desestimando las demandas 
interpuestas por José E . García Rodrí
guez, Rosario Melero Rodríguez, Francis
co Alarcón Martín y José Espolio Pique
ras, contra la empresa "Coso l , Sociedad 
A n ó n i m a " , Miguel Angel Soriano Carras
co, Edmundo Alfaro Villén y la Comisión 
Liquidadora de Fidecaya, debo declarar y 
declaro no haber lugar a las pretensiones 
contenidas en las mismas y, en consecuen
cia, absuelvo a los demandados en esta 
causa. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a las empresas " C o 
sol, Sociedad A n ó n i m a " y Miguel Soria-
no Carrasco, cuyos domicilios son desco
nocidos, expido el presente que firmo en 
Guadalajara, a 5 de abril de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(G . C—5.550) (B.—5.330) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E M U R C I A 

EDICTO 

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistrado 
de Trabajo titular de la número 1 de 
Murcia y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

en esta Magistratura signados con el nú
mero 2.391 de 1980, por salarios, instados 
por Estanislao Conesa Mart ínez, frente a 
Instituto Nacional de la Salud y empresa 
"Alfete, Sociedad A n ó n i m a " , se ha dicta
do la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Murcia , a 
27 de abril de 1981.—Yo, ilustrísimo se
ñor don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de esta 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos entre partes: De una y como 
demandante, Estanislao Conesa Mart ínez, 
asistido del Letrado don Eugenio Mart í 
nez Pastor, y de otra y como demandados, 
Instituto Nacional de la Salud, represen
tado por el Letrado don José María Sanz 
Cayuela, y la empresa "Alfete, Sociedad 
Anón ima" ; en acción sobre salarios. 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda, debo de condenar y condeno a la 
empresa "Alfete, Sociedad A n ó n i m a " y 
al Instituto Nacional de la Seguridad So
cial al pago al trabajador Estanislao C o 
nesa Mart ínez de 95.000 pesetas en con
cepto de prestaciones devengadas desde el 
14 de abril al 11 de noviembre de 1980. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
y hágaseles saber el derecho que les asiste 
para recurrir contra la misma en recurso 
de suplicación para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días, 
a contar del siguiente al de su notificación, 
anunciándolo ante esta Magistratura, y 
en cuanto al empresario demandado, que 
para hacer uso de este derecho deberá 
ingresar la cantidad a que el fallo se con
trae, incrementada con el 20 por 100 de 
su importe, en la cuenta establecida por 
esta Magistratura en la sucursal del Ban
co de España en esta capital, denominada 
"Cuenta de fondos de anticipos reintegra
bles sobre sentencias recurridas", a dispo
sición de esta Magistratura número 1 de 
las de Murcia , acredi tándolo mediante el 
oportuno resguardo, sin cuyo requisito 
no le será admitido el recurso; asimismo 
deberá constituir un depósito de 2.500 
pesetas en la cuenta de "Recursos de su
plicación" establecida por esta Magistra
tura en la sucursal de la Caja de Ahorros 
de Alicante y Murcia en esta capital, en la 
avenida General Primo de Rivera. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.—Jaime Gestoso Bertrán (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la demandada empresa 
"Alfete, Sociedad A n ó n i m a " , que últ ima
mente tuvo su residencia en la provincia 
de Madr id y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, en virtud de lo 
acordado por el ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo, se expide el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madr id , haciéndola sa
ber los extremos expuestos. 

Dado en Murcia , a 27 de abril de 
1981.—El Secretario, Juan Abellán Soria-
no .—El Magistrado de Trabajo, Jaime 
Gestoso Bertrán. 

(B.—5.584. Exh. M . T.-17) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E V A L E N C I A 

EDICTO 

Don Gonzalo Moliner Tamborero, Magis
trado provincial de Trabajo número 5 
de los de Valencia. 
Hago saber: Que en las actuaciones nú

meros 20.101-5 de 1978, seguidas en esta 
Magistratura en reclamación de salarios, 
a instancia de Francisco Gómez Ramírez 
y otros, contra la empresa "Balneario y 
Agua de Solares, Sociedad A n ó n i m a " , las 
cuales se encuentran en ejecución de sen
tencia número 34 bis de 1982, se ha dicta
do providencia que, transcrita literalmen
te, dice: 

Providencia.—Magistrado, señor M o l i 
ner Tamborero.—En Valencia, a 4 de fe
brero de 1982.—Dada cuenta y vista la 
anterior diligencia, se declara embargado 
el siguiente inmueble inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Sagunto a nombre 
de "Balneario y Agua de Solares, Socie
dad Anón ima" : 

Finca de tierra de secano en Masama-
grcll. partida de L a Loma, de 78 áreas y 
25 ccntiáreas, inscrita en el tomo 1.006-
63, folio 10, número 6.591, inscripción 
primera, y se decreta su embargo para 
responder de la cantidad de 1.081.191 pe
setas de principal, más 216.238 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para 
costas y gastos. 

Firme que sea el presente proveído, que 
se notificará a las partes Francisco Gómez 
Ramírez, Miguel A . González Sánchez, 
Alberto Chuliá Pons, José M . Bayal A lco 
cer, Juan A . Morales Morales y "Balnea
rio y Agua de Solares, Sociedad Anóni
ma", remítase mandamiento por duplica
do al señor Registrador de la Propiedad 
de Sagunto a fin de que se practique la 
anotación preventiva del embargo acorda
do sobre la finca descrita y para que libre 
y remita a esta Magistratura de Trabajo 
certificación en que consten las hipotecas, 
censos o gravámenes que pesen sobre el 
inmueble, o si se halla libre de cargas. 
R e q u i é r a s e asimismo a la demandada 
"Balneario y Agua de Solares, Sociedad 
A n ó n i m a " para que en el plazo de seis 
días presente en la Secretaría de esta M a 
gistratura los títulos de propiedad de la 
finca embargada, formándose con ellos, 
cuando se presenten, ramo separado y 
comunicándose el embargo para que ma
nifieste si los encuentra suficientes o pro
ponga la subsanación de las faltas que en 
ellos encontrare. En el caso de que el 
deudor no presente los títulos se prosegui
rá la ejecución sobre la base de la certifi
cación expedida por el Registro de la Pro
piedad.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría, 
de que doy fe.—Gonzalo Moliner .—Fran
cisco Olarte (Rubricados). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa demandada "Balneario 
y Agua de Solares, Sociedad A n ó n i m a " , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
firmo el presente, que se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid y se fijará en el tablón de anuncios 
de la Magistratura, en Valencia, a 20 de 
ab r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o >- (B.—5.583. Exh. M . T.-17) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ! 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 141 P á g . 1 

BOLETIN f O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 141, correspondiente al día 16 de junio de 1982 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D L L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « A U T O B U S E S 

U R B A N O S D E L S U R , S. A . » 

E x a m i n a d o el texto del conven io co
lect ivo de la empresa « A u t o b u s e s U r b a 
nos del Sur . S. A . » , suscrito p o r la C o 
m i s i ó n D e l i b e r a d o r a del d ía 14 de abr i l 
de 1982, comple tada la d o c u m e n t a c i ó n 
exigida en el a r t í c u l o 6. del R e a l D e 
creto 1.040/81 sobre Regis t ro y D e p ó s i 
to de C o n v e n i o s , y de con fo rmidad con 
lo dispuesto en el a r t í c u l o 90. 2 v 3 de 
la L e y 8/1980 de 10 de marzo y él a r t í 
cu lo 2. del menc ionado R e a l D e c r e t o , 
esta D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l de T raba jo y 
Segur idad S o c i a l , 

A C U E R D A 

1. " I n s c r i b i r d i c h o c o n v e n i o en e l 
Regis t ro Espec ia l de C o n v e n i o s C o l e c t i 
vos de esta D i r e c c i ó n . 

2. R e m i t i r un e jemplar del conve
nio al Instituto de M e d i a c i ó n . A r b i t r a j e 
y C o n c i l i a c i ó n para su d e p ó s i t o . 

3"." D i s p o n e r su p u b l i c a c i ó n , ob l iga 
to r ia y gra tui ta , en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p rov inc i a . 

M a d r i d ; 5 de mayo de 1 9 8 2 . — E l D i 
rector P r o v i n c i a l de T raba jo y Segur i 
d a d S o c i a l , J e s ú s G a r c í a V i I I o s l a d a 
Q u i n t a n i l l a . 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « A U T O B U S E S U R B A N O S 

D E L S U R , S. \ : » V S I S 
T R A B A J A D O R E S 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

A r t í c u l o 1." A m b i t o de a p l i c a 
c i ó n . — E l presente conven io a f e c t a r á a 
la e m p r e s a « A u t o b u s e s U r b a n o s de l 
S u r . S. A . » , y a t odo el pe rsona l no 
exc lu ido por lev que preste sus servicios 
en d icha empresa en su centro de tra
bajo de Geta fe . 

A r t . 2." V i g e n c i a , d u r a c i ó n y denun
c ia del c o n v e n i o . — E l presente conven io 
e n t r a r á en v igor el d í a 1 de ab r i l de 
L9S2 y d u r a r á hasta e l 31 de marzo de 
1983. p ror rogable de a ñ o en a ñ o . si no 
es denunc iado por a lguna de las partes 
con una a n t e l a c i ó n m í n i m a de un mes 
antes de que f i n a l i c e la v i g e n c i a de l 
m i s m o , mediante escri to. 

A r t . 3. V i n c u l a c i ó n a l a t o t a l i 
d a d . — L a s condic iones pactadas forman 
un todo o r g á n i c o e i nd iv i s ib l e , y a los 
efectos de su a p l i c a c i ó n p r á c t i c a s e r á n 
consideradas con ese c a r á c t e r . 

C A R R I L O II 

Ingresos y ascensos 

A r t . 4." L o s c o n t r a t o s de t raba jo 
.que uti l ice la empresa para c o n t r a t a c i ó n 
de nuevo personal se a j u s t a r á n en cada 
m o m e n t o a las cond ic iones legales v i 
gentes en la mater ia . Se fac i l i ta rá una 
c o p i a de cada con t ra to de t rabajo al 
C o m i t é de empresa . 

A r t . 5." E n la c o n t r a t a c i ó n de per
sonal in ter ino sera indispensable s e ñ a l a r 
la persona sust i tuida, la causa v el t i em
po de la m i s m a , si é s t e fuera previs ib le . 
E n todo caso, la r e s o l u c i ó n del contra to 
se c o m u n i c a r á con un preaviso de qu in 
ce d í a s . 

A r t . 6. C u a n d o se trate de trabajos 
eventuales, cons iderando c o m o tales los 
que no tengan c a r á c t e r no rmal y perma-

f nente en la empresa , podran celebrarse 
contratos de trabajo de d u r a c i ó n deter
minada que no p o d r á n ser superiores al 
m á x i m o legal es tablecido en cada mo
mento . 

A r t . 7." C u a n d o lo autorice alguna 
d i s p o s i c i ó n l e g a l . L a e m p r e s a p o d r á 
contratar personal t empora l y acogerse 
a los beneficios de r e d u c c i ó n o e x e n c i ó n 
de Seguros Soc ia les u o t ros a n á l o g o s 
previstos en la mi sma . 

A r t . 8." T o d o s aquel los trabajadores 
c o n c o n t r a t o s i n t e r i n o s , even tua les y 
temporales que no cu mp lan cua lquie ra 
de los requisi tos s e ñ a l a d o s en los a r t í cu 
los anter iores , s e r á n considerados c o m o 
fijos en p lan t i l l a inmedia tamente , y por 
tanto, no c e s a r á n en sus puestos de tra
bajo por las razones or igen de los con 
tratos de d u r a c c i ó n de te rminada . 

A r t . 9. L a empresa se comprome te 
a no contratar personal no proveniente 
de las oficinas de c o l o c a c i ó n . D e cual 
quier manera toda c o n t r a t a c i ó n de per
sonal se a j u s t a r á en todo m o m e n t o a las 
disposic iones legales vigentes. 

A r t . 10. A s c e n s o s . — L o s ascensos se 
r e a l i z a r á n c o n f o r m e a las normas del 
a r t í c u l o 29 de la O r d e n a n z a L a b o r a l de 
Transpor tes por Ca r re t e ra . L a compos i 
c ión de l T r i b u n a l que ha de juzgar las 
p ruebas de a p t i t u d s e r á el s igu ien te : 
Presidente , el d i rec tor de la empresa , o 
pe rsona en qu i en de l egue , cuyo vo to 
s e r á d i r imen te , un n ú m e r o de represen
tantes del C o m i t é de empresa igual a 
los designados por la D i r e c c i ó n de la 
empresa . E n todo caso, el n ú m e r o de 
componien tes elegidos por cada una de 
las partes s e r á c o m o m í n i m o de dos. D e 
cua lquier manera los ascensos se real i 
z a r á n en todo m o m e n t o de acuerdo con 
la L e g i s l a c i ó n vigente. 

C A P I T U L O III 

Plantillas v escalafones 

A r t . 11. L a empresa se compromete 
a e laborar el censo de trabajadores a su 
cargo de c o n f o r m i d a d con las normas 
establecidas en los a r t í c u l o s 34 y 35 de 
la O r d e n a n z a L a b o r a l . 

D i c h o s censos se e n t r e g a r á n en el 
p lazo m á x i m o de tres meses a par t i r de 

la fecha de p u b l i c a c i ó n de l p resen te 
conven io en el B o l i I Í N O F I C I A L de la 
prov inc i a , al C o m i t é de empresa . E n él 
se e x p r e s a r á n todos los datos sobre el 
personal , indicados en los ci tados a r t í 
culos de la O r d e n a n z a . 

A r t . 12. A s i m i s m o la e m p r e s a se 
c o m p r o m e t e a not i f icar anualmente al 
C o m i t é de empresa los escalafones se
g ú n 'los a r t í c u l o s 34 y 35 de la O r d e 
nanza. 

C A P I T U L O I V 

Jomada laboral y vacaciones 

A r t . 13. L a jo rnada labora l o rd ina 
ria s e r á de 41,15 horas en c ó m p u t o se
mana l , ya se trate de turnos cont inuados 
0 part idos. E n ambos casos el m á x i m o 
de horas que se p o d r á n real izar en un 
s ó l o d í a en j o r n a d a o r d i n a r i a se rá de 
nueve c o n s i d e r á n d o s e por tanto extraor
dinarias las que excedan de nueve horas 
en un d ía ó 41.15 minu tos , en la semana 
y un m í n i m o de seis horas diar ias . 

E l t i empo ex t raord ina r io se a b o n a r á 
con arreglo a las horas y minutos real
mente trabajados. 

A r t . 14. En t r e jo rnada y jo rnada de
b e r á mediar un p r o m e d i o cíe doce horas 
de descanso. 

A r t . 15. T o d o s los trabajadores afec
tados por el presente conven io disfruta
r án de un descanso semanal de día y 
medio de forma rota t iva . L a empresa de 
acuerdo con el C o m i t é , p o d r á computa r 
d icho descanso qu incena lmente de for
ma que los t rabajadores descansen una 
semana un d í a y la siguiente dos o vice
versa. 

A r t . 16. L a empresa se comprome te 
a garantizar a todos los trabajadores el 
descanso semanal ob l iga to r io en los té r 
minos de terminados en el a r t í c u l o 15. 

A r t . 17. ' Para los t rabajadores que 
ut i l icen e l . c o c h e de personal y residan 
fuera de l t é r m i n o mun ic ipa l de Ge ta fe . 
se c o m p u t a r á c o m o jo rnada el t i empo 
inver t ido en el t raslado en d icho coche 
de personal que exceda de 30 minutos . 
E l t i empo de in i c i ac ión de este c ó m p u t o 
e m p e z a r á a regir desde el m o m e n t o en 
que el t rabajador sube al coche de per
sona l . Pa ra aqae l los t rabajadores que 
u t i l i c e n e l co ch e de p e r s o n a l p o r las 
m a ñ a n a s para l legar al t é r m i n o , mun ic i 
pa l de G e t a f e , el t i e m p o m á x i m o , de 
espera en d i cho cent ro de trabajo no 
computab le c o m o jornada de trabajo se
ra de 15 minutos . E n todo caso al perso
nal de m o v i m i e n t o se le a b o n a r á el t iem
po de recor r ido efectivo en la l ínea que 
se c o m p u t a r á c o m o jo rnada de trabajo. 

E n e l c a s o de l o s c o n d u c t o r e s -
perceptores se fija la cant idad de 193 
pesetas por d ía de trabajo en concepto 
de toma y deje de servic io y las labores 
inherentes a su puesto de trabajo en la 
fo rma tm que se viene rea l izando habi-
t ua lmeme . 

Para los cobradores que e f e c t ú e n sus 
funciones en la l í nea (dentro de un auto
b ú s o en una parada fi ja) , s e g u i r á n ha
c iendo la jornada a efectos de toma y 
deje de servicio en la manera habi tua l . 

A r t . 18. E l C o m i t é de empresa po
d r á f i sca l izar el n ú m e r o de horas ex
t raordinar ias real izadas por los trabaja
dores . 

A r t . 19. T o d o el personal al servicio 
de la empresa t e n d r á derecho al disfrute 
de treinta d í a s naturales de vacaciones 
retr ibuidas con arreglo a los salarios que 
les co r r e spondan en jo rnada o rd ina r i a 
de salar io base, a n t i g ü e d a d , plus conve
n i o , plus cu l tu ra y plus de pe rcep to r 
igual que si hubiese t rabajado y p ropor 
cionales a los d í a s realmente trabajados 
en el caso del p r i m e r a ñ o de su ingreso. 
Si el t rabajador ha estado en s i t u a c i ó n 
de baja por incapac idad labora l transito
ria menos de 6 meses al a ñ o . no se te 
d e s c o n t a r á n n i n g ú n d ía de vacaciones , y 
si ha estado m á s de 6 meses, se le des
c o n t a r á n p roporc iona lmen te los d í a s que 
cor respondan , a par t i r de d icho n ú m e r o 
de meses, e x c e p t u á n d o s e de este supuesto 
el accidente labora l . 

L o s ca lendar ios anuales de vacaciones 
se c o n f e c c i o n a r á n con arreglo a lo esta
blec ido en la Lev y de c o m ú n acuerdo 
entre empresa y C o m i t é . 

Las vacaciones se d i s t r i b u i r á n en los » 
meses de abri l a sept iembre ambos in 
clusive y d i c i e m b r e , t en iendo c a r á c t e r 
vo lun t a r io las que se disfruten en los 
otros meses del a ñ o . 

C A P I T U L O V 

Licencias 
A r t . 20. E l t rabajador prev io aviso y 

j u s t i f i c a c i ó n , p o d r á ausentarse del tra
bajo, con derecho a r e m u n e r a c i ó n , por 
a lguno de los mot ivos y por el t i empo 
siguiente: 

a) Q u i n c e d í a s naturales en caso de 
m a t r i m o n i o . 

b) Tres d í a s en el caso de nac imien to 
de hi jo o enfermedad grave, in terven
c ión q u i r ú r g i c a o fa l l ec imien to de pa
rientes hasta segundo grado de consan
gu in idad o a f in idad . C o m o con tal mo t i 
vo el t rabajador necesite hacer un des
p lazamien to al efecto, el p lazo s e r á de 
cuatro d í a s . 

c) U n d ía por t raslado del d o m i c i l i o 
hab i tua l . ' 

d) Por el t i empo indispensable para 
el c u m p l i m i e n t o de un deber inexcusable 
de c a r á c t e r p ú b l i c o y /o persona l , cuando 
medie c i t a c ión de un organ ismo of ic ia l . 

e) Para reahzar funciones s indicales 
o de r e p r e s e n t a c i ó n de l personal en los 
t é r m i n o s establecidos legal o convenc io -
nalmente . 

f) U n d ía en el caso de boda de un 
h i jo . Si se trata de o t ro fami l ia r en p r i 
mero o segundo grado de consanguini 
dad o a f in idad , la empresa se c o m p r o 
mete a cambia r la fecha de uno o dos 
d í a s l ibres para faci l i tar su asistencia al 
t rabajador , s e g ú n que el hecho requiera 
o no efectuar un desp lazamien to . 

C u a n d o a l g ú n empleado se le conceda 
por razones par t iculares un d ía de per
miso sin sue ldo , se le d e s c o n t a r á de la 
n ó m i n a mensual con arreglo a la natura
leza de l d ía t rabajado. 
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C A P I T U L O V I 

Prestaciones de carácter asistencial e 
indemnizatorio 

A r t . 21. Incapacidad laboral transi
t o r i a . — E n el supuesto de accidente de 
trabajo o cuando el t rabajador sea inter
ven ido q u i r ú r g i c a m e n t e u hospi ta l izado , 
la empresa c o m p l e m e n t a r á la p e r c e p c i ó n 
d e l p r o d u c t o r a c c i d e n t a d o has t a el 
100 % de su salar io rea l , durante el p la
zo m á x i m o de ocho meses a contar des
de el d ía de la baja. 

E n caso de accidente no l abo ra l la 
empresa c o m p l e t a r á la parte que le co
r r e s p o n d e r í a pe rc ib i r al t rabajador du
rante los cuatro p r imeros d ía s de la baja 
en una sola o c a s i ó n cada a ñ o . 

A r t . 22 . R e t i r a d a del p e r m i s o de 
c o n d u c i r . — L a re t i rada del pe rmiso de 
conduc i r hasta un a ñ o al t rabajador por 
la A u t o r i d a d Jud ic ia l con mot ivo de ac
cidente de t r á f i co , no i m p e d i r á entretan
to siga pe rc ib iendo el salar io que tuviera 
asignado a su c a t e g o r í a al momen to del 
accidente y que la empresa pueda aco
p la r lo en o t ro puesto de t rab /á jo , s e g ú n 
las necesidades de l se rv ic io , todo el lo 
s iempre que se c u m p l a n las siguientes 
condic iones : 

1. ' Q u e el p roduc to r tenga una anti
g ü e d a d m í n i m a en la empresa de un a ñ o 
en el momen to de producirse el acciden
te. 

2. Q u e el accidente se hubiese pro
duc ido cuando el conduc tor manejaba el 
v e h í c u l o de la empresa y con permiso o 
mandato de la m i s m a . Sa lvo en el caso 
de c o n d u c c i ó n in t inere . 

3. ' Q u e la causa del accidente no sea 
d e b i d a a la e m b r i a g u e z o c u a l q u i e r 
o t r o e s t ado s i m i l a r m o t i v a d o p o r la 
d roga . 

4. ' Q u e el conduc tor se c o m p r o m e t a 
a real izar las funciones propias del pues
to de trabajo que se le asigne en sustitu
c ión de l de conduc i r . 

C u a n d o el c a r n é de conduc i r le sea 
ret i rado a un conduc to r con m á s de un 
a ñ o de a n t i g ü e d a d en la empresa con 
o c a s i ó n de un accidente sufrido cuando 
c o n d u c í a su v e h í c u l o par t icular o de un 
famil iar s iempre y cuando no se trate de 
la r e a l i z a c i ó n de un trabajo, r emunerado 
o no . é s t e p o d r á sol ic i tar sus vacaciones 
anuales du ran te el t i e m p o en que -eJ 
c a r n é le sea re t i rado si es igual o infer ior 
a un mes. o b ien sol ic i tar excedenc ia 
v o l u n t a r i a q u e l e s e r á c o n c e d i d a 
por la empresa con reintegro a u t o m á 
t ico. 

A r t . 23. I n d e m n i z a c i ó n der ivada por 
accidente de t r a b a j o . — L a empresa abo
n a r á en los supuestos de fa l lec imiento o 
inva l idez absoluta en accidente de tra
bajo, las cantidades siguientes a los be
neficiarios de l fa l lec ido . 

a) 650.000 pesetas para todos aque
l los que tengan m á s de dos a ñ o s de 
a n t i g ü e d a d en la empresa . 

b) 800.000 pesetas para aquel los que 
tengan más ' de cuatro a ñ o s de a n t i g ü e 
dad en la mi sma . 

A ta l efecto, la empresa p o d r á concer
tar p ó l i z a c o l e c t i v a de acc iden te c o n 
c o m p a ñ í a aseguradora . 

C A P Í u t o v n 

Derechos colectivos de los trabajadores 

A r t . 24. E n lo referente a expedien
tes de r e g u l a c i ó n de e m p l e o , derecho de 
r e u n i ó n , derecho de i n f o r m a c i ó n , dere
cho de huelga , a c c i ó n s indical y medidas 
d isc ip l inar ias , se e s t a r á en lo que a cada 
momen to es tablecieran las disposiciones 
legales vigentes, salvo lo que expresa
mente se acuerda en este conven io . 

E n el supuesto de r e g u l a c i ó n de em
pleo se d o c u m e n t a r á prev iamente al C o 
m i t é . 

A r t . 25. L o s horar ios de l coche de 
personal s e r á n los que en la ac tual idad 
se r e a l i z a n , si b i e n , é s t o s p o d r á n ser 
modif icados s e g ú n aconseje la p r á c t i c a , 
de c o m ú n acuerdo entre el C o m i t é y la 
empresa . 

A r t . 26. Se mant ienen los compro 

misos c o n t r a í d o s entre empresa y C o m í -
té el 11 de mayo de 1978 con o c a s i ó n del 
c amb io de t i tu la r idad de las l í n e a s de 
transporte, en la parte en que c o n t i n ú e n 
s iendo de a p l i c a c i ó n . 

A r t . 27. E n el caso de expediente de 
r e g u l a c i ó n de e m p l e o , la empresa pro
p o r c i o n a r á al ("omite la d o c u m e n t a c i ó n 
que reglamentar iamente proceda con un 
m í n i m o de 15 d í a s de a n t e l a c i ó n a efec
tos de que emi ta el informe prev io . 

A r t . 28. L o s miembros del C o m i t é 
de e m p r e s a d i s p o n d r á n de 22 ho ras 
mensuales p a r a ' r e a l i z a r las tareas pro
pias de su cargo , uno de el los desempe
ñ a r á al m i smo t i empo las funciones de 
delegado de S e c c i ó n S ind i ca l , d i sponien
do de otras 22 horas mensuales . 

E l c ó m p u t o de las horas , incluidas las 
del de legado de s e c c i ó n s i n d i c a l , s e r á 
anual y p o d r á n acumularse las de todos 
los miembros del C o m i t é . A tal efecto, 
en el p r imer mes de v igencia del conve
nio se c a l c u l a r á n las horas sindicales que 
cor respondan a todos e l los , mu l t i p l i can 
do las 264 horas de cada uno por el total 
de trabajadores que integran el C o m i t é 
m á s las de l de legado de s e c c i ó n s ind ica l , 
con lo que se o b t e n d r á la cifra de horas 
que c o m o m á x i m o e s t a r á a d i s p o s i c i ó n 
del C o m i t é de empresa para el desarro
l lo de sus funciones. 

D e la suma total resultante, se i rán 
descontando las horas ut i l izadas con in 
dependencia de la iden t idad del m i e m 
bro del C o m i t é que las ut i l ice . 

E l n ú m e r o de horas h a b r á de ser justi
ficado por escrito f i r m a d o por el presi
dente o el secretario del C o m i t é autor i 
zando a descontar del fondo C o m ú n de 
lloras sindicales las que procedan en ca
da caso. 

L a u t i l i zac ión de horas s indicales, se 
a d v e r t i r á a la empresa con a n t e l a c i ó n 
suficiente para organizar los relevos. 

Se establece t i empo sindical sin l imi ta 
c ión para los miembros del C o m i t é de 
empresa componentes de la mesa nego
c iadora del conven io de empresa mien
tras se desar ro l lan las negociaciones . 

E n la empresa h a b r á un t a b l ó n de 
anuncios para las tareas de i n f o r m a c i ó n 
del C o m i t é , en lugar de fácil acceso del 
personal de d icha empresa . 

D e r e c h o de asamblea .—Se establece 
el D e r e c h o de A s a m b l e a en los locales 
de la empresa . 

E x c e d e n c i a s i n d i c a l . — L o s miembros 
del C o m i t é de empresa p o d r á n sol ici tar 
excedenc ia por un p e r í o d o de t i empo 
igual al de su m a n d a t o y . por cons i 
g u i e n t e , n u n c a s u p e r i o r a dos a ñ o s , 
cuando a lguno de el los sea designado 
por la central s indical a que se encuentra 
af i l iado para ocupar puestos de respon
sabi l idad de á m b i t o p rov inc i a l o supe
r io r . 

E n estos casos, el reintegro se p rodu
c i rá de forma a u t o m á t i c a al mes d é ha
ber lo sol ic i tado el t rabajador. 

C u o t a s i n d i c a l . — L a s empresas a peti
c ión de los afi l iados a una de te rminada 
central s ind ica l , descontaran de la n ó m i 
na mensual la cuota s ind ica l , p rev ia sol i 
c i tud por escrito de l t rabajador af i l iado 
a la m i s m a , en la que se haga constar su 
c u a n t í a y pe r io r i c idad , ingresando su i m 
porte en la c u a n t í a y p e r i o r i c i d a d . ingre
sando su impor te en la cuenta que la 
c e n t r a l o cent ra les afectadas t e n d r á n 
abier ta en una en t idad bancar ia de la 
loca l idad . D i c h a so l ic i tud la p o d r á en
v i a r a la empresa pe r sona lmen te o a 
t r a v é s del C o m i t é . 

M e d i d a s d i s c i p l i n a r i a s . — C u a n d o los 
trabajadores cuyo despido se declare i m 
procedente ostenten cargos elect ivos de 
c a r á c t e r s ind ica l , la o b l i g a c i ó n del em
presar io de readmi t i r d e b e r á cumpl i rse 
en sus propios t é r m i n o s , sin pos ib i l idad 
de s u s t i t u c i ó n por resarc imiento e c o n ó 
m i c o ¿ a l v o a c u e r d o v o l u n t a r i o de las 
partes y s iempre que no se modi f ique la 
l eg i s l ac ión vigente. • 

A r t . 29. E n el caso de que en un 
a u t o b ú s se encuentre un viajero sin b i 
l lete, no p r o d u c i r á una s a n c i ó n para el 
conductor -perceptor , salvo en el caso de 
que se demuestre fraude o clara negl i 
gencia por parte del m i s m o . 

C u a n d o un t rabajador e x t r a v í e billetes 
que le hayan sido confiados para su ex
p e d i c i ó n , d e b e r á p o n e r l o en c o n o c i 
miento de la empresa con c a r á c t e r inme
d ia to y en un p l azo de 24 horas , en 
conoc imien to de la au to r idad competen
te. E n tal caso, la empresa no p o d r á 
repercut ir en el t rabajador el impor te de 
los billetes anulados , salvo que poste
r iormente se compruebe la existencia de 
fraude, en cuyo caso queda l ibre de em
prender las sanciones legales que esti
men oportunas . 

A r t . ,30. Segur idad e h i g i e n e . — L o s 
servicios generales de la empresa debe
rán reunir las condic iones de seguridad e 
higiene que se establecen en las orde
nanzas vigentes. 

A r t . 31. V e s t u a r i o . — L o s conducto
res-perceptores, inspectores y cobrado
res que ejerzan d icha f u n c i ó n , r e c i b i r á n 
cada dos a ñ o s un uni forme consistente 
en las siguientes prendas: 

— U n jersey. 
— U n a amer icana . 
— Tres camisas (una de verano y dos 

de inv ie rno) . 
— D o s pantalones (uno de verano y 

uno de inv ie rno) . 
— U n a corbata . 
— U n a prenda de abr igo con dura

c ión para cuatro a ñ o s . 
E l p e r s o n a l de ta l le res r e c i b i r á un 

mono cada cuatro meses. 
Las nuevas prendas se e n t r e g a r á n a 

par t i r del 31 de mayo de 1982. L a s de 
verano h a b r á n de ser entregadas antes 
del 3(1 de j u n i o y las de inv ie rno antes 
del 30 de sept iembre . 

A r t . 32. T o d o s los trabajadores* que 
en la ac tua l idad real icen turno par t ido , 
p o d r á n acogerse a las d isposic iones le
gales vigentes que m á s les favorezcan. 

A los trabajadores que t ienen actual
mente jo rnada con t inuada no se les po
d r á c a m b i a r a j o r n a d a pa r t ida s i n su 
consent imiento . 

L a r o t a c i ó n de los turnos s e r á po r 
semanas comple tas , no p o d r á modif icar 
se entre semana el turno que cor respon
da a un t rabajador, si no media acuerdo 
entre el mi smo y la empresa . 

A r t . 33. L o s salarios s e r á n para ca
da c a t e g o r í a profesional los que figuran 
en la tabla adjunta a este conven io . 

A r t . , 3 4 . Gra t i f i cac iones ex t raord ina
r i a s . — L a s g ra t i f i cac iones e x t r a o r d i n a 
rias de ju l io . N a v i d a d y p a r t i c i p a c i ó n de 
benef ic ios , se establecen cada una de 
ellas en t reinta d í a s de sa lar io , m á s an
t i g ü e d a d , mas plus de c o n v e n i o , m á s 
plus de cu l tura . 

A r t . 3 5 . P l u s d e c o n d u c t o r -
p e r c e p t o r . — E l c o n d u c t o r - p e r c e p t o r 
c u a n d o d e s e m p e ñ e s i m u l t á n e a m e n t e 
ambas funciones, p e r c i b i r á , a d e m á s de 
la r e m u n e r a c i ó n cor respond ien te a su 
c a t e g o r í a , un co mplemen to salarial por 
puesto de trabajo igual al 20 rí de su 
salar io base m á s a n t i g ü e d a d por cada 
d ía en que realice ambas funciones. 

A r t . 36. E n concepto de quebranto 
de m o n e d a , en los casos en que proce
da* se conviene la can t idad fija mensual 
que figura en la tabla salar ial adjunta. 

A r t . 37. A los trabajadores que se 
incorporen al servicio mi l i t a r , la empre
sa les c o n c e d e r á excedencia forzosa , y 
su i n c o r p o r a c i ó n s e r á a u t o m á t i c a una 
vez que se l icencien del m i s m o . Estos 
trabajadores durante el p e r í o d o del ser
v ic io mi l i t a r , d i s f r u t a r á n de los benefi
cios que la Lev les conceda . 

A r t . 38. Para todos los cobradores 
de la empresa se les ofrece la pos ib i l i 
dad de pasar a otras c a t e g o r í a s ( lavaco
ches, engrasador , m o z o de tal ler , of ic ia l 
de 3. ') , en los condic iones e c o n ó m i c a s 
que para ellos se fijan en la tabla sala
r ia l . 

D i s f r u t a r á n de estas mismas cond ic io 
nes e c o n ó m i c a s a q u e l l o s c o b r a d o r e s , 
que deseando pasar a una de estas cate
g o r í a s la empresa no se la pueda fac i l i 
tar. 

L a empresa no c o n t r a t a r á durante la 
vigencia del conven io a n i n g ú n trabaja
dor con la c a t e g o r í a de cobrador o de 
inspector (se exc luyen los ascensos). 

A r t . 39. Plus de n o c t u r n i d a d . — C o 
mo c o m p e n s a c i ó n a las horas que se 
real icen durante la noche a que se refie
re el n ú m e r o seis d e l a r t í c u l o 34 del 
E s t a t u t o d e l T r a b a j a d o r , se c o n v i e n e 
que el plus de noc tu rn idad se a b o n a r á a 
tanto a lzado con arreglo a la siguiente 
escala: 

— L o s conduc to res -pe rcep to res que 
cesen en el servic io efect ivo en cabecera 
de l inea d e s p u é s de las 22 y antes de las 
24 horas: 66 pesetas por cada d í a en 
que realice el serv ic io . 

— L o s conduc tores -percep tores que 
te rminen el servic io en cabecera de l i 
nea entre las cero y la una horas: 96 
pesetas por cada d ía en que real icen el 
serv ic io . 

— L o s conduc to res -pe rcep to res que 
te rminen el serv ic io en cabecera de lí
nea e n t r e . l a 1 y las 2,15 horas : 128 
pesetas por cada d í a en que real icen el 
servic io . 

C o n independenc ia , se a b o n a r á el i m 
por te o r d i n a r i o d e l t i e m p o t r aba jado 
durante la noche , a b o n á n d o s e el plus 
de noc tu rn idad con arreglo a la escala 
s e ñ a l a d a y con independenc ia de l t iem
po efectivo noc turno rea l izado por cada 
t rabajador, al obje to de s impl i f icar su 
cont ro l y v a l o r a c i ó n . 

Para el resto de los t rabajadores se 
e s t a r á en todo m o m e n t o a lo que dis
pongan las leyes vigentes. 

A r t . 40 . P l u s de a d v e r s i d a d . — L a 
e m p r e s a a b o n a r á a a q u e l t r a b a j a d o r 
con rnás de cuatro a ñ o s de a n t i g ü e d a d 
que tenga a l g ú n hi jo con defecto p s í q u i 
co o físico c o n t r a í d o antes de los ocho 
a ñ o s , con derecho a la p e r c e p c i ó n de la 
Segur idad Socia l de la a p o r t a c i ó n eco
n ó m i c a a subno rma le s la can t idad de 
2.500 pesetas mensuales . 

A r t . 41. L a e m p r e s a ' f a c i l i t a r á a los 
hijos de los t rabajadores menores de 18. 
a ñ o s que e s t é n es tudiando pases gratui
tos para viajar en cua lqu ie ra de sus lí
neas. 

A r t . 42. L o s trabajadores de la em
presa al c u m p l i r los 64 a ñ o s de edad 
p o d r á n acogerse al s is tema de j u b i l a 
c ión especial a que se refiere el R e a l 
D e c r e t o L e y n ú m e r o 14/81 de 20 de 
agosto desar ro l lado por el R e a l Dec re to 
n ú m e r o 2.705/81 de 19 de oc tubre , en 
los t é r m i n o s establecidos en ambas dis
posiciones y mientras é s t a s se manten
gan en v igor , o b l i g á n d o s e en tal supues
to la empresa a sustituir al t rabajador 
que se jub i le po r o t ro que r e ú n a ' las 
condic iones a que se refiere el a r t í c u l o 
secundo del R e a l Dec re to de 19 de oc
tubre de 1981. 

P o d r á pactarse j u b i l a c i ó n ant ic ipada a 
par t i r de los 60 a ñ o s , p e r c i b i e n d o el 
t raba jador que desee acogerse a esta 
m o d a l i d a d , una i n d e m n i z a c i ó n que se 
fija en: 

A los 60 a ñ o s . 600.000 pesetas. 
A los 61 a ñ o s , 500.000 pesetas. 
A los 62 a ñ o s . 400.000 pesetas. 
A los 63 a ñ o s . 300.000 pesetas. 

A r t í c u l o 43. Las vacantes p r o d u c i 
das por j u b i l a c i ó n de los conductores-
perceptores , bien ob l iga tor ia o vo lun ta 
r ia , s e r á n cubiertas en p r imer lugar por 
persona l con m a y o r a n t i g ü e d a d en la 
empresa . 

Igualmente s e r á n cubiertas con pues
tos fijos las vacantes que se p roduzcan 
por co r r imien to de puestos de trabajo 
or ig inados por la a p l i c a c i ó n del a r t í c u l o 
anter ior . 

A r t . 44. C u a n d o ocas ionalmente un 
p r o d u c t o r desee c a m b i a r el tu rno de 
trabajo con un c o m p a ñ e r o , lo p o n d r á 
en conoc imien to de la empresa con 24 
horas de a n t e l a c i ó n , quien lo autor izara 
si no se altera con el lo el servic io . 

A r t . 45 . C o m i s i ó n p a r i t a r i a . — P a r a 
conocer , con c a r á c t e r p rev io a cualquier 
r e c l a m a c i ó n ante la A u t o r i d a d L a b o r a l 
o la Mag i s t r a tu ra de trabajo de cuantas 
cues t iones l i t i g io sa s se d e r i v e n de la 
a p l i c a c i ó n e i n t e r p r e t a c i ó n de este con
v e n i o , se crea una C o m i s i ó n Par i tar ia 
que e s t a r á in tegrada por parte de los 
t r a b a j a d o r e s p o r la t o t a l i d a d de los 
miembros de C o m i t é de empresa y por 
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Tabla salarial 

S A L A R I O 
B A S E S IN 

A N T I G Ü E D A D 

V P L U S P L U S Q U E B R A N T O 
C O N V E N I O C U L T U R A M O N E D A 

GRUPO 1." PERSONAL 

Superior y técnico: 
Jefe de Servicios 

GRUPO 2.» PERSONAL 

Administrativo: 
Jefe de Sección 

Oficial de 1.' 
Oficial de 2. a , 
Aux i l i a r Adminis trat ivo . 

GRUPO 3.° PERSONAL 

35.237 13.214 2.182 

30.510 
30.510 
30.510 
30.510 

15.005 
8.397 
4.140 
2.672 

2.913 
2.913 
2.913 
2.913 

De movimiento: 
Inspector . . . . : 30.510 (1.017 día) 
Conductor : í 30.510 (1.017 día) 
Conductor-perceptor 30.510 (1.017 día) 
Cobrador (que se acoja al ar t ículo 38) 30.510 (1.017 día) 

Cobrador (que no se acoja al ar t ículo 38) 26.700 ( 890 día) 

9.132 
6.930 
S.429 
2.672 
2.034 

2.913 
2.913 
4.368 
2.913 
2.521 

,775 
775 
775 

Tabla salarial 

S A L A R I O 
B A S E SIN 

A N T I G Ü E D A D 

P L U S , P L U S C O N S E R V A C I O N 
C O N V E N I O C U L T U R A V E S T U A R I O 

GRUPO 4.» T A L L E R 

Jefe de Taller 
Jefe de Equipo (día) 
Oficial de 1/ (día) 
Oficial de 2: (día) 
Oficial de 3. (día) 
Engrasador (día) 
M o z o de Taller (día) 
L a v a c o c h e s ( d í a ) 
Guarda de noche ( D í a ) . . . . 
Aprendiz de 3. año (día) . 
Aprendiz de 2." a ñ o (día) . 
Aprendiz de 1. año (día)*. 

30.510 15.005 2.913 13.088 
1.017 10.600 2.913 13.088 
1.017 6.930 2.913 12.444 
1.017 3.260 2.913 5.428 
1.017 3.407 2.913 644 
1.017 3.407 2.913 — 
1.017 3.407 2.913 — 
1.017 3.407 2.913 — 
1.017 3.407 2.91.3 — 

538 5.872 2.913 644 

538 4.403 2.913 644 

538 2.935 2.913 > l 644 

E l Plus de Conservac ión de Vestuario 
se perc ib i rá en el mes de vacaciones, 
pero no en las pagas extraordinarias. 

Tabla de horas extraordinarias 

C A T E G O R I A S 
S I N C O N E L C O N E L C O N E L C O N E L C O N E L C O N E L 

C A T E G O R I A S A N T I G Ü E D A D 5 c/c . 20 r/c 30 <7r 40 "c 50 Ve 

Inspector 336 349 366 396 428 456 488 

Conductot 
Conductor-perceptor 

320 336 349 379 408 437 465 Conductot 
Conductor-perceptor 336 349 366 396 428 456 488 

Cobrador 285- ' 300 311 339 363 389 416 

Jefe de Equipo v oficial 
de 1.a 

320 336 349 379 408 437 465 

Oficial de 2. ' 285 300 311 339 363 389 •416 

Oficial de 3." 272 284 297 322 345 370 396 

Engrasador 285 300 311 339 s 363 \ 389 416 

M o z o Taller 272 284 297 322 - 345 370 396 

Lav acoches 272 284 297 322 345 370 '396 

parte de la empresa por el presidente 
•del Consejo de Admin i s t r ac ión . 

Disposiciones adicionales 

1.' C o m p e n s a c i ó n y abso rc ión .—Las 
mejoras pactadas en este convenio ab
s o r b e r á n en su total idad las que por 
disposiciones legales futuras impliquen 
variación en todos o en algunos de los 

conceptos salariales retributivos y única
mente t endrá eficacia práct ica si global-
mente consideradas y sumadas a las v i 
gentes con anterioridad al convenio su
peran el nivel total de és te . 

Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que 
vinieren rigiendo con anterioridad a la 
vigeTicia del presente, convenio, cual
quiera que sea la naturaleza o el origen 

de su existencia, así como también to
dos los acuerdos y las soluciones adop
tadas por y ante la delegación de tra
bajo anteriormente. 

2. ' Legislación supletoria.—En todo 
lo que no se halle previsto en este con
venio se apl icará la Ordenanza Laboral 
de Transporte por Carretera y d e m á s 
disposic iones legales de c a r á c t e r ge
neral. 

L o s c o n d u c t o r e s y c o n d u c t o r e s -
perceptores perc ib i rán a d e m á s una pri
ma de siniestralidad de 892 pesetas men
suales, en el caso de que no tengan 
ningún accidente durante el mes. 

Los conductores-perceptores recibirán 
a d e m á s 806 pesetas por cada refuerzo 
que realicen en las mismas condiciones 
que los vienen efectuando con anteriori
dad a este convenio. 

( G . C—5.560) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
LECTIVO D E L A E M P R E S A « E S A B E DIS

T R I B U C I O N . S A 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa « E s a b e Distr ibu
ción, S. A . » , suscrito por la Comis ión 
Deliberadora el día 5 de abril de 1982 y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo-90 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajado
res, esta Di recc ión Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social . 

A C U E R D A 

1. Inscribir dicho convenio en el 
Registro de Convenios Colectivos de es
ta Direcc ión . 

2. " Remit i r un ejemplar del conve
nio al Instituto de Med iac ión , Arbitraje 
y Conci l iación para su depós i t o . 

3. Disponer su publ icac ión , obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

M a d r i d , 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad S o c i a l , J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d a 
Quintanil la . 

A N T E P R O Y E C T O D E L CONVENIO 
C O L E C T I V O E N T R E L A EMPRESA 

«ESABE DISTRIBUCION, S. A.» Y SU 
PERSONAL 

C A P I T U L O I 

A r t í c u l o 1.' A m b i t o de a p l i c a 
c i ó n . — E l presente convenio colectivo 
de trabajo, establece las normas básicas 
en las relaciones laborales entre «Esabe 
Dis t r ibuc ión , S. A . » , y sus trabajado
res, cualquiera que sea su categor ía la
boral. 

A r t . 2." A m b i t o t e r r i t o r i a l . — L a s 
normas de este convenio serán de apli
cación en todos los centros de trabajo 
que la empresa tiene en la actualidad y 
que pueda establecer en un futuro, en 
la provincia de M a d r i d . 

A r t . 3." A m b i t o tempora l .—El pre
sente convenio en t r a rá en vigor el día 
de la fecha de su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

N o obstante lo previsto en el pár ra fo 
anterior, sus efectos sur t i rán a partir del 
día 1 de enero de 1982, cualquiera que 
sea la fecha de su p u b l i c a c i ó n en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

L a vigencia del presente convenio es 
de un a ñ o , contando a partir del día 
1 de enero de 1982, p r o r r o g á n d o s e de 
año en año por la tácita de no mediar 
denuncia del mismo por cualquiera de 
las partes. 

A r t . 4. Denuncia .—Cualquiera de 
las partes pod rá solicitar la revisión del 
convenio, formulando la denuncia del 
mismo por el procedimiento legalmente 
establecido, con tres meses de antela
ción al vencimiento del plazo de vigencia 
o de cualquiera de sus p ró r rogas . 

A r t . 5." Alcance , vinculación a la to
ta l idad.—Ambas representaciones con
vienen que, siendo las condiciones pac
tadas un todo orgán ico e indivisible, en 
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el supuesto de que la au to r idad compe 
tente, en el e je rc ic io de las funciones 
que le sean prop ias , no J lo aprobara en 
su to ta l idad , se c o n s i d e r a r á el conven io 
nu lo y sin ef icacia . 

A r t . 6." C o m i s i ó n P a r i t a r i a . — S e 
c o n s t i t u y e una c o m i s i ó n p a r i t a r i a de 
conven io c o m o ó r g a n o m i s m o de inter
p r e t a c i ó n , c o n c i l i a c i ó n y arbi traje. D i 
cha c o m i s i ó n par i ta r ia e s t a r á integrada 
por los siguientes miembros : 

R e p r e s e n t a c i ó n e m p r e s a r i a l . — A g u s 
t ín A l o n s o M a r t í n , E l i a s S á n c h e z F l o r e s , 
Juan T e n o r i o S á n c h e z , J o s é L u i s A b a d í a 
Sanclemente y E d u a r d o G ó m e z Tor re s . 

R e p r e s e n t a c i ó n de t r a b a j a d o r e s . — 
E l o y A l e j o R o d r í g u e z , J o a q u í n L ó p e z 

- C e a c e r o , J o s é L u i s C a l v o G a r c í a , B e n j a 
m í n H e r n á n d e z M a n z a n a s y O t i l i o M u 
ñ o z G a r c í a . 

P r e s i d i r á las de l iberac iones de la co
m i s i ó n pa r i t a l . aquel la persona en quien 
legalmente recaigan tales funciones y en 
su defec to la que de m u t u o a c u e r d o 
designen ambas representaciones. 

C A P I T U L O II 

Organización del trabajo en la empresa 

A r t . 7." O r g a n i z a c i ó n del t rabajo .— 
E n todo lo re lac ionado con esta mater ia , 
ambas partes, se someten expresamente 
a l o d i spues to en "el E s t a t u t o de los 
Traba jadores 

C A P I T U L O III 

Sección 1:' Clasificación según la 
permanencia 

A r t . 8." E l personal s e g ú n su perma
nencia y m o d a l i d a d de su cont ra to , po
d r á ser cont ra tado por t i empo indef in i 
d o , t a m b i é n para la r e a l i z a c i ó n de un 
servic io de t e rminado , de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 15 del Es ta tu to 
de los T r a b a j a d o r e s y d e m á s no rmas 
reglamentar ias : igualmente t a m b i é n po
d r á contratarse personal eventual o inte
r ino . 

E l personal cont ra tado para un servi
c io de te rminado , lo s e r á para atender 
necesidades de la empresa que surgen en 
la p r e s t a c i ó n de un servic io de te rminado 
que e s t é sujeto a p rueba . 

E s p e r s o n a l e v e n t u a l , e l que fuera 
contra tado por la empresa con o c a s i ó n 
de prestar serv ic io de c a r á c t e r ex t raord i 
n a r i o , que p rec i sen la a m p l i a c i ó n de l 
censo l abo ra l de m a n e r a e s p o r á d i c a y 
t empora l . 

S e r á in te r ino aque l personal que se 
contrate para susti tuir a o t ro en la em
presa, durante su ausencia por vacacio
nes, incapac idad labora l t rans i tor ia , ser
v ic io mi l i t a r , excedenc ia , c u m p l i m i e n t o 
de sanciones. 

A r t . 9. S e r á fijo de p lan t i l l a : 
a) E l personal cont ra tado por t iem

po indef in ido una vez haya superado el 
t i empo de prueba . 

b) E l pe r sona l even tua l cuya re la
c i ó n con t rac tua l supere el p e r í o d o de 
seis meses, dent ro de doce meses, con 
independenc ia de las contrataciones que 
pueda l levar a cabo la empresa , c o m o 
consecuencia de los contratos de dura
c i ó n d e t e r m i n a d a , suje tos a l e m p l e o 
pro tegido . 

c) E l personal que cont ra tado para 
servic io de te rminado siguiera prestando 
servicio en la empresa terminados aque
llos. 

d) E l personal in ter ino que , una ve / 
r e incorporado al serv ic io el sust i tuido, 
siga prestando servic io de c a r á c t e r per
manente no in te r ino en la empresa . 

e) T o d o el personal que sea cont ra
tado para funciones de c a r á c t e r habi tual 
y permanente que no haya sido contrata
do c o m o eventua l , in te r ino o para servi
c io de te rminado . 

A r t . 10. E l personal eventua l , in ter i 
no y cont ra tado para servicios de te rmi
nados, lo d e b e r á ser por escr i to , consig
n á n d o s e la causa de la even tua l idad o 
i n t e r i n i d a d así c o m o la d u r a c i ó n o el 
servicio objeto de l cont ra to . 

Sección 2." Clasificación según 
funciones 

A r t . 11. Las clasif icaciones de l per
sonal consignadas en el presente conve
n io co lec t ivo , son meramente enuncia t i 
vas, no l imitat ivas y no suponen la o b l i 
g a c i ó n de tener provistas todas las plazas 
y c a t e g o r í a s enumeradas , si las necesida
des y v o l u m e n de la empresa no lo re 
qu ie ren . 

N o son as imismo exhaust ivos los dis
tintos comet idos asignados a cada cate 
g o r í a o espec ia l idad , pues todo trabaja
dor i nc lu ido en el á m b i t o funcional de 
este conven io , e s t á ob l igado a efectuar 
cuantos trabajos y operac iones le orde
nen sus superiores den t ro de los genera
les comet idos de su competenc ia y sin 
menoscabo de su d ign idad profes ional . 

N o s e r á n cambiados de su puesto de 
trabajo aquel los t rabajadores que no lo 
deseen, de no ser que desaparezca d icho 
serv ic io , exceptuando los empleados con 
c a t e g o r í a de botones , los cuales al c u m 
p l i r los 18 a ñ o s p a s a r á n a u t o m á t i c a m e n 
te a rea l izar funciones de encargado de 
sector. 

A r t . 12. C l a s i f i c a c i ó n g e n e r a l . — E l 
p e r s o n a l que pres te sus s e rv i c io s en 
« E s a b e D i s t r i b u c i ó n . S. A . » , se clasif i 
c a r á por r a z ó n de sus funciones, en los 
grupos que a c o n t i n u a c i ó n se ind ican : 

I. Personal d i r ec t ivo . 
II. Personal A d m i n i s t r a t i v o . 
III. M a n d o s In termedios . 
I V . Personal subal terno. 
V . Personal de oficios varios. 

I. Personal D i r e c t i v o . — E n este gru
po se c o m p r e n d e n : 

a) D i r e c t o r G e n e r a l . 
b) Subdi rec to r G e n e r a l . 
c) D i r e c t o r C o m e r c i a l . 
d) Ge ren t e de Z o n a . 
e) Jefe A d m i n i s t r a t i v o . 
f) Jefe de Persona l . 
II . Personal A d m i n i s t r a t i v o . — E n es

te grupo se c o m p r e n d e n : 
a) Jefe de 1.'. 
b) Jefe de 2 \ 
e) O f i c i a l de 1. . 
d) O f i c i a l de 2 . ' . 
e) A u x i l i a r : Se c u b r i r á con personal 

subal terno. 
III. Personal M a n d é i s In te rmedios .— 

E n este grupo se c o m p r e n d e n : 
a) Jefe de Z o n a . 
b) Jefe de Servic ios . 
I V . P e r s o n a l S u b a l t e r n o . - -

C o m p r e n d e r á n : 
a) E n c a r g a d o de Sector . 
b) C las i f i cador . 
c) Bo tones . 
d) L i m p i a d o r o l i m p i a d o r a . 
V . P e r s o n a l de O f i c i o s V a r i o s . — 

C o m p r e n d e r á n : 
a) O f i c i o de 1 . ' C o n d u c t o r . 
b) O f i c i a l de 2 . ' C o n d u c t o r . 
c) A y u d a n t e o a c o m p a ñ a n t e . 

Sección 3. Definiciones de las 
c alegorías profesionales 

A r t . 13. Persona l d i rec t ivo : 
a) D i r e c t o r G e n e r a l . — E s qu ien con 

t í t u l o adecuado o a m p l i a p r e p a r a c i ó n 
t e ó r i c o - p r á e t i e a , asume la d i r e c c i ó n y 
responsabi l idad <¿e la empresa , progra
m a n d o , p l a n i f i c a n d o y c o n t r o l a n d o el 
trabajo en todas sus fases. 

b) Subdi rec tor G e n e r a l . — E s el que 
p r o v i s t o o no de pode re s , l i m i t a d o s , 
bajo la dependenc ia directa del d i rector 
general l leva la responsabi l idad directa 
de dos o m á s depar tamentos o zonas de 
la empresa . 

c) D i r e c t o r C o m e r c i a l . — E s q u i e n 
con t í t u l o adecuado o ampl ia prepara
c ión t e ó r i c o - p r á c t i c a , asume la d i r e c c i ó n 
y responsabi l idad de las funciones mer
cantiles en su m á s a m p l i o sentido y pla
nif ica , p rograma y con t ro la la adminis
t r a c i ó n de la empresa . 

d ) G e r e n t e de Z o n a . — E 2 s e l que 
provis to o no de poderes l imi tados e s t á 
encargado de or ien tar , sugerir y dar un i 
dad al depar tamento o zona que tenga a 
su cargo, así c o m o de d i s t r ibu i r los tra
bajos de l personal que de él dependa . 

e ) J e f e de A d m i n i s t r a c i ó n . — E s 
qu ien con t í t u l o adecuado o con ampl i a 
p r e p a r a c i ó n t e ó r i c o - p r á e t i e a asume la d i 
r e c c i ó n y responsabi l idad de las funcio
nes mercant i les en su m á s a m p l i o senti
do y p lan i f i ca , p rog rama y -controla la 
a d m i n i s t r a c i ó n de la empresa . 

f) Jefe de P e r s o n a l . — E l jefe de Per 
sonal s e r á e l responsab le d e l rec lu ta
mien to , s e l e c c i ó n y a d m i s i ó n de l perso
nal y de la p l a n i f i c a c i ó n , p r o g r a m a c i ó n , 
con t ro l y a d m i n i s t r a c i ó n de l personal de 
la empresa . 

a) Jefe de 1 .•—Jefe de 1. es el que 
provis to o no de poderes l imi tados , e s t á 
encargado y tiene la responsabi l idad d i 
recta de la of ic ina de la empresa . D e 
pende de él las diversas secciones admi 
nistrativas, a las que i m p r i m e un idad , lo 
s e r á el jefe de C o m p r a s , así c o m o el jefe 
de V e n t a s , responsables de los ap rov i 
s ionamientos y compras de mater ia l y 
utri l lajes el p r i m e r o , y la p r o m o c i ó n co
merc ia l y c a p t a c i ó n de clientes para la 
e m p r e s a el s e g u n d o , e s t ando a m b o s 
bajo cont ro l e instrucciones de la Direc
c ión C o m e r c i a l de la empresa . 

b) Jefe de 2 . ' — E s qu ien provis to no 
de p o d e r l i m i t a d o e s t á enca rgado de 
or ientar , sugerir y dar un idad a la sec
c ión o dependenc ia adminis t ra t iva que 
tenga a su cargo, así c o m o de d is t r ibui r 
los trabajos entre el personal que de él 
depende. 

c) O f i c i a l de 1 . '—Es e l e m p l e a d o 
mayor de veinte a ñ o s , que a c t ú a bajo las 
ó r d e n e s de un jefe y tiene a su cargo un 
trabajo de te rminado que requiere c á l c u 
l o , e s tud io , p r e p a r a c i ó n y condic ionas 
adecuadas. 

d) O f i c i a l de 2 . "—Es e l e m p l e a d o 
que con in ic ia t iva y responsabi l idad res
t r ingida , subord inado a un jefe, real iza 
tareas adminis t ra t ivas y contables de ca 
r á c t e r secundar io que requiere c o n o c í 
mientos generales de la t é c n i c a adminis 
trat iva. 

e) A u x i l i a r . — E s el empleado mayor 
de d iec iocho a ñ o s que dedica su activi 
dad a tareas y operac iones admin is t rad 
vas elementales y. en genera l , a las p u 
ramente m e c á n i c a s inherentes al trabajo 
de la of ic ina . 

Personal de M a n d o s Intermedios: 
a) Jefe de Z o n a . — E s el que . bajo 

las ó r d e n e s directas del gerente de Z o 
na, con in ic ia t iva y responsabi l idad , tie
ne a su cargo la p r e s t a c i ó n de los servi
cios, que se real icen en la z o n a , estando 
bajo sus ó r d e n e s y con t ro l la to ta l idad 
del personal de la zona , así como los 
v e h í c u l o s asignados a la misma . 

b) Jefe de S e r v i c i o s . — E s el que bajo 
las ordenes directas del gerente de Z o n a 
o D e p a r t a m e n t o , c o n in ic i a t iva y res
ponsab i l idad , tiene a su cargo la presta
c i ó n de los servic ios de c o n d u c c i ó n y 
traslado de valijas o d o c u m e n t a c i ó n es
tando bajo sus ó r d e n e s la to ta l idad de 
los conductores , ayudantes , así c o m o el 
cont ro l de los v e h í c u l o s , s iendo respon
sables de los trayectos; rutas, consumos , 
man ten imien to y c o n s e r v a c i ó n del Par
que M ó v i l . 

Personal Suba l te rno : 
a) Encargados de S e c t o r . — E s el tra

bajador mayor de 1S a ñ o s que con cono-
•cimientos p rop ios de su trabajo, t iene 
c o m o responsabi l idad la r e a l i z a c i ó n de 
las gestiones para las que ha sido contra
tado, pud iendo real izar en oficinas ta
reas de í n d o l e e l emen ta l , po r o rden es
pec í f ica de sus super iores . 

b) C l a s i f i c a d o r . — E s el t raba jador , 
que con a m p l i o conoc imien to de la ub i 
c a c i ó n de las calles de M a d r i d , puede 
l levar a cabo la c las i f icac ión de corres
p o n d e n c i a , d o c u m e n t a c i ó n y p e q u e ñ a 
p a q u e t e r í a por zonas o distr i tos postales, 
sin que para e l lo sea necesario el que en 
la co r respondenc ia , d o c u m e n t a c i ó n o en 
la p e q u e ñ a p a q u e t e r í a l leve ref le jado 
n ú m e r o de distr i to postal o m u n i c i p a l , 
pud iendo real izar tareas de c las i f icac ión 
similares y franqueo de cor responden
c ia . 

c) B o t o n e s . — E s el suba l te rno me
nor de 1S a ñ o s , que real iza trabajo de 
c las i f icac ión y repar to de cor responden
c ia , d o c u m e n t a c i ó n y p e q u e ñ a paquete

r ía , recados y otros trabajos de c a r á c t e r 
e lementa l . 

d) L i m p i a d o r o l i m p i a d o r a . — E s el 
t r a b a j a d o r m a y o r de 18 a ñ o s que se 
ocupa de la l imp ieza y man ten imien to 
de las instalaciones del centro y depen
dencias de la empresa . 

Personal de Of i c io s V a r i o s . — C o n d u c 
tores: 

a) O f i c i a l 1.' C o n d u c t o r . — E s el tra
ba j ado r que es tando en p o s e s i ó n de l 
adecuado pe rmi so de c o n d u c i r , y con 
c o n o c i m i e n t o s m e c á n i c o s para rea l izar 
cua lquier t ipo de r e p a r a c i ó n en el auto
móvi l que no exi jan e lementos de tal ler , 
rea l iza trabajos de traslado de corres
pondenc ia , d o c u m e n t a c i ó n , vali jas y pa
q u e t e r í a en v e h í c u l o s de la empresa , da , 
si se le exige, parte d ia r io y por escrito 
de l t r ayec to e fec tuado , de l estado de 
v e h í c u l o y de los c o n s u m o s ' d e l m i s m o , 
c u m p l i m e n t a n d o debidamente las hojas 
de ruta. 

b) O f i c i a l 2 . ' C o n d u c t o r . — E s el tra
bajador , que es tando en p o s e s i ó n del 
adecuado pe rmiso de conduc i r y con co
noc imientos m e c á n i c o s elementales del 
a u t o m ó v i l , rea l iza trabajos de traslado 
de cor respondenc ia , d o c u m e n t a c i ó n , va
lijas y p a q u e t e r í a en v e h í c u l o s de la em
presa, da , si se le exige, parte d ia r io y 
por escrito del trayecto efectuado, del 
estado de v e h í c u l o , y de los consumos 
del m i s m o , c u m p l i m e n t a n d o deb idamen
te las hojas de ruta. 

c) A c o m p a ñ a n t e o ayudante de con
d u c t o r . — E s e l t rabajador m a y o r de 18 
a ñ o s encargado de real izar tareas con
cretas que no const i tuyen labor cal i f ica
da de of ic io o que bajo la i nmed ia t a 
dependencia de un of ic ia l rea l iza trasla
do y entrega de co r respondenc ia , docu
m e n t a c i ó n , valijas y p a q u e t e r í a , asimis
mo p o d r á n real izar el trabajo a pie cuan
do el servicio lo requiera . 

C A P I T U L O I V 

Ingresos 

A r t . 14. N o r m a s genera les .—Para el 
ingreso del personal c o m p r e n d i d o en el 
presente conven io co lec t ivo , se observa
ran sm e x c e p c i ó n las normas legales v i 
gentes en mate r ia de c o n t r a t a c i ó n y ge
nerales de c o l o c a c i ó n , así c o m o las espe
ciales que cor respondan . E n el concur
s o - o p o s i c i ó n , e l personal de la empresa 
pertenecientes a o t ro grupo o c a t e g o r í a , 
t e n d r á n preferencia en igualdad de con
d ic iones , para ocupar las plazas vacan
tes. T e n d r á n de recho preferente tam
b ién para ocupar plazas de ingreso, en 
igualdad de m é r i t o s , aquel los trabajado
res que hayan d e s e m p e ñ a d o en la e m 
presa funciones de c a r á c t e r eventual o 
in te r ino , a sa t i sdac ión de a q u é l l a s . E n 
nuevo ingreso, t e n d r á n preferencia los 
familiares de empleados . 

A r t . 15. C o n t r a t o s . — L o s contratos 
que celebre la empresa para la contrata
c ión de personal para servicio de te rmi
nado, eventual e in te r ino , d e b e r á n ser 
por escr i to , h a c i é n d o s e constar los re
quisi tos y circunstancias que exigen las 
normas contenidas en e l Es ta tu to de los 
Traba jadores , y en especial la m e n c i ó n 
expresa del servic io para que se cont ra
ta, la causa de la even tua l idad en los 
contratos eventuales , i nc luyendo la con 
d i c ión determinante de la r e s o l u c i ó n de 
contrato de t rabajo, el m o t i v o de la inte
r in idad , y el nombre del susti tuto y f inal
mente la d u r a c i ó n del contra to . 

A r t . 16. P e r í o d o de p r u e b a . — T o d o 
e l personal de nuevo ingreso s e r á some
t ido , salvo pacto en con t ra r io , a un pe
r í o d o de p rueba , durante el cual cual 
quiera de las partes p o d r á rescindir el 
contra to sin derecho a i n d e m n i z a c i ó n de 
n i n g ú n t ipo . E l p e r í o d o de prueba no 
p o d r á exceder de l siguiente t iempo se
g ú n la c a t e g o r í a profes ional : 

Personal d i rec t ivo : Seis meses 
Personal cua l i f icado: A d m i n i s t r a t i v o s , 

mandos in te rmedios , dos meses. 
Personal Of i c io s V a r i o s : Tres sema

nas. 
Personal Suba l te rno : D o s semanas. 
A r t . 17. R e c o n o c i m i e n t o m é d i c o . — 
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T o d o el personal de la empresa v e n d r á 
ob l igado a someterse , a la in i c i ac ión de 
la p r e s t a c i ó n , a examen m é d i c o , as í co
m o cuan tas veces l a e m p r e s a es t ime 
o p o r t u n o , sin per ju ic io de los anuales 
precept ivos . 

C A P I T U L O V 

Ascensos, provisión.de vacantes, 
plántulas y escalafones 

A r t . 18. A s c e n s o s . — L a s vacantes de 
c a t e g o r í a super ior que se or ig inen en la 
empresa , y salvo a m o r t i z a c i ó n de la pla
za , se c u b r i r á n c o n persona l de la em
presa de acuerdo con las normas s iguien
tes: . 

a) S e r á n cíe l ibre d e s i g n a c i ó n de la 
D i r e c c i ó n de la empresa , las personas 
que d e b e r á n ocupar vacantes entre el 
personal d i rec t ivo y jefes. 

b) E n las restantes c a t e g o r í a s a d m i 
nistrativas y en el personal de Of i c ios 
V a r i o s , las vacantes se a n u n c i a r á n y se 
c u b r i r á n p o r concur so o p o s i c i ó n y en 
cuyas bases se o t o r g a r á igual p u n t u a c i ó n 
a l a a p t i t u d y a l a a n t i g ü e d a d en l a 
empresa . 

c) T e n d r á n p re fe renc ia pa ra cubr i r 
las vacantes que se p roduzcan de man
dos in te rmedios , el personal de la em
presa , m e d i a n t e un s is tema m i x t o de 
c o n c u r s o e x a m e n , v a l o r á n d o s e i g u a l 
mente la a n t i g ü e d a d y la ap t i tud . N o 
superado el examen por n inguno de los 
concursantes, se p r o v e e r á la plata con 
personal de l ibre d e s i g n a c i ó n o de nuevo 
ingreso. • 

d ) E n t o d o c o n c u r s o e x a m e n se 
n o m b r a r á c o m i s i ó n representat iva: em
presa-trabajadores. 

S in per ju ic io de lo es tablecido en las 
normas anter iores , los ascensos de las 
c a t e g o r í a s laborales que a c o n t i n u a c i ó n 
se i nd i can , se p r o d u c i r á n de la siguiente 
manera : 

a) A u x i l i a r - a d m i n i s t r a t i v o : A s c e n d e 
rán a u t o m á t i c a m e n t e a of ic ia l de 2." ad
min i s t ra t ivo , a los cuatro a ñ o s de anti
g ü e d a d en su c a t e g o r í a . 

b) O f i c i a l de 2." admin is t ra t ivo : As
c e n d e r á n a u t o m á t i c a m e n t e a of ic ia l de 
1.a a los c inco a ñ o s de a n t i g ü e d a d en su 
c a t e g o r í a . . 

c) O f i c i a l de 2. Of i c io s V a r i o s : A s 
c e n d e r á n a u t o m á t i c a m e n t e a of ic ia l de 
1.' a los c inco a ñ o s d e ' a n t i g ü e d a d en su 
c a t e g o r í a . 

d) T o d o encargado de sector que a 
par t i r del 1 de enero de 1982. cumpla 
diez a ñ o s de servicios en la empresa en 
d icha c a t e g o r í a , p a s a r á a cobrar el sala
r i o c o r r e s p o n d i e n t e a la c a t e g o r í a de 
of ic ia l 2." Of i c io s V a r i o s . 

e) T o d o el of ic ia l 1.' conduc to r , que 
a par t i r de l 1 de enero de 1982. c u m p l a 
siete a ñ o s de servicio en la empresa con 
dicha c a t e g o r í a , p a s a r á a cobrar el sala
r i o co r r e spond ien t e a la c a t e g o r í a de 
of ic ia l 2 . : admin is t ra t ivo . 

Si al producirse el ascenso no hubiese 
vacantes, el t rabajador s e g u i r á rea l izan
do el m i s m o come t ido , pero pe rc ib iendo 
e l sa la r io co r respond ien te a su nueva 
c a t e g o r í a . 

- C A P I T U L O v i 

A r t . 19. E l cese de los trabajadores 
en la empresa , t e n d r á lugar po r cua l 
quiera de las causas prev istas en los a r t í 
culos 49 y siguientes del Es ta tu to de los 
Traba jadores y muy especia lmente : 

a) P o r vo lun tad del t rabajador: E n 
este caso el pe r sona l d i r ec t ivo d e b e r á 
preavisar su cese con una a n t e l a c i ó n no 
infer ior a dos meses: el personal a d m i 
nistrat ivo de mandos in te rmedios , subal
ternos y de Of ic ios V a r i o s , con quince 
d í a s de a n t e l a c i ó n , la taita del c u m p l i 
m i e n t o de l p l a z o de p r eav i so l l e v a r á 
consigo la p é r d i d a de las partes p ropor 
cionales de las grat if icaciones ex t raord i 
narias pactadas en este c o n v e n i o , que 
cor respondan en e l m o m e n t o del cese. 
E l preaviso d e b e r á ejercitarse s iempre 
por escri to y la empresa v e n d r á ob l igada 
a suscribir el acuse de rec ibo . 

b) P o r no haber superado el p e r í o d o 
de p r u e b a . — Q u e d a r á resul tado el con

trato sin preaviso de n i n g ú n t ipo \ sin 
derecho a i n d e m n i z a c i ó n . 

e) Po r la t e r m i n a c i ó n de kr presta
c ión del servic io para el que fue contra
t a d o . — L l e g a d o d icho m o m e n t o q u e d a r á 
resuelto el contra to de t rabajo, con ne
cesidad de preaviso con quince d ía s y sin 
derecho a i n d e m n i z a c i ó n . 

d) Por r e i n c o r p o r a c i ó n del susti tui
do .—Se d a r á lugar a la r e s o l u c i ó n de 
contra to de trabajo in te r ino , con preavi 
so de quince d í a s , sin derecho a indem
n i z a c i ó n . 

e) P o r f i n a l i z a c i ó n de la causa de 
e v e n t u a l i d a d . — D a r á lugar t a m b i é n a la 
r e s o l u c i ó n y con preaviso de quince d í a s . 

f) P o r crisis e c o n ó m i c a o l a b o r a l . — 
Deb idamen te autorizadas por la autor i 
dad labora l y con arreglo a las disposi
ciones vigentes. 

g) P o r despido procedente del tra
b a j a d o r . — S e r a p roceden te el desp ido 
real izado de acuerdo con las normas es
tablecidas en el Es ta tu to de los Traba ja 
d o r e s y p o r c a u s a de c o m i s i ó n de 
falta de las enumeradas en su a r t í c u 
lo 54. 

Respec to a los representantes de los 
t raba jadores se e s t a r á a la no rma t iva 
vigente. 

C A P I T U L O V i l 

Jornada de trabajo, descanso y 
vacaciones 

A r t . 20 . J o r n a d a de t r a b a j o . — L a 
jornada de trabajo s e r á de 41 horas se
manales efectivas, pud iendo ser cont i 
nuada o d i v i d i d a , sin que en este caso 
pueda ser lo en m á s de dos p e r í o d o s . 
Dadas las especiales c a r a c t e r í s t i c a s de la 
ac t iv idad , el hora r io de trabajo se exten
d e r á de las cero horas a las ve in t icuat ro 
horas de cada d í a . en a t e n c i ó n a las 
necesidades de l se rv ic io , respetando el 
horar io actual de cada empleado . 

a) L a jornada sera de lunes a s á b a 
do , salvo qu ien por su turno o cond ic io 
nes de t rabajo, pueda descansar el s á b a 
do , quedando a la espera de las posibles 
soluciones , s e g ú n jo rnada de los bancos, 
clientes de la empresa . 

b) Se e n t e n d e r á c o m o trabajo noc
turno el que se realice entre las 22 y las 
7 horas. 

c) Sa lvo en los caso*; de especial ur
gencia o perentor ia necesidad, entre la 
jornada te rminada y el in ic io de la s i 
guiente d e b e r á media r c o m o m í n i m o do
ce horas. 

A r t . 21. V a c a c i o n e s . — T o d o s los tra
b a j a d o r e s d i s f r u t a r á n a n u a l m e n t e de 
unas vacaciones retr ibuidas con arreglo 
a las siguientes condic iones : 

1. " T e n d r á n una d u r a c i ó n de treinta 
d í a s naturales i n in t e r rumpidos , para to
do el personal de la empresa sujeta a 
este c o n v e n i o c o l e c t i v o , que l leve un 
a ñ o de servicio en la m i s m a . 

2. S u d i s f ru te se d e t e r m i n a r á de 
mutuo acuerdo entre la empresa y sus 
trabajadores. C a s o de d iscrepancia , se 
e s t a b l e c e r á n turnos rotat ivos , teniendo 
en cuenta el a ñ o anter ior . 

3. L o s t rabajadores que disfruten 
sus vacaciones en los meses de enero y 
d i c i e m b r e , p e r c i b i r á n en concep to tic 
bolsa de vacaciones 9.500 pesetas, y los1 

que las d i s f ru t en en l e b r e r o , "marzo , 
a b r i l , m a y o , octubre y nov iembre perc i 
b i r á n por igual concepto 13.000 pesetas. 

4. T o d o t rabajador que estando dis
frutando sus vacaciones , cause baja por 
enfe rmedad , é s t a s se s u s p e n d e r á n , du
rante el p e r í o d o que dure la baja, s iem
pre y cuando é s t a sea comun icada a la 
empresa , en un p lazo no super ior a cua
tro d í a s . L a r e a n u d a c i ó n de las vacacio
nes, s e r á n de mutuo acuerdo entre la 
empresa y el t rabajador . 

C A P I T U L O VIII 

Participación en la empresa, derechos 
sindicales 

A r t . 2 2 . P a r t i c i p a c i ó n . — C u a n d o 
surja una m o d i f i c a c i ó n que afecte a m á s 
de l 10 % de la p lan t i l l a , é s t a ' d e b e r á ser 
consul tada con los representantes de los 

A N E X O 
Convenio salarial 

C A T E G O R I A S . S A L A R I O 
BASF 

PLUS 
TRANS. 

PLUS 
VEST. 

PEÑOS. 
PELIG. T O T A L 

Personal Directivo: 

D i r e c t o r G e n e r a l 51.568 

Subdi rec tor G e n e r a l 50.077 

D i r e c t o r C o m e r c i a l 50.077 

Geren t e de Z o n a 48.438 

Jefe A d m ó n 46.948 

Jefe de Persona l 46.948 
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Personal Administrativo: 

Jefe L° A d m ó n 48.438 

Jefe 2. A d m ó n 46.948 

Of i c i a l 1.' A d m ó n . . . . 43.966 

O f i c i a l 2." A d m ó n 42.870 

A u x . A d m i n i s t r a t i v o 37.605 

Personal mandos intermedios: 

Jefe de Z o n a 43.966 

Jefe de Servic ios 43.966 

Personal Subalterno: 

Enca rgado de Sector 37.605 

Clas i f i cador 37.605 

Bo tones 25.300 

L i m p i a d o r / a 37.605 

Personal Oficios Varios: 

O f i c i a l L O . V 41.215 

O f i c i a l 2. O . V 39.711 

A c o m p a ñ a n t e 37.605 

5.500 

5.500 

5.500 

5.500 

2.750 

2.750 

2.750 

2.750 

2.200 

2.200 

2.200 

5.500 

3.300 

2.750 

2.200 

2.200 

2.200 

2.200 

2.200 

2.200 

2.200 

2.200" 

2.200 

1.100 

1.100 

1.100 

1.100 

1.100 

2.750 

2.750 

2.750 

2.750 

2.200 

2.200 

1.100 

1.100 

1.100 

2.750 

2.750 

2.475 

62.018 

60.527 

60.527 

58.888 

51.898 

51.898 

52.288 

50.798 

47.266 

46.170 

40.905 

54.416 

52.216 

43.930 

40.905 

28.600 

2.200 

1.100 — 40.905 

550 2.750 44.515 
550 2.750 43.011 
550 2.750 43.105 

trabajadores. L o s representantes s indi 
cales t e n d r á n funciones de i n f o r m a c i ó n , 
o r i e n t a c i ó n y propuesta en lo re lac iona
do con la o r g a n i z a c i ó n y r a c i o n a l i z a c i ó n 
del trabajo. 

A r t . 23. De rechos s i n d i c a l e s . — N i n 
g ú n trabajador p o d r á ser despedido por 
uni t ivos p o l í t i c o - s i n d i c a l e s . 

A r t . 24. A s a m b l e a s . — L o s t rabaja
dores p o d r á n d i sponer el t i empo necesa
r io para l a c e l e b r a c i ó n de A s a m b l e a s en 
sus cent ios de Prabajo. 

A r t . 25. L i b e r t a d de e x p r e s i ó n . — S e 
garant iza la l iber tad de e x p r e s i ó n a to
dos los t rabajadores, s iempre que no se 
moleste la m o r a l par t icu lar al c o m p a ñ e 
ro y el n o r m a l f u n c i o n a m i e n t o de la 
empresa . 

( API IV! O IX 

Retribuciones 

A r t . 26. D i spos i c iones generales .— 
Las re t r ibuciones del personal compren 
d ido en el á m b i t o de este conven io co
lec t ivo , e s t a r á n const i tuidas por el sala
r io base y los complementos del m i smo y 
corresponde a la jornada n o r m a l a que 
se ref iere ' e l a r t í c u l o 20 de l presente 
conv enio . 

A r t . 27. Es t ruc tu ra s a l a r i a l . — L a es
tructura salarial que pasaran a tener las 
re t r ibuciones desde la entrada en v igor 
del presente conven io s e r á la siguiente: 

a) Sue ldo base. 
b) C o m p l e m e n t o s . 
1. Personales: A n t i g ü e d a d . 
2. D e venc imien to super ior al mes: 

Gra t i f i cac iones de N a v i d a d , grat i f icacio
nes del 18 de j u l i o , paga extra de abr i l y 
paga extra de oc tubre . 

3. I n d e m n i z a c i ó n o supl idos : Plus de 
transporte y plus de vestuar io . 

4. Po r ca l idad y cant idad de trabajo: 
Horas extras y ac t iv idad , plus de penosi-
dad y plus de pe l ig ros idad . 

A r t . 28. Sue ldo base.—Se e n t e n d e r á 

por sue ldo base la r e t r i b u c i ó n corres
pondien te , en cada una de las c a t e g o r í a s 
p rofes iona les a una ac t iv idad n o r m a l , 
durante la jornada de trabajo fijada en 
este c o n v e n i o , y que c o m o tal sueldo 
base, se detal la en el anexo salar ial de 
este conven io . 

E l sueldo base se c o n s i d e r a r á s iempre 
referido a la jornada legal establecida en 
este conven io . Si por acuerdo par t icular 
de la empresa con sus operar ios se tra
bajara la j o r n a d a c o n hora r io restr ingi
do , el sueldo base que cor responda , s e r á 
d iv i s ib le por horas , a b a n d o n á n d o s e el 
que co r r e sponda , que en n i n g ú n caso 
p o d r á ser infer ior al co i respondiente a 
cuatro horas. 

A r t . 29. C o m p l e m e n t o personal an
t i g ü e d a d . — T o d o s los t raba jadores sin 
e x c e p c i ó n de c a t e g o r í a s , d i s f r u t a r á n ade
m á s de su sue ldo , aumentos por a ñ o s de 
serv ic io , c o m o p r e m i o a su v i n c u l a c i ó n a 
la empresa . Es tos aumentos c o n s i s t i r á n 
en tr ienios del 5 9? de su sueldo base 
que se percibe c o m p u t á n d o s e en r a z ó n 
del t i empo servicio en la empresa , co
m e n z á n d o s e a devengar desde el p r imer 
d ía del a ñ o en que se c u m p l a el t r i en io . 

E l m ó d u l o para c á l c u l o y abono de l 
comp lemen to persona l , de a n t i g ü e d a d , 
s e r á el sueldo base pe rc ib ido por el tra
bajador en el m o m e n t o del venc imien to 
de tr ienios cor respondiente . 

A r t . 30. C o m p l e m e n t o s de v e n c i 
miento super ior al mes. 

a) G r a t i f i c a c i ó n de N a v i d a d y 18 de 
j u l i o , el personal al servic io de la empre
sa p e r c i b i r á dos gratif icaciones extraor
dinar ias que se d e v e n g a r á n los d í a s 18 
de j u l i o y 25 de d i c i embre de cada a ñ o y 
d e b e r á n ser satisfechas dent ro de los dos 
d í a s anteriores a cada una de las fechas. 
E l impor te de cada una de estas gratif i
cac iones será* de una m e n s u a l i d a d de 
salar io base m á s a n t i g ü e d a d , consignado 
en la c o l u m n a correspondiente de l ane
xo sa lar ia l . 

E l personal que hubiere ingresado en 
e l t r anscurso de l a ñ o o cesara en el 
m i s m o , se la a b o n a r á las gratif icaciones 
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extraordinar ias s e ñ a l a d a s , p ror ra teando 
su impor t e en r e l a c i ó n con el t i e m p o 
t rabajado, para lo c u a l , la f r acc ión del 
mes. se c o m p u t a r á c o m o u n i d a d c o m 
pleta . 

b) Paga ext ra de abr i l y paga extra 
de o c t u b r e . — ¡ T o d o s los trabajadores de 
la empresa , cua lqu ie ra que-sea la moda
l idad de su cont ra to de t rabajo , t e n d r á n 
derecho al pe rc ibo de una cant idad equi 
valente a quince d í a s de salar io base m á s 
a n t i g ü e d a d , en los meses de abr i l y octu
bre . 

A r t . 31. C o m p l e m e n t o de i n d e m n i 
z a c i ó n o supl idos . 

a) P lus de dis tancia y t ranspor te .— 
Se establece c o m o c o m p e n s a c i ó n a los 
gastos de desp lazamien to y medios de 
transporte dent ro de la loca l idad as í co
mo desde el d o m i c i l i o a los centros de 
trabajo y regreso a a q u é l . D i c h o plus lo 
c o b r a r á n todas las c a t e g o r í a s excepto los 
conductores . S u c u a n t í a se establece en 
la c o l u m n a correspondiente en el anexo 
sa lar ia l . 

b) Plus de man ten imien to de vestua
r i o . — S e establece c o m o c o m p e n s a c i ó n a 
los gastos que obl iga tor iamente c o r r e r á 
a cargo del t rabajador , por l i m p i e z a y 
c o n s e r v a c i ó n de l ves tuar io , ca lzado y de
m á s prendas que c o m p o n e n su un i fo rmi 
dad . 

S u c u a n t í a se establece en la c o l u m n a 
correspondiente en el anexo sa lar ia l . 

c) L a cant idad y ca l idad de l T r a b a j o , 
la empresa a b o n a r á los pluses que figu
r an en e l a n e x o sa l a r i a l d e l presente 
conven io . 

A r t . 32. Serv ic io mi l i t a r . 
a) T o d o t rabajador que se incorpore 

al serv ic io mi l i t a r , p e r c i b i r á grat i f icacio
nes y pagas extras , establecidas en e l 
presente conven io . 

b) C u a n d o la s i t u a c i ó n de l trabaja
dor sea precar ia , o cabeza de fami l i a , 
p e r c i b i r á a d e m á s de las pagas extras, e l 
1(10 ' \ de su sueldo base que ri ja en el 
momen to de su i n c o r p o r a c i ó n . 

c) " L a empresa se comprome te a faci
l i tar trabajo a todos sus empleados , si el 
c u m p l i m i e n t o d e l s e r v i c i o m i l i t a r le 
dejase t i e m p o para e l l o , pac tando las 
c o n d i c i o n e s e c o n ó m i c a s e n su m o 
mento . 

A r t . 33. Pó l i za de S e g u r o . — L a em
presa s u s c r i b i r á p ó l i z a de Seguro C o l e c 
t ivo de V i d a , con las siguientes garan
t ías : 

a) U n m i l l ó n de pesetas, en caso de 
muerte por enfe rmedad . 

b) D o s mi l lones de pesetas, en caso 
de muerte por accidente . 

c) U n m i l l ó n de pesetas, en casq de 
incapac idad total y permanente , para to
do t ipo de t rabajo, causada por enfer
medad . 

d) D o s mi l lones de pesetas, por in 
capac idad total y permanente para todo 
t ipo de trabajo, causado por accidente. 

S u efecto c u b r i r á las 24 horas de l d ía 
durante todo el a ñ o , a par t i r del 25 de 
febrero de 1980. 

C A P I T U L O X 

Premios, faltas y sanciones 

A r t . 34. E n todo lo re la t ivo a este 
c a p í t u l o , se e s t a r á a lo dispuesto en el 
c a p í t u l o 9." de la O r d e n a n z a L a b o r a l de 
Of ic inas y Despachos , vigente en cada 
m o m e n t o . 

( G . C — 5 . 5 5 9 ) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O , D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « T . M I G U E L 

G A R C I A . S. A . » 

• 
E x a m i n a d o el texto de l conven io co

lect ivo de la empresa « T . M i g u e l G a r 

c í a , S. A . » , suscr i to po r la C o m i s i ó n 
D e l i b e r a d o r a el d ía 20 de abr i l de 1982 
y de c o n f o r m i d a d con lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 90 de la L e y 8/1980 de 10 de 
marzo , del Es ta tu to de los Traba jado
res, esta D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l de T r a 
bajo y Segur idad S o c i a l . 

A C U E R D A , 

1. I n s c r i b i r d i c h o c o n v e n i o en el 
Regis t ro Espec i a l de C o n v e n i o s C o l e c t i 
vos de esta D i r e c c i ó n . 

2. R e m i t i r un e jemplar del conve
nio al Insti tuto de M e d i a c i ó n , A r b i t r a j e 
y C o n c i l i a c i ó n para su d e p ó s i t o . 

3. " D i s p o n e r su p u b l i c a c i ó n , ob l iga
toria y gratui ta , en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la p rov inc i a . 

M a d r i d , 4 de mayo de 1 9 8 2 . — E l D i 
rector P r o v i n c i a l de T r a b a j o y Segur i 
d a d S o c i a l . J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d a 
Q u i n t a n i l l a . 

T E X T O D E L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

« T . M I G U E L G A R C I A , S. A . » ' 
D E D I C A D A 

A L A V E N T A D E Q U E S O S A L P O R 
M A Y O R 

A r t í c u l o 1.' A m b i t o f u n c i o n a l . — L a s 
normas del presente conven io a f e c t a r á n 
a la empresa a r r i ba i n d i c a d a y a sus 
trabajadores. 

A r t . 2." A m b i t o t e r r i t o r i a l . — E l pre
sente conven io a f e c t a r á a la menc iona
da empresa , cuyo centro de trabajo e s t á 
en la cal le M a r q u é s de L e g a n é s , 12, de 
M a d r i d . 

A r t . 3." A m b i t o t e m p o r a l . — E l pre
sente convenio , e n t r a r á en vigor desde 
la f i rma del m i s m o . 

L o s efectos e c o n ó m i c o s de l presente 
c o n v e n i o , se c o n s i d e r a r á n con efectos 
r e t r o a c t i v o s desde e l 1 de e n e r o de 
1982. 

•La d u r a c i ó n de l presente convento se
rá hasta el 31 de d ic iembre de 1982. 

A r t . 4." J o r n a d a l a b o r a l . — L o s tra
bajadores t e n d r á n una jo rnada semanal 
de 41 horas semanales de t rabajo en 
jo rnada cont inuada para todo el a ñ o . 

L o s t r a b a j a d o r e s que r e a l i c e n t ra 
bajos t ó x i c o s o pel igrosos , t e n d r á n tina 
jornada 'de 35 horas semanales de tra
bajo efect ivo. 

E l c en t ro de t raba jo se m a n t e n d r á 
cerrado los domingos y d í a s festivos. 

Se r e s p e t a r á n las jornadas m á s bene
ficiosas que se v in ie ran disfrutando. 

A r t . 5." V a c a c i o n e s . — L o s t rabaja
dores d i s f r u t a r á n de 30 d í a s i n in t e r rum
pidos de vacaciones entre los meses de 
jun io a sept iembre , ambos inc lus ive . 

L o s trabajadores que entre los meses 
de j u n i o a sept iembre tengan una anti
g ü e d a d de 6 meses, d i s f r u t a r á n de 30 
d í a s in in te r rumpidos de vacaciones. E n 
el caso de causar baja en el a ñ o natu
r a l , la empresa d e s c o n t a r á la parte pro
porc iona l que cor responda en r e l a c i ó n 
al t i empo no trabajado durante el a ñ o , 
por cor responder las vacaciones al a ñ o 
natura l . 

L a empresa c o m u n i c a r á a los trabaja
dores antes de l 15 de abr i l el ca lendar io 
de vacaciones. 

E l c r i te r io para elegir el p e r í o d o de 
vacaciones s e r á e l de la ro ta t iv idad . 

E l disfrute se p o d r á establecer fuera 
del p e r í o d o i nd i cado , ú n i c a m e n t e en los 
casos siguientes: 

a) C u a n d o el t rabajador lo solicite y 
acceda la empresa . 

b) C u a n d o las ac t iv idades de l tra
bajador tengan que desarrol larse nece
sariamente entre el 1 de jun io y el 30 
de sept iembre , en este caso se c o m p e n 
s a r á al t rabajador con 13 d í a s m á s de 
vacaciones. 

E l d í a de c o m i e n z o de las vacaciones , 
no p o d r á c o i n c i d i r con v í s p e r a s de do
mingos , festivos o puentes. 

E x p l i c a n d o el c r i te r io de ro ta t iv idad 
se e n t e n d e r á que: 

« C o m o p r inc ip io para el derecho de 
o p c i ó n de los trabajadores a un deter
minado turno de vacaciones , se estable
ce que qu ien o p t ó y tuvo preferencia 

sobre ot ro t rabajador en la e l e c c i ó n de 
un de te rminado tu rno , pierde esa p r i 
m a c í a de o p c i ó n hasta tanto no la ejer
citen el resto de sus c o m p a ñ e r o s en una 
unidad de trabajo y de la mi sma catego
ría profes ional . 

A r t . 6." J u b i l a c i ó n . — L o s trabajado
res que deseen jubi larse antes de los 65 
a ñ o s , s iempre que la empresa acepte tal 
j u b i l a c i ó n an t ic ipada , y una vez hubie
ran c u m p l i d o los 60 a ñ o s de edad , é s t o s 
t e n d r á n de recho a 70.000 pesetas por 
cada a ñ o que se ant ic ipe la fecha de 
j u b i l a c i ó n o la parte p ropo rc iona l cuan
do se d é la c i rcunstancia de no ser a ñ o 
comple to . 

A r t . 7." E n f e r m e d a d o acc idente .— 
E n los casos de enfermedad o accidente 
debidamente acredi tados por la Segur i 
dad Soc ia l , las empresas c o m p l e t a r á n la 
p r e s t a c i ó n e c o n ó m i c a de é s t a , desde el 
d í a de c o m i e n z o de d icha p r e s t a c i ó n , 
hasta el 100 9? del salario real del tra
bajador, durante el t i empo que perma
nezca en s i t u a c i ó n de incapac idad labo
ral t ransi tor ia ( I . L . T . ) . 

A r t . 8." S e r v i c i o m i l i t a r . — L o s tra
bajadores que tengan que asistir al ser
v ic io mi l i t a r , y c o m o consecuencia de su 
s i t u a c i ó n fami l ia r obtengan la r e d u c c i ó n 
a tres meses de d icho servicio mi l i t a r , 
p e r c i b i r á n el salar io c o m o si estuviesen 
t rabajando, así c o m o las partes p ropor 
cionales al t i empo trabajado de las va
cac iones . C o m p u t á n d o s e a los efectos 
de las pagas de l c o n v e n i o , los tres me
ses de servicio mi l i t a r c o m o t i empo tra
bajado. 

L o s t r aba jadores que al t i e m p o de 
incorporarse al servic io mi l i t a r ostenten 
c o m o m í n i m o una a n t i g ü e d a d en la em
presa de un a ñ o , t e n d r á n d e r e c h o a 
pe rc ib i r , c o m o si es tuvieran presentes 
en el t rabajo, el impor te í n t e g r o de las 
pagas ex t raord inar ias de j u l i o v N a v i 
dad . 

L o s trabajadores que no e s t é n afecta
dos por las condic iones anter iores , per
c ib i r án las pagas ext raordinar ias p ropor 
cionales al t i empo t rabajado. 

L a i n c o r p o r a c i ó n al puesto de trabajo 
se r á inmed ia ta , si e l t rabajador lo so l ic i 
ta dentro de l p lazo de un mes, desde la 
fecha de l i c é n c i a m i e n t o del servic io m i 
li tar . 

A r t . 9." U n i f o r m e s y prendas de tra
b a j o . — L o s trabajadores p e r c i b i r á n por 
parte de la la empresa anualmente dos 
de cada una de las prendas cuyo uso 
se rá ob l iga to r io . 

C u a n d o la tarea r equ ie ra la u t i l i za 
c ión de una de te rminada prenda de tra
bajo , la empresa e s t a r á ob l igada a pro
porc iona r l a . 

A r t . 10. D e s c u e n t o de c o m p r a s . — 
L o s trabajadores t e n d r á n derecho a un 
descuento en las compras efectuadas en 
la empresa . L a c u a n t í a de descuento , 
sera negoc iada entre la empresa y el 
C o m i t é de empresa o secciones s indica
les. 

Se r e s p e t a r á n las mejores condic iones 
que exist ieran an te r iormente . 

A r t . 11. A c c i ó n con t r a el p a r o . — 
C o n el fin de fomentar la c r e a c i ó n de 
puestos de t rabajo, se p roh ibe taxat iva
mente la r e a l i z a c i ó n de horas ex t raord i 
narias en forma habi tua l . 

A r t . 12. Igualdad en el t rabajo.—Se 
r e s p e t a r á el p r i n c i p i o de igua ldad a to
dos los efectos, no a d m i t i é n d o s e d iscr i 
minaciones por razones de: edad , sexo, 
i d e o l o g í a , raza , etc. 

. A r t . 13. E s t u d i o s . — L o s t rabajado
res que e s t é n cursando estudios para la 
o b t e n c i ó n de un t í t u l o a c a d é m i c o o pro
fesional , t e n d r á n derecho al disfrute de 
los permisos necesarios para concur r i r a 
e x á m e n e s , s iempre que poster iormente 
presente justif icante de asistencia. 

A r t . 14. Par to y l ac t anc ia .—Las tra
bajadoras t e n d r á n derecho a un p e r í o d o 
de descanso po r r a z ó n de l par to , de una 
d u r a c i ó n m á x i m a de 14 semanas, s iendo 
a e l e c c i ó n de la t rabajadora el reparto 
de dichas 14 semanas, entre los p e r í o 
dos de pre y post-parto. 

L a s t rabajadoras t e n d r á n derecho a 
un p e r í o d o de excedencia vo lun ta r i a , no 
super ior a dos a ñ o s , ni infer ior a dos 

meses, para atender al cu idado de cada 
hi jo a contar desde la fecha de f ina l iza
c ión de l descanso post-parto y a la i n 
media ta r e i n c o r p o r a c i ó n al trabajo en 
igual c a t e g o r í a o s imi la r a la suya. 

L o s sucesivos hijos d a r á n derecho a 
un nuevo p e r í o d o de excedenc ia que , 
en su caso, p o n d r á final al que se vin ie
ra disfrutando. 

A s i m i s m o t e n d r á la madre derecho a 
una h o r a de la j o rnada l a b o r a l , a su 
e l e c c i ó n , d u r a n t e e l p e r í o d o de, lac
tancia. 

L a a p l i c a c i ó n de este a r t í c u l o 14 se 
h a r á s in d i s c r i m i n a c i ó n p o r el estado 
c iv i l de la t rabajadora . 

A r t . 15. . D e f i n i c i ó n de l puesto de 
t raba jo .—Si po r necesidades perentorias 
o imprevis ib les de la ac t iv idad p roduc t i 
v a , e l empresar io precisara dest inar a un 
trabajador a tareas correspondientes a 
c a t e g o r í a infer ior a la suya , p o d r á hacer
lo por un plazo no super ior a 7 d í a s , 
m a n t e n i é n d o l e la r e t r i b u c i ó n y d e m á s 
derechos der ivados de su c a t e g o r í a pro
fesional . 

A r t . 16. R e t r i b u c i o n e s , c o m p e n s a 
c i ó n , a b s o r c i ó n y g a r a n t í a s personales .— 
L a s re t r ibuciones para los trabajadores 
afectados po r este c o n v e n i o s e r á n las 
que , con el c a r á c t e r de m í n i m a s , se re
flejan en la tabla sa lar ia l , anexo 1, de 
este conven io . 

Todas las condic iones mantenidas en 
el presente conven io y estimadas en su 
conjunto t ienen un c a r á c t e r de m í n i m a s , 
por lo que los pactos, c l á u s u l a s o si tua
c iones ac tua lmente imp lan t adas en la 
empresa que i m p l i q u e n condic iones m á s 
beneficiosas, t a m b i é n es t imadas en su 
conjunto con respecto a las convenidas , 
s u b s i s t i r á n para aque l lo s t rabajadores 
que v ienen d i s f r u t á n d o l a s . 

Igua lmente los benef ic ios o torgados 
por el presente conven io , es t imado en su 
conjunto , s e r á n compensables y absorbi-
bles con respecto a las consignaciones 
que anter iormente r igieran por volunta
ria c o n c e s i ó n de la empresa o por impe
rat ivo legal , as í c o m o los pluses estable
cidos por can t idad o ca l idad de t rabajo, 
en la parte que dichos pluses hubieran 
supuesto mejora en las re t r ibuciones m í 
nimas en c ó m p u t o anual establecidas pa
ra cada c a t e g o r í a profes ional en los con
venios anter iores . 

A r t . 17. Pagas ex t raord inar ias .—Se 
est ipulan tres pagas ext raordinar ias so
bre todas las re t r ibuc iones , que s e r á n 
abonadas en los siguientes meses: 

— M a r z o (benef ic ios) . 
— J u l i o . 
— D i c i e m b r e . 
Las pagas ex t raord inar ias , se abona

rán con fecha 15 de cada mes cor respon
diente. 

L o s t rabajadores t e n d r á n derecho a 
pedi r a n t i c i p a d a r ñ e n t e las partes deven
gadas de las pagas ext raordinar ias . 

A r t . 18. D i e t a s . — A los trabajadores 
que por necesidades de la empresa y por 
orden de la mi sma tengan que desplazar
se fuera del t é r m i n o m u n i c i p a l , donde 
e s t é s i tuado e l cen t ro de t rabajo , les 
c o r r e s p o n d e r á n las siguientes sumas en 
concepto de dietas: 

— Pernoc tando 2.279 pesetas diar ias . 
— S in pernoctar 885 pesetas diar ias . 
E n t o d o caso , si el t raba jador po r 

estar ob l igado a c u m p l i r una de te rmina
da ruta o no poder deposi tar con t i empo 
el v e h í c u l o de la empresa , se viera impo
s ib i l i tado de efectuar la c o m i d a en su 
d o m i c i l i o , t e n d r á derecho al cob ro de la 
dieta de 885 pesetas. 

, A r t . 19. Inc r emen to por n o c t u r n i 
dad.—Se i n c r e m e n t a r á el salar io base en 
un 40 %, en aquel las horas que sean 
realizadas entre las 22 y las 6 horas. 

A r t . 20. A n t i g ü e d a d . — S e establecen 
aumentos p e r i ó d i c o s por t i empo de ser
v ic io en la empresa , consistentes en el 
7 ''( por cada cua t r ien io c u m p l i d o , con 
los topes establecidos por la L e y . 

T o d o el p e r í o d o de aprendizaje c o m 
p u t a r á a efectos de a n t i g ü e d a d , desde la 
entrada de l t rabajador en la empresa . 

L o s c á l c u l o s para la a n t i g ü e d a d se ha
r á n sobre los salar ios establecidos por 
este conven io . 
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A N E X O I 
Tabla salarial del convenio de la empresa « T . Miguel Garc ía , S. A . » 

S / M E N S U A L 
1982 

Personal directivo: 
D i r e c t o r , 70.793 

Jefe Persona l 57.887 

Jefe A d m i n i s t r a t i v o F inanc i e ro 57.887 

Jefe de C o m p r a s 57.887 

Jefe de Ven ta s í 57.887' 

- Jefe Serv ic ios T é c n i c o s 57.887 

Jefe E x p a n s i ó n 57.887 

E n c a r g a d o G e n e r a l ! 53.585 

Jefe Sucursa l , Es t ab l ec imien to o Supermercado 49.283 

M é d i c o 57.887 
Jefe de A l m a c é n 44.981 

Jefe de M a n t e n i m i e n t o 44.981 

Jefe de S e c c i ó n Serv ic ios . 40.678 

Jefe de C o c i n a . . . . . . . . ' 40.678 

Jefe de T a l l e r : , • "... 40.678 

A y u d a n t e T é c n i c o San i ta r io a 40.678 

Personal mercantil: 

Jefe de G r u p o 40.678 

Enca rgado S e c c i ó n (Super . o M e r c a n t i l ) 39.773 

Jefe A l m a c é n de Sucursa l 38.528 

Depend ien t e , representante, vendedor , comprado r , v is i tador , au-
toventa , 37.397 

. A y u d a n t e dependiente (hasta 21 a ñ o s ) 32.301 

A p r e n d i z (hasta 18 a ñ o s ) 24.038 

Personal Administrativo: 

Jefe A d m i n i s t r a t i v o 44.981 

Secre tar io , 39.773 

Jefe S e c c i ó n A d m i n i s t r a t i v a : , 39.773 

Jefe E q u i p o C o n t a b l e 39.773 

Ca je ro C o n t a b l e 37.397 

O p e r a d o r M á q u i n a C o n t a b l e 37.397 

O f i c i a l A d m i n i s t r a t i v o (mayor 21 a ñ o s ) 37.397 

Secretar ia • 34.566 

Telefonis ta 1 33.434 

A u x i l i a r A d m i n i s t r a t i v o (18 a 21 a ñ o s ) 32.301 

A u x i l i a r A d m i n i s t r a t i v o ( m á s de 21 a ñ o s ) 34-566 

C o d i f i c a d o r y p e r í o r i s t a . cobrador 34.566 

A s p i r a n t e A d m i n i s t r a t i v o (hasta 18 a ñ o s ) 24.038 

A u x i l i a r de C a j a (18 a ñ o s ) 24.038 

A u x i l i a r de C a j a (18 a 21 a ñ o s ) . 32.301 

A u x i l i a r de C a j a ( m á s de 21 a ñ o s ) 34.566 

Personal subalterno: 

Conse r j e , o rdenanza ! , 32.301 

Vig i l an t e noc turno 32.301 

V i g i l a n t e d i u r n o . 32.301 

G u a r d a > ; ^ ; V . . . . . 32.301 

Persona l de L i m p i e z a . v . ~. 32.301 

Personal servicios y act. auxiliares: 

C o n d u c t o r 1.' y 1.' especial 39.773 

C o n d u c t o r 2* y profes iona l O f i c i o 37.397 

Capataces 37.397 

Tor re fac to r 37.397 

A y u d a n t e de O f i c i o 32.301 

M o z o e spec ia l i s t a . , 34.566 

M o z o i : 32.301 
E n v a s a d o r y reponedor . 32,301 

Dibu jan te . 38.868 

Ro tu l i s t a : . 34.566 
A y u d a n t e dibujante o rotul is ta ( m á s de 18 a ñ o s ) 32.301 

A v a d a n t e dibujante o rotul is ta (menor de 18 a ñ o s ) 24.038 
Plus pe l ig ros idad v ig i lan te , mes 

ríes s indicales, c o m o los l e g í t i m o s repre
sentantes de los intereses de sus afi l ia
dos . L a s secc iones s ind ica les d e b e r á n 
contar con un 12 % de af i l iac ión de la 
p lan t i l l a no s iendo infer ior el n ú m e r o de 
afi l iados a 6 trabajadores. 

3. L a empresa reconoce el derecho 
ile los trabajadores a ce lebrar reuniones 
dentro de los locales de la empresa o 
que é s t a pudie ra p ropo rc iona r , s iempre 
fuera de las horas de trabajo. E l local se 
so l i c i t a rá con 48 horas de a n t e l a c i ó n y 
los trabajadores d e s i g n a r á n un responsa
ble de l o rden y cu idado de los locales. 

4. " E n e l cent ro de t rabajo, la em
presa p o n d r á a d i s p o s i c i ó n de las centra
les sindicales y trabajadores, un t a b l ó n 
de anuncios con fines s indicales. Se si
t u a r á de forma que sin estar a la \ ista 
del p ú b l i c o sea de fácil l oca l i z ac ión de 
los trabajadores. 

5. " A efecto de real izar la recauda
c ión de cuotas sindicales la empresa se 
compromete a pe rmi t i r que por trabaja
dores pertenecientes a la empresa y ca
racterizados s ind ica lmente , se lleve a ca
bo la r e c a u d a c i ó n expresada. 

ó. A los delegados tic Personal y 
secciones s indicales , se les reconocen los 
derechos adqui r idos que v in ie ran disfru
tando en la ac tua l idad . 

A r t . 22. C o m i s i ó n m i x t a . — A efectos 
de afrontar v resolver aquellas cuestio
nes que pudieran referirse a problemas y 
confl ictos colec t ivos , i n t e r p r e t a c i ó n de l 
presente conven io o sugerencias o p lan
t e a m i e n t o s gene ra l e s de la e m p r e s a , 
queda const i tu ida una C o m i s i ó n M i x t a , 
integrada por un representante de una 
central s indical ( t rabajador de esta em
presa), 1 represententante t rabajador no 
af i l iado a n inguna central s ind ica l , y un 
representante de la empresa (d i rec tor de 
esta empresa) . 

T a l c o m i s i ó n p recep t ivamente inter
v e n d r á en aquel las materias a que antes 
hemos hecho referencia , dejando a salvo 
la l iber tad de las partes para , agotado 
este cauce, proceder en consecuencia . 

L o s asuntos somet idos a la C o m i s i ó n 
M i x t a r e v e s t i r á n el c a r á c t e r de o rd ina
rios 0 ex t raord inar ios . O t o r g a r á n tal ca
l i f icación la C o m i s i ó n M i x t a . 

E n el p r i m e r supuesto la C o m i s i ó n 
M i x t a d e b e r á resolver en el p lazo de 15 
d ía s y en el segundo, en 48 horas. 

P r o c e d e r á a c o n v o c a r la C o m i s i ó n 
M i x t a indis t in tamente cua lquiera tic las 
partes que la in tegran. 

A s i m i s m o , la C o m i s i ó n M i x t a , enten
d e r á en mater ia de despidos de trabaja
dores afectados por este conven io . 

A r t . 21 . A c c i ó n s i n d i c a l . — S i n me
noscabo de la l e g i s l a c i ó n , que sobre el 
p a r t i c u l a r se p u d i e r a e s t a b l e c e r , se 
acuerdan las siguientes condic iones de 
A c c i ó n S ind ica l en este conven io : 

1. " L a r e p r e s e n t a c i ó n co lec t iva co
r r e s p o n d e r á a los delegados de Persona l , 
ya que en la empresa hay menos de 50 y 
m á s de 10 trabajadores." 

2. " L a empresa reconoce a las seccio-

/ Yisposicioñes fina/es 

1. ' L a C o m i s i ó n M i x t a , f irmantes del 
presente conven io , se reconocen mutua
mente en sus diferentes niveles organiza
tivos, el derecho para emprender las ac
ciones legales que es t imen pert inentes , 
con el fin de lograr la a p l i c a c i ó n efectiva 
de este conven io . 

2. ' - E n lo dispuesto en e l presente 
conven io , se e s t a r á a lo dispuesto en la 
L e g i s l a c i ó n v igente , con especial refe
rencia a la O r d e n a n / a L a b o r a l de C o 
merc io . 

3. E l ayudante de depend ien te al 
cu mp l i r los 21 a ñ o s de edad p a s a r á a la 
c a t e g o r í a profes ional de dependiente . 

4. ' E l m o z o al c u m p l i r los 2 a ñ o s de 
a n t i g ü e d a d en d icha c a t e g o r í a p a s a r á a 
la de mozo especia l izado. 

5. ' E l auxi l ia r admin is t ra t ivo al c u m 
pl i r los 21 a ñ o s de edad , t e n d r á derecho 
a real izar las pruebas pert inentes para 
acceder a la c a t e g o r í a profes ional de of i 
cial admin is t ra t ivo . Caso de no superar 
dichas pruebas, p o d r á repet ir la rea l iza
c i ó n de las mismas en a ñ o s sucesivos. 

6. " L a v igencia de este conven io es 
hasta el 31 de d ic iembre de 1982, s e g ú n 
consta en el a r t í c u l o 3.". sin p r ó r r o g a 
a lguna. 

( G . C — 5 . 4 8 7 ) 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O , D E P O S I 
TO Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « M U T U A M A 

D R I L E Ñ A D E T A X I S » 

E x a m i n a d o el texto del conven io co
lect ivo de la empresa « M u t u a M a d r i l e 
ña de T a x i s » , suscri to por la C o m i s i ó n 
D e l i b e r a d o r a de l d í a 2 de febrero de 
1982. comple tada la d o c u m e n t a c i ó n e x i 
g ida en el a r t í c u l o 6. de l R e a l Dec re to 
1.040/81 sobre Regis t ro y D epos i t o de 
C o n v e n i o s , y de c o n f o r m i d a d c o n lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 90. 2 y 3 de la 
L e y 8/1930 de 10 de marzo y el a r t í c u l o 
2 . ' del menc ionado R e a l D e c r e t o , esta 
D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l de T raba jo y Segu
r idad Socia l 

A C U E R D A 

1. " I n s c r i b i r d i c h o c o n v e n i o en el 
Regis t ro Espec i a l de C o n v e n i o s C o l e c t i 
vos de esta D i r e c c i ó n . 

2. R e m i t i r un e jemplar de l conve
nio al Instituto de M e d i a c i ó n . A r b i t r a j e 
y C o n c i l i a c i ó n para su d e p ó s i t o . 

3. D i s p o n e r su p u b l i c a c i ó n , ob l iga 
tor ia y gratui ta , en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p rov inc i a . 

M a d r i d . 6 de mayo de 1982 .—El D i 
rector P r o v i n c i a l de T raba jo y Segur i 
d a d S o c i a l , J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d a 
O u i n t a n i l l a . 

C O N V E N I O D E E M P R E S A D E L O S 
T A L L E R E S D E R E P A R A C I O N D E 
A U T O M O V I L E S P R O P I E D A D D E 

« M U T U A M A D R I L E Ñ A D E T A X I S » 
A L E C T O S A L P E R S O N A L D E D I C H A 

INDUSTRIA 

A r t í c u l o 1." A m b i t o t e r r i t o r i a l . — E l 
presente conven io afecta los talleres de 
r e p a r a c i ó n de a u t o m ó v i l e s de « M u t u a 
M a d r i l e ñ a de T a x i s » , sitos en la calle 
M a r q u é s de M o n d é j a r . 25 v 27 d e M a 
d r i d . 

A r t . 2." A m b i t o p e r s p n a L — A f e c t a a 
todo el personal c o m p r e n d i d o en el pre
sente conven io , salvo a aquel los que vo
luntariamente^ suscr iban con la empresa 
un contra to ind iv idua l de c a r a c t e r í s t i c a s 
que . g loba lmen te suponga condic iones 
m á s benef ic iosas que las imp lan tadas 
por é s t e . 

A r t . 3." A m b i t o t e m p o r a l . — E l pre
sente conven io e n t r a r á en v igor el d í a 
1." de enero de 1982, s iendo su dura
c ión hasta el 31 de d ic iembre del m i smo 
a ñ o , y p r o r r o g á n d o s e por p e r í o d o s de 
un a ñ o , si n inguna de las partes lo de
nuncia con tres meses de a n t e l a c i ó n a la 
lecha de su venc imien to . 

A r t . 4. A b s o r c i o n e s . — L a s mejoras 
establecidas en el presente conven io se-

• r á n absorbibles y compensables con los 
posibles aumentos de r e t r i b u c i ó n que se 
p roduzcan en lo sucesivo. 

A r t . 5. ' C o m i s i ó n d é v i g i l a n c i a y 
a p l i c a c i ó n d e l c o n v e n i o . — S e c rea la 
C o m i s i ó n de V i g i l a n c i a y a p l i c a c i ó n de l 
c o n v e n i o , c o m o ó r g a n o de in terpre ta
c i ó n , arbi t ra je , c o n c i l i a c i ó n y v ig i lanc ia 
de su c u m p l i m i e n t o sip per ju ic io de las 
facultades y competencias del M i n i s t e 
r io de T r a b a j o , así c o m o las ju r i sd icc io 
nes adminis t ra t ivas y contenciosas , en la 
med ida que resulte la L e g i s l a c i ó n ap l i 
cable. 

L a C o m i s i ó n e s t a r á c o m p u e s t a p o r 
los vocales de r e p r e s e n t a c i ó n E c o n ó m i 
ca y S o c i a l , po r partes iguales que cons
t i tuyan la c o m i s i ó n del iberante de l pre
sente conven io . L o s d i c t á m e n e s y reso
l u c i o n e s o a c u e r d o s que adop te esta 
C o m i s i ó n en la mater ia de su compe
tencia s e r á n vinculantes por ambas par
tes. 

A r t . 6." J o r n a d a de t r a b a j o . — L a 
jo rnada de trabajo es cont inuada y su 
hora r io en los d í a s laborables es de 7.30 
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a 15,30 horas, con un descanso de t re in
ta minutos de 11 a 11,30 horas. L a jor 
nada de trabajo de los s á b a d o s es de 8 
a 12.30 horas para la sexta parte de los 
p r o d u c t o r e s , c o n c e d i é n d o s e descanso 
rotat ivo al resto de l personal . 

A r t . 7." C a l e n d a r i o l a b o r a l . — A m 
bas partes se someten al ca lendar io la
bora l que , ap robado por la au to r idad 
competen te , se halle en v igor durante el 
p e r í o d o que el presente conven io sea de 
a p l i c a c i ó n . Se conceden los puentes al 
50 % de l persona l que tenga que tra
bajar en esos d í a s . 

A r t . 8." V a c a c i o n e s . — T o d o el per
sonal de estos tal leres, afectados por el 
presente c o n v e n i o , d i s f r u t a r á de unas 
v a c a c i o n e s anua le s r e t r i b u i d a s de un 
mes de d u r a c i ó n , d i s f r u t á n d o s e é s t a s en 
los meses de ju l io y agosto, empezando 
a disfrutarlas el d ía 1. de estos meses. 

A r t . 9." A s c e n s o s . — E l ascenso de 
los productores a c a t e g o r í a s superiores 
se l l eva rá a cabo con s u j e c i ó n a las nor
mas establecidas por la l e g i s l a c i ó n v i 
gente. 

A r t . 10. E x c e d e n c i a s . — A l personal 
con m á s de un a ñ o de a n t i g ü e d a d en la 
empresa le s e r á conced ida la exceden
c ia , en las condic iones que es t ipula el 
a r t í c u l o 23 de l R é g i m e n I n t e r i o r de 
Empresas . 

A r t . 11. C o n d i c i o n e s e c o n ó m i c a s . — 
L a r e t r i b u c i ó n que actualmente percibe 
el pe r sona l de este cent ro de t rabajo 
s e r á incrementada en ú n 10,5 % sobre 
el c o n v e n i o p r o v i n c i a l v igente , acorde 
con la tabla salar ia l anexa. Las tablas 
salar ia les del presente c o n v e n i o s e r á n 
incrementadas en la misma fecha y can
t idad en que entren en v igor los sucesi
vos convenios provinc ia les s iderometa-
lú rg i cos de la p rov inc i a de M a d r i d , d á n 
dose por en tend ido que estas cantidades 
s e r á n i n c r e m e n t a d a s c o n c a r á c t e r re
t roact ivo al 1." de enero . 

L a s cantidades a pe rc ib i r c o m o plus 
de transporte son las siguientes: 

O f i c i a l de 1.*. 12.502 pesetas. 
O f i c i a l de 2 . ' , 12.024 pesetas. 
O f i c i a l de 3 . ' , 11.583 pesetas. 
Y en la misma p r o p o r c i ó n el resto de 

las c a t e g o r í a s . E s t a s c a n t i d a d e s s o n 
aprox imadas d e b i d o a las diferencias es
pec í f i cas de cada n ó m i n a . 

A r t . 12. A n t i g ü e d a d . — E l n ú m e r o 
de qu inquen ios sera i l imi t ado y la cuan
tía de los pluses por a n t i g ü e d a d s e r á del 
5 '< del sueldo in t e rp rov inc ia l . 

A r t . 13. Gra t i f i cac iones ex t raord ina
r i a s . — E l personal afectado por el pre
sente c o n v e n i o p e r c i b i r á a n u a l m e n t e 
c u a t r o pagas e x t r a o r d i n a r i a s : dos de 
e l las se a b o n a r á n de acue rdo con el 
c o n v e n i o p r o v i n c i a l S i d e r o m e t a l ú r g i e o 
de M a d r i d , pagaderas los d í a s 15 de 
d ic iembre y 12 de j u l i o . E l personal que 
disfrute las vacaciones en el mes de ju
l io p e r c i b i r á la ú l t i m a paga menc ionada 
el d ía antes de comenzar d icho permiso . 

Las otras dos pagas ext raordinar ias se 
a b o n a r á n los d í a s 10 de los meses de-
abr i l y octubre con un impor te equiva
lente a las cantidades que se de ta l lan : 

V 

P T A S . 

O f i c i a l de 1.a .' 5.500 

O f i c i a l de 2 / 5.200 

O f i c i a l de 3 . ' 5.000 

A p r e n d i z de 17 a ñ o s 2.400 

A p r e n d i z de 16 a ñ o s 2.400 

P e ó n , 4.600 

P T A S . 

Jefe de Ta l le res 6.000 

Jefe de O f i c i n a de 2." 5.800 

Encargados 5.800 

A l m a c e n e r o s 5.200 

C a b o de G u a r d a s 5.200 

C h ó f e r de Tur ismo 5.200 

V i g i l a n t e 5.000 

Practicante 3.285 

M é d i c o 3.345 

E n las pagas de abr i l y octubre no 
s e r á i nc remen tada la a n t i g ü e d a d . A s i 
m i s m o , estas pagas s e r á n abonadas to
dos a q u é l l o s que ingresen en el servicio 
mi l i ta r . 

A r t . 14. J u b i l a c i o n e s . — C o n s i d e r á n 
dose la edad de 65 a ñ o s , a q u é l l a desde 
la cua l el r e n d i m i e n d o del p r o d u c t o r 
queda d i s m i n u i d o , la M u t u a M a d r i l e ñ a 
de Taxis c o n c e d e r á a a q u é l l o s que op
ten por la j u b i l a c i ó n reglamentar ia de la 
M u t u a l i d a d L a b o r a l , una p e n s i ó n v i ta l i 
cia con arreglo a las siguientes escalas: 

a) Para a q u é l l o s que en d icho mo
mento llevasen diez a ñ o s in in t e r rumpi 
dos de servicios en la empresa , el 20 ' ( 
sobre el salario base m á s conven io pro
v inc i a l . 

b) C u a n d o la a n t i g ü e d a d en iguales 
circunstancias , sea de 20 a ñ o s , la pen
s ión sera del 30 ' '< . 

c) Si se alcanza la a n t i g ü e d a d de 30 
a ñ o s , e l 40 % . 

d) Si la a n t i g ü e d a d sobrepasara los 
30 a ñ o s , el 50 % . 

e) P a r a aque l los que pasen de 15 
a ñ o s , se a u m e n t a r á un entero por cada 
a ñ o de a n t i g ü e d a d . 

L o s beneficios expuestos se adquieren 
al c u m p l i m i e n t o de la expresada edad 
de 65 a ñ o s , pues de cont inuar el pro
ductor t rabajando, no adquiere m á s de
rechos, y é s t o s t a m b i é n alcanzan en, las 
mismas condic iones a aquel los produc
tores que , po r enfe rmedad u otras cau
sas, pasen a depender de la M u t u a l i d a d 
L a b o r a l u Organ i smos competentes an
tes de cumpl i r los 65 a ñ o s . 

L a empresa se comprome te a abonar 
la di ferencia entre lo que quede de ju
b i l ac ión por los Organ i smos oficiales v 
el salario real que viene perc ib iendo a 
los que opten por jubilarse vo lun ta r i a 
mente a part ir de los 60 a ñ o s , hasta la 
e d a d que o f i c i a l m e n t e e s t a b l e z c a la 
L e y . 

L a empresa c o n c e d e r á t a m b i é n una 
p laca , c o m o recuerdo de sus servicios 
p r e s t a d o s en la m i s m a , a d e m á s de 
1 ().()()() pesetas en m e t á l i c o a todos los 
c o m p a ñ e r o s jub i l ados den t ro de cada 
a ñ o en curso. 

A r t . 15. P lus de a y u d a p o r estu
d i o s . — L a empresa concede en conjun
to, la cant idad de 300.000 pesetas para 
ayuda de estudios a los productores que 
lo e s t é n rea l izando y a los hijos de estos 
que se hal len comprend idos entre los 6 
y 16 a ñ o s , cuando no e s t é n t rabajando 
por cuenta ajena y s implemente reali
cen d i chos e s tud ios . E s t a ayuda s e r á 
abonada por la empresa del 15 al 30 de 
nov iembre . 

A r t . 16. R o p a de trabajo para los 
p r o d u c t o r e s . — L a empresa facil i tara pa-

T A B L A S A L A R I A L 

CATEGORIA SALARIO 
BASE-

PLUS 
CONVENIO 

RF.TRIBl C ION 
CONVENIO TOTAL 

Personal obrero: 

O f i c i a l de 1.' 

O f i c i a l de 2. 1 

Of ic i a l de 3. 

P e ó n 

A p r e n d i z 4. a ñ o 

A p r e n d i z 3. a ñ o 

Personal subalterno: 

A l m a c e n e r o 

C h ó f e r tu r i smo 

Vig i l an t e 

C a b o de guardas . . . . 

594 

584 

571 

558 

341 

341 

17.258 

17.661 

16.789 

17.565 

Personal administrativo: 

Jefe de 2." 20.085 

O f i c i a l de 1.' 18.971 

O f i c i a l de 2 / 18.211 

A u x i l i a r . 17.291 

Técnicos de taller: 

Jefe de tal ler 20.828 

E n c a r g a d o 18.098 

Personal Técn ico Titulado: 

M é d i c o . . . 

Pract icante — 

740 

707 

6S4 

645 

630 

495 

22.317 

24.087 

22.302 

23.671 

28.646 

25.732 

23.425 

22.494 

3.5.552 

24.607 

1.334 

1.291 

1.255 

1.203 

971 

836 

% 
39.575 

41.748 

39.091 

41.236 

48.731 

44.703 

41.636 

39.785 

54.380 

42.705 

1.334 

1.291 

1.255 

1.203 

971 

836 

39.575 

41.748 

39.091 

41.236 

48.731 

44.703 

41.636 

39.785 

54.380 

42.705 

65.159 

61.518 

ra efectuar la l abor que t ienen enco
mendada un m o n o de c remal le ra cada 
seis meses para los obreros y una cha
quet i l la y p a n t a l ó n para los encargados, 
admin is t ra t ivos y c o n d u c t o r , as í c o m o 
toal la y j a b ó n para todos los operar ios 
de la empresa . Se les p r o p o r c i o n a r á ro
pa y ca l zado impe rmeab l e s a los que 
tengan que real izar sus trabajos con t i 
nuados a la in temper ie o en r é g i m e n de 
l luvias frecuentes o en lugares encharca
dos o fangosos. E n los trabajos que re
quieran contanto con á c i d o s se les dota
ra de lana adecuada y. en de f in i t iva , 
aquel la ot ra que se imponga en la L e 
g i s lac ión vigente. D e todas maneras , la 
d u r a c i ó n del ca lzado sera de un a ñ o y 
los monos , chaquet i l las-y toallas, de seis 
meses. • 

A r t . 17. E n f e r m e d a d e s . — C u a n d o 
algunos de los productores cause baja 
por enfe rmedad , le s e r á abonada por la 
e m p r e s a e l 25 % de la c a n t i d a d que 
cotiza a la Segur idad S o c i a l , a part ir de 
los 12 d í a s de haberse p roduc ido é s t a . 
Si esta enfermedad durara mas de un 
mes le abonara el 50 9? del t i empo que 
dure d icha enfermedad en las gratif ica
ciones ext raordinar ias de jul io y N a v i 
dad , d á n d o s e por en tendido que si la 
en fe rmedad no l legara al mes le s e r á 
abonada integra. 

A r t . 18. P r i m a de p u n t u a l i d a d . — L a 
empresa concede una p r ima de puntua
l idad de 35 pesetas diarias para los of i 
ciales de 1.' v conductores de tu r i smo; 
33 pesetas para los oficiales de 2. ; 30 
pesetas para los oficiales de 3 . a , asi co
mo para las mujeres de la l i m p i e / a y 
a u x i l i a r e s a d m i n i s t r a t i v o s ; 25 pesetas 
para los aprendices y aspirantes de 17 

a ñ o s ; 18 pesetas para los aprendices y 
aspirantes de 16 a ñ o s ; a d e m á s de las 
300 pesetas mensuales que t e n í a n con 
cedidas para l o » of ic ia les , subal ternos y 
t é c n i c o s de esta p l an t i l l a : 600 pesetas de 
los adminis t ra t ivos y las 100 pesetas de 
todos los aprendices . Es ta p r i m a se per
d e r á a par t i r de las tres faltas de pun
tua l idad dentro del mes, no e n t e n d i é n 
dose c o m o falta toda a q u é l l a que sea 
j u s t i f i c a d a , a s í c o m o las v a c a c i o n e s 
anuales, y se a b o n a r á los d í a s 30 con la 
l i q u i d a c i ó n de cada mes. 

A r t . 19. E c o n o m a t o . — L a empresa , 
en la a c t u a l i d a d , tiene concer t ado un 
e c o n o m a t o pa ra bene f i c io de toda la 
p lan t i l l a . 

A r t . 20. L a empresa se c o m p r o m e 
te, dentro del p lazo de ocho d í a s , a la 
a p r o b a c i ó n de d icho conven io por am
bas partes y a facil i tar a cada p roduc to r 
una separata del mi smo . 

A r t . 21 . Las me jo ras i n t roduc idas 
en el presente conven io no t e n d r á n re
p e r c u s i ó n alguna en los precios de los 
servicios prestados por la industr ia afec
tada. 

A r t . 22. E n el supuesto dado que 
los t raba jadores rec iban r e t r ibuc iones 
superiores a las tablas de salario ane
xas, se s e g u i r á n respetando. 

A r t . 23. Todas las mejoras del con
ven io anter ior s e r á n respetadas. 

A r t . 24. L a empresa se compromete 
al man ten imien to del puesto de trabajo 
de la t o t a l i dad de la p l a n t i l l a ac tua l , 
salvo por causas sancionables con despi
do just i f icado durante el a ñ o 1982. 

( G . C — 5.615) 
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